
Secretaría
General del
Concejo SG 3"2

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉ
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0313,
sancionada el 7 de noviembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del barrio San JoséObrero de
Cotocollao Segunda Etapa, a favor de sus copropietarios; y, faculta la partición
administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

AbŠ. Patricia Addrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
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Informe N IC-O-2012-265

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE gi ¿Q
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 24 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación del siguiente barrio:

1. "San JoséObrero II de Cotocollao Segunda Etapa".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 24
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
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DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el
proyecto de Ordenanza que aprueba el siguiente barrio:

1. "San JoséObrero II de Cotocollao Segunda Etapa".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
Suelo y Orde °ento Territorial

Dr. rici ill ar S . Marco ce
Co cejal Met olitano Con ejal etropolitano

Lic. E dy Sánche
Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-265, de 24 de septiembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv diaadecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa gg: "La opers LÈienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sgs espa impúbl1\¡gs,bajo los '

principios de sustentabilidad, justicia social, 1¶gm a IgdÏfe.entesculturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rucÑŠlel eindeTjerecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, enla (micih,sÅaly ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerc$o ploito de-laciudÀdania.";

Que, el artículo 240 de dicho cuggormŠtivo tÂleceque: "Los gobiernos
autónomos descentralizados dÃ1as regnes, Mritosmetropolitanos, provincias

y cantones tendrán faculiáÊësilati en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriale ..)";

Que, el artículo 264; mome4L 1mie la. arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipalesgenÀrb to competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantona f lar trespondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera Articuladhiggg planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
cop el fin de regular Ålisoy la ocupación del suelo urbano y rural";

Qug el arti ilo 84 literal c) del C6digo Orgánico de Organizaci6n Territorial,
A Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónoiño Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
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ORDENANZA No.

controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer

el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropoli e o, t e la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la:adecuada.ocu ón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo okrpo ativ establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, deci usedia te,Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos a i gËaly a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código O ni 11e O ción Territorial, Autonomía y
Descentralización estableeglagotestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del 6rga slËi deligobierno descentralizado autónomo

municipal se requieraP gularizà barrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alcaldea.. e¾ órganos administrativos de la municipalidad,

podrá, de cio
.

a't
de parte, ejercer la potestad de partición

admini tiva.. ......."à

Que,laÃÍniddE Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
cari at y resolar los procedimientos para la regularización de la ocupación

ormäl de suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámiteg °nentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resoluci6n Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
ægularización de asentamientos humanos consolidados, partición
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ORDENANZA No.

administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio org zativo legal y
técnico NR)05-UERB-AZLD-SOLT-2012, de fecha 29 de ju del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de æconocimiento del Ase ien Èumanode
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los i uebl¾ soBm los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARA AN

.

E RERO
DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA .

En ejercicio de sus atribuciones legales conerates en lo akculos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de 1 gpúblie:a;a s: 84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 y 486 del Códi O epiganización Territorial
Autonomía y Descentralización; artículos: nu 1; 8, numeral 1 de la Ley
Orgánica de Régimen para el etroþli o de Quito, artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de ma

'
de 2 Á

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ

PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA
ETAPA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA LA POTESTAD DE

PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- I S PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docum resentados son de exclusiva æsponsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, ubicado en
la parroquia Cotocollao, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a '

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7 (A50002-1), D3 (D203-80), A31 (PQ)

Lote Minimo: 50000 m2, 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada, (D) Sobre Línea de fábrica, (PQ)

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano; (SRU)Supló Rural

(PE) Protección ecológi re urales (R2)
Uso principal: Residencia mediana densidad, (P Pr¢ecci6n

ecológica/ Áœasna s.
Número de Lotes: 65 .94.

ÁreaÚtilde Lotes: 41.893,9

Áreade Vías y Pasajes: 5.47 9

ÁœaVerde y Áreade Equipamient ?

Comunal: 4.985,08 m ,78% del ÁreaÚtilde Lotes.)

Áreade Afectación Vial: 1,1& 2

Área de proteœión ge he da 2,44 m2

lotes:

Áæade prote cióp lógic 11.918,86m2

Áreade Protección EspAmal 3.695,70 m2
(Alta Ten n)

Área otal d &(Lev. Top.): 69.013,39 m2

ÁreaTotal deŸredio (Escrit.): 70.000 m2

Difeæncia: 986,61 m2

Número de lotes 65, signados del uno (1) al sesenta y cinco (65), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

4



ORDENANZA No.

Se recomienda que los lotes producto del fraccionamiento, para cualquier construcción
o habilitación del suelo, deban someterse a las disposiciones de las Ordenanzas
vigentes a la fecha en que se solicite dicha autorización.

Los lotes N° 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 55 y 56; tienen afectación vial
variable, deben regirse al replanteo de los lotes que se realizó.

Los lotes N° 11 y 21 se encuentran ubicados en un área de protección ecológica se
recomienda que mantengan su zonificación actual.

. El lote N° 19 tiene una área de 221.98 m2 en zonificación D3 (D203-8
, y un área de

832.36 m2 en zonificación A7 (A50002-1), por lo que se æcomienda e mantenga las
zonificaciones actuales.

El ancho del tramo de la vía a Nono es de 12.00 m. y debení res n ro de
construcción de 5.00 m. desde la línea de fábrica.

Por consolidación de las construcción los pasajes San Pedro Santý Anita, San Luis, San
Antonio, A y B, se aprueban sin que cumplan la nannatiya áctualhigente.

Para efectos de la aprobación del asentamiesgo hiî n de hecho y consolidado se
determina los siguientes predios n ' 51902g2, 5054n0 y 5054377 para los fines
legales perUnentes: Predio No 5190 2 yc ye catËÊlNo. 43002-05-002 contiene 11
lotes signados del uno (1) al i dio

_

o. 5054110 y clave catastral No 43002-
05-004 contiene 10 lotes si d del 12):a veintiuno (21) y Predio No. 5054377y
clave catastral No 429024)1 co ene lotes signados del veintidós (22) al sesenta

y cinco (65).

Artículo 3.- g)NI I
'

DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector quaes ; lote mínimo 200 m2; fOrma ocupación del suelo (D)
Continù¾.sob línea;,þasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del
suelo: (R2) iden e mediana densidad. Por excepción se aprueba el lote número
35 y los lete de nânor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por
tratarse de iki Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 30 años de
antigüedad ýïon una consolidación y construcciones levantadas en un 54.54% respecto -

al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y
comunales 4.935,08m2.El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:
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ORDENANZA No.

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 65 59,39m

ÁreaVenle: Sur: Lote 64 55,43m
4.285,75 m2

Este: Calle La Unión 73,84m
Oeste: Propiedad Privada 74,17m

LINDEROS SUPERFICIE
, Norte: Lote 30 30,53m

Area Comunal: Sur: Lote 65 36,45m
Este: Calle La Unión 19,71m 649,33 m2

Oeste: Propiedad Privada 19,52m

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano ge He y dado
contempla un sistema vial de uso público, internamente^Ê'trama1, aT ser un
Asentamiento, con una consolidación de 54,54% de ' 30 ñ

' e eatencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón

.

rl cuarTos akèhos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la pctuali 18 Èµson: Pasaje "San
Pedro": 6.00m; Pasaje "Santa Anita": 6.00m; -As n '

>: 4.00m; Pasaje "San
Antonio": 6.00m; Calle "El Libertador": 14.

.

· ": 10.00m; Pasaje "A":
4.00m y Pasaje "B": 3.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el

asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

a Mos¾ 100%
Aceras 100%
Vías 100%

Art AZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalid e las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años, de conformidad al
cronogramWRe obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO
SEGUNDA ETAPA, pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
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ORDENANZA No.

existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las ys c sto estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización dana,s a . n argo

- del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establez la ul r iticumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Di a ara que se emita el .

título de crédito respectivo y proceder a su incl p la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE .EJEC D LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocir ntŠ¾ este miento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hiþoteca 'A favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoha a erm ción talde las obras.

'
Artículo 11.- DIFEM .- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se'Tia d qÂxiste una diferencia de áæa, se determina que
previo a la tocolizació e cripción de la presente ordenanza se regule la
mencionga diferettlbia formidad con la disposición general segunda de la
ordenanga met olitak 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artiqllo > DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
' copro Etiri

.

del inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO

.

,
JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA se

comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que
se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se æquiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al sefior Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición

. Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.
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ORDENANZA No.

Cuando por efectos de la Partición y Adjudicación Administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos
y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas

y resueltas por el Juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 14.- INSCRIPCIÓN.- La presente Ordenanza se inscribirá en el Registro de la
Propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación, con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de
dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
Artículo 15.- DEL CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES.- De acuerdo
al Certificado de Hipotecas y Gravémenes emitido por parte del Registro de la
Propiedad del cantón Quito, se ha constituido prohibición de enajenar a los señores
Segundo Manuel Guevara Reino y Zenaida Donoso Reino, por lo tanto se deja
constancia que el lote número 56 del producto del fraccionamiento quedará con el ,

gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador de
- la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la inscripción de la respectiva

Ordenanza.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
,

disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 17.- AMPLIA NNIg.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolizaciÃÑifiggripelán de ordenanzas serán osueltos directamente por
la Dirección dgWe Unidad gpecialRegula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estasisoli eaglo que æspecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por teng de olm:p estÀserán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Dis sici6 inal E a Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanci n.

Dada en lah a de Sesiones del Concejo Metropolitano, e1XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO



ORDENANZA No.

DE QUITO (E)
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás 4SECRETARIO GENERAL DEL ...

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITØ(E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de X d

EJECÚTESE

p g Guarderas
ALÇAi TR OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, qui m n a fue sancionada por el Dr. Augusto Barmra
Guarderas, ¢lcal et litino, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropo n Qtfito,ales-XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. ICO2012-28, de 24 de septiembre de 2012, expedido por la
Comisi6n de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el articulo 30 de la Constituci6n de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv 'da adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económicg '½·

Que,el articulo 31 del mismo cuerpo normativo expresa qu iienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus os p cos bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial,

.

a IgidgerËtesculturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rug ? ej o I derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de en la ci n. al y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el op lie adania.";

Que, el artículo 240 de dicho cue
.

o*gblece que: "Los gobiernos
aut6nomos descentralizad las es .istritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrån facu slativ¾ el åmbito de sus competencias y
jurisdiccionesterrito es (.. t

Que,el articulo 264, de latarta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipaleggdr

'
- si competencias· (...) 1. Planiflcar el desarrollo

cantonal.g spondientes planes de ordenamiento territorial, de
ma grŠ a planificaci6nnacional, regional, provincial y parroquial,

fin r aËtluso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
A mia Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Aut mo Descentralizado Municipal la de establecer el regimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual debe determinar las condicionesde urbanizaciára
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad on la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y dreas comunales;

Que,el articulo 87 del mismo Código estableœ como funcianes del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El Mcio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autonomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantanales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y

1
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controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantárt de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer
el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuraci6n territorial, identidad, historia, necesidades urbanisticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el articulo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el articulo 2, numeral 1 de la try de Régimen para el Dis litano de
Quitoestableœ que el Municipio del Distrito Metrop de to, · e la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso a ad hda ondel
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el articulo 8, numeral 1, del mismo o, ece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, gÊdir

.

enanza, sobre los
asuntos de inteds general, relativos

.

$ al y a la ordenación
urbanistica del Distrito; •

Que, el artículo 486 del Código único
.

ización Territorial, Autonomia y
. Descentralización estable estad

,
ici6n administrativa "Cuando por

resolución del le ,del gobiemo descentralizado autónomo
municipal se i lÑr rrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alca de lps rganos administrativos de la municipalidad,
podré, de o de parte, ejercer la potestad de partición
admini y

Que,la d
.

ula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
h · los procedimientos para la regularización de la ocupación

al suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
tr tes nentes para la legalización de barrios dentro del marco de
plam ción y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del articulo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderån supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralizaciára aquellas formas de partición o division del suelo ariginados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, particiòn
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administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Administraci6n Zonal de La Delicia integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gesti6n, los Responsables: Socio '

Organizativo, Ingal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administraci6n Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Håbitat y Vivienda, aprobð el Informe Socio zativo legal y
técnico N%)05-UERB-AZLD-SOLT-2012,de fecha 29 de ju del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de recanocimiento del A umano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de u los
que se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BA O SA SE RERO
DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA . A.

En ejercicio de sus atribuciones legales cagptan'ty
' erticulos 30, 31, 260 y

264 numeral 1 de la Constituci6n de I epúbh a he:84, literal c), 87,
literales: a), v), x), 322 y 486 del C6 ·zaci6n Territorial
Autonomia y Descentralizaci6n; arti ra ); 8, numeral 1 de la Ley
Orginica de Régimen para el Distri et i de Quito, articulo 2 de la
Resoluci6n No. A0010 de 19 de o de

'
. .

I)E:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE YAPRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO COMITÉ

FROMEJORASDEL BARRIOSAN JOSE dBRERO DE COTOCOLLAOSEGUNDA
ETAPA A FAVORDE SUS COPROFIETARIOSY FACULTA LA POTESTAD DE

PARTICION ADMINISTRATIVA.

ArtAlldo PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
docum s tados san de exclusiva responsabilidad del proyectista, diri8entes
y del o ggropietariosdel predio dande se asienta el COMITÉPROMEJORASDEL
BARRIO SAN JOSE OBRERO DE C(YI'OCOLLAO SEGUNDA ETAPA, ubicado en

. la parroquia CotocnIlao,sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engafio.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

3
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zanißcaci6n Actual: A7 (A50002-1), D3 (D20MIO),A31 (PQ)
late Minimo: 50000 m2, 200 ma

Forma Ocupaciòn del Suelo: (A) Aislada, (D) Sobre Linea de fábrica,(PQ)
Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano; (SRU) S

.
o Rural

(PE) Protección ecoló Áre rales (R2)
Uso principal: Residencia mediana gd, cei6n

ecol6gica/ Âreasr rales. 2

Número de Intes: 65 'hy. ?

ÄreaÚtilde Lotes: 41.893,98

Areade Vfas y Pasajes: 5A7 m

Area Verde y Area de Equipamiento 1
'

Comunal: 4. (11,78% del ÁreaÚtilde Lotes.)

Areade Afectación Vial: 14 m2

Area deprotecci6n d'& ue en 552,44m2
lotes:

Areade protecçiór di 11.918,86 m2

Área e I (Lav. Top.): 69.013,39mz

AreaTotal ËYredio (Escrit.): 70.000 m2

Diferencia: 986,61 m2

Número de lotes 65, signados del uno (1) al sesenta y cinco (65), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiariosadjunto al plano aprobatorio.
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Se recomienda que los lotes producto del fraccionamiento, para cualquier construcción
o habilitación del suelo, deban someterse a las disposiciones de las Ordenanzas
vigentes a la fecha en que se solicite dicha autorización.

Los lotes N° 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 55 y 56; tienen afectación vial
variable, deben regirse al replanteo de los lotes que se realizó.

Los lotes N° 11 y 21 se encuentran ubicados en un área de protección ecológica se
recomienda que mantengan su zonificación actual.

El lote N° 19 tiene una área de 221.98 m2 en zonificación D3 (D203-
, y un área de

832.36 m2 ert zonificación A7 (A50002-1), por lo que se recomiend e mantenga las
zonificaciones actuales.

El ancho del tramo de la vía a Nono es de 12.00 m. y de erá re tar uW: iro de
construcción de 5.00 m. desde la línea de fábrica. p 9 ,

Por consolidación de las construcción los pasajes S Sa Aru a, San Luis, San
Antonio, A y B, se aprueban sin que cumplan 1 rm ' gente.

Para efectos de la aprobación del asen o ano cho y consolidado se
determina los siguientes predios núm 519 , Oy 5054377 para los fines
legales pertinentes: Predio No 5 92 y ca tral No. 43002-05-002 contiene 11
lotes signados del uno (1) al o (1 Predio 054110 y clave catastral No 43002-
05-004 contiene 10 lotes si os 2) al veintiuno (21) y Predio No. 5054377 y
clave catastral No 429 01 2 nt 44 otes signados del veintidós (22) al sesenta

y cinco (65).

Artículo 3. FÌ DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
del s ( -80); lote mínimo 200 m2; forma octipación del suelo (D)
Cont ' a',¾asificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del
su : ( Rde mediana densidad. Por excepción se aprueba el lote número
35 y sd enor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por
tratarse e. un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 30 años de
antigüedag con una consolidación y construcciones levantadas en un 54.54% respecto
al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y
comunales 4.935,08m2.El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:
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LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 65 59,39m

ÁreaVerde: Sur: Lote 64 55,43m
4.285,75 m2

Este: Calle La Unión 73,84m
Oeste: Propiedad Privada 74,17m

LINDEROS SUPERFICIE
, Norte: Lote 30 30,53m
Area Comunal: Sur: Lote 65 36,45m

Este: Calle La Unión 19,71m 649,33 m2

Oeste: Propiedad Privada 19,52m

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano d oy dado
contempla un sistema vial de uso público, internam tram ial, ser un
Asentamiento, con una consolidación de 54,54% de más s de istencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, raz' la chos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En a al vias son: Pasaje "San
Pedro": 6.00m; Pasaje "Santa Anita": 6.00m; asaje L '

. 4.00m; Pasaje "San
Antonio": 6.00m; Calle "El Libertador": 1 ; 'La ": 10.00m; Pasaje "A":
4.00m y Pasaje "B": 3.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS À EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

100%
A esras 100%

Arti DEL AZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la tot ad de las obras de urbanización, es de 8 (ocho) años, de conformidad al
cronograma e obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO
SEGUNDA ETAPA, pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
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existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será

indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las s sto estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanizaci' ás un argo
del 30%.

. Emitidos los informes correspondientes que estable la lt incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dire én a para que se emita el
titulo de crédito respectivo y proceder a s "bro, , u la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA D E LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento este ntamiento, quedan gravados con
primera, especial y prefer teca

,
or del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitohas a ° ión tota de las obras.

Artículo 11.- DIFER A E .- Por cuanto dentro del proceso de
regularización s det a q xiste una diferencia de área, se determina que
previo a la t ° e cripción de la presente ordenanza se regule la
mencion fe ci e ormidad con la disposición general segunda de la
orden e h a 69 sancionada e130 de juliodel 2012.

Ark o 2.- E LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
coprop os de inmueble donde se asienta el COMITÉPROMEJORAS DEL '

BARRIO N JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA se
comprometen en el término de ciento ochenta dias, contados a partir de la fecha en que
se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizarå ante
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

7 -
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Cuando por efectos de la Partici6n y Adjudicación Administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el Juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 14.- INSCRIPCIÓN.- La presente Ordenanza se inscribirá en el Registro de la
Propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación, con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de
dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
Artículo 15.- DEL CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES.- De acuerdo
al Certificado de Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la '

Propiedad del cantón Quito,se ha constituido prohibición de enajenar a los señores
Segundo Manuel Guevara Reino y Zenaida Donoso Reino, por lo tanto se deja
constancia que el lote número 56 del producto del fraccionamiento quedará con el
gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador de
la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la inscripción de la respectiva
Ordenanza.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrå solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubieæ cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 17.- AMPLIA
'

P A.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de proto ° ción i

°

.

'de ordenanzas serán resueltos directamente por
la Dirección la - s °al Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver o °tu que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por tema eo as e án resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Dis sici
,

l.- sta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanció

Dada en la la de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldés
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
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DE QUITO (E)
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del ConcejoMetropolitano de Quito(E), certifica que
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QU

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXX 4e

. A rrera Guarderas
ALC E O ITANO DE QUlTO

CERTIFICO, r r nza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, li no, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropo e os X días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO (E)
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años y formalizaron la
compra de los lotes de terreno a La Fundación Mena del Hierro. El Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del 54.54%, las mismas que
constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-
Mejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa para gestionar la escritura
de compra-venta del predio a nombre de la Organización y procurar conseguir servicios
básicos para el Asentamiento Humano.

San José Obrero il 2

Avda. La Prensa N66-101 Ca•. Ram6n Chiribo•a•Telfs.: 2294 340 /2294 344• Ext: 175
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UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIAY EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÒN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA COTOCOLLAO

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIOSAN JOSE OBRERO DE
NOMBRE DELBARRIO

COTOCOLLAOSEGUNDA ETAPA

ACUERDO MINISTERIAL 00380-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 30 AÑOS

PRESIDENTE Y/O
LAURACECILIACHAMORRO HARO

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2012

NUMERO DE SOCIOS 58

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

NUMERO DE EXPEDIENTE 23-C

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Los socios constantes en el listado proporcionado por la directiva el 10 de septiembre y 25 de
noviembre del 2011, constan en el plano del Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero
de Cotocollao Segunda Etapa.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro-Mejoras del
Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa.

San José Obrero 11 3

Avda. La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga•Telfs.: 2294 340 / 2294 344•Ext.: 175
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En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZLD,ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-Mejoras del
Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa: 1 de marzo , 24 de julio y 28 de julio
del 2010 ; 18, 23 , 28 de febrero, 28 de marzo, 17 de mayo , 2 de junio , y 16 de junio , 5 de
septiembre , 12 de septiembre , y 4 de octubre del 2011, cuyas actas constan en el
expediente del Comité.

En reunión del 20 de mayo, se analizó la diferencia de áreas existente entre la constante en
la escritura y la determinada en el levantamiento planialtimétrico del Asentamiento Humano
de Hecho, por lo que se acordó realizar una escritura aclaratoria. El 23 de mayo en Asamblea
General se informa a los socios asistentes sobre la diferencia de área existente entre la
constante en escritura y la del plano y se les asesora sobre el proceso de aclaratoria de
escritura a seguir y en reunión del 4 de octubre del 2011 se analiza la propuesta y alternativa
legal que permita que el barrio arregle este inconveniente jurídico.

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro-Mejoras del Barrio "San José Obrero
de Cotocollao Segunda Etapa" cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado
como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin
de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los coopropietarios, para que
posteriormente puedan obtener las escrituras individuales, la integración del asentamiento
a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano
del Buen Vivir.

San José Obrero il 4

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga•Telfs.: 2294 340 / 2294 344•Ext.: 175
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.00380 del 28 Febrero del 2011, otor8ado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa e
inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 2604-DAL_AL- MIES-2011-OF del 66 de mayo del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio San José Obrero de
Cotocollao Segunda Etapa, parroquia de Cotocollao, para el periodo 2011-2012.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A Escrituras de Compraventaen (DERECHOSYACCIONES)FRACCIONARSE:
29 de noviembre de 1976; 30 de noviembre de 1976 y 29 deFECHA: .noviembre de 1976.

OTORGADAPOR:
1.-Elseñor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente
de la Fundación Mena Caamaño-Del Rierro Portilla, mediante
Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario
Décimo Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez ,

el 29 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, dieron en
venta y perpetua enajenación el lote número ciento ochenta y
uno (181) a favor de.los cónyuges $egundo Pedro Quishpe y
Sebastiana Caiza de Quishpe, inmueble situado en la parroquia
de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de
los siguientes linderos y dimensiones especificas:

POR ELNORTE: con quebrada SanJosé;
POR ELSUR:con carretera a Nono;
POR ELESTE:con el lote número ciento ochenta y dos; y,
POR ELOESTE:con el lote número clento ochenta.
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SUPERFICIETOTALDE DIEZ MIL METROS CUADRADOS

(10.000m2).

2.- El señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente

de la Fundación Mena Caamaño- Del Hierro Portilla, mediante
Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario

Décimo Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez ,

el 30 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, dieron en

venta y perpetua enajenación el lote número ciento ochenta y
tres (183) a favor de los cónyuges señores Luis Proaño Chicaiza

y Carmen Quishpe de Proaño, inmueble situado en la parroquia

de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de
los siguientes linderos y dimensiones específicas:

POR EL NORTE: con la quebrada de San Juan;

POR ELSUR: carretera que va a Nono;

POR ELESTE:con el lote número ciento ochenta y cuatro; y,
POR ELOESTE: con el lote número ciento ochenta dos.

SUPERFICIE TOTAL DE DIEZ MIL METROS CUADRADOS

(10.000 M2)

3.- El señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente

de la Fundación Mena Caamaño- Del Hierro Portilla, mediante
Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario

Décimo Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez,

el 29 de noviembre de 1976, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, dieron en

venta y perpetua enajenación el lote número ciento noventa

(190) a favor de los cónyuges señores Luis Tapia Moreno y su
mujer la señora Digna Arias de Tapia, inmueble situado en la

parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicas:

POR ELNORESTE: con el lote número ciento ochenta y nueve;

POR ELSUR y ELESTE: con camino público;

POR ELOESTE: con el lote número ciento noventa y uno.

SUPERFICIETOTAL DE CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS.
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ÁREA TOTAL DE ( 50.000 M2)
ESCRITURAS:

70.000 m2

Los señores Ana María Chicaiza Jaime, Ernesto Jesús Donoso
A FAVOR DE: Guevara y otros.
INSCRIPCIÓN EN EL

Todas inscritas el 3 de marzo de 1977 en el Registro de laREGISTRO DE LA
Propiedad del Cantón Quito.

PROPIEDAD:
2. Si LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSY ACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Varias escrituras.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA > Mediante Sentencia de Posesión Efectiva otorgada el 14 de
PROPIEDAD (POSESIÓN febrero del 2008, ante el Dr. Luis Narváez Pazos, Juez
EFECTIVA DE LOS BIENES Suplente del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, y
DELCAUSANTE) legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el 13 de marzo del 2008, se concedió la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
causante Sr. Segundo Pedro Quishpe Quishpe.

> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 9 de
diciembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacís Medina,
Notario Noveno del cantón Quito, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 19 de enero
del 2010, la señora María Laura Proaño Quishpe y otros,
solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el
causante Sr. Luis Felipe Proaño Chicaiza.

> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 6 de
febrero del 2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario
Noveno (e) del cantón Quito, y legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 12 de febrero
del 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza y otros
solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la
causante señora Carmen Amelia Quishpe Quishpe.

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS > Mediante Escritura Pública de Cancelación y
VENTAS) Compraventa, otorgada el 16 de junio del año 1995,

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo de este cantón y debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 23 de junio de 1995, por una parte los señores
Luis Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz , en
calidad de vendedores; Denise Theresa Dhein, en
calidad de Acreedora Hipotecaria, venden a favor de
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Julio Umberto Rosero Morales y María de Lourdes de
Jesús Tapia Arias, un lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de cotocollao,cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada '

el 5 de mayo del año 1998, ante el Dr. Remigio Poveda
Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 11 de mayo de 1998,
los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de Ana María Chicaiza Jaime, el dos
por ciento de derechos y acciones del lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 22 de octubre del año 1997, ante el Dr. Remigio i
Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón '

y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad '

del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de diciembre Í
de 1997, los señores Julio Humberto Rosero Morales y
MarÏa de Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Ernesto
Jesús Donoso Guevara y doña Olga Susana Cancino
González, el dos por ciento de derechos y acciones del
lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 12 de mayo del año 1998, ante el Dr. Remigio Poveda
Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de mayo de 1998,
los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Segundo Manuel
Guevara Reino y doña Zenaida Donoso Reino, el ocho
por ciento de derechos y acciones del lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 21 de diciembre del año 2005, ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza, Notario Sexto de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 17 de mayo del
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2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y
María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
el ochenta y cinco coma diez y siete por ciento de
derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 4 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 15 de agosto del año 2007, los señores Julio
Humberto Rosero Morales y Maria de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges Quinte Naula Carlos Fabián y
Delia Jeanet Cuichan Quilumba, el ocho por ciento de
derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 4 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano

I de Quito el 15 de agosto del año 2007, los señores Julio
I Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús

Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los cányuges Caiza Ramos Luis Rodrigo y María
Carmela Quinte Niaula, el cero coma seis por ciento de
derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pûblica de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Hipo Santos Hugo Vinicio y Caiza Fueres
María Fernanda, el cero coma seis por ciento de
derechos y acciones del 85.71% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
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Pichincha.
> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada

el 8 de febrero del año 2008, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 7 de mayo del año 2009, los señores
Barreiros Cañar Rodrigo Lisandro y Moreno Moreno
Miriam Clemencia, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Williams Alberto
Ramirez Garces y Gómez Mayol Mercedes Doriane, el
cero punto seis por ciento de derechos y acciones del
85,17% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Moreno Moreno Luis Carlos y Benavides
Chico Carmen Mercedes, el cero coma seis por ciento
de derechos y acciones del lote de terreno signado con
el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 26 de noviembre del año 2007, ante el Dr. Héctor
Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 7 de mayo del año 2009, los
señores Luis Alberto Tapia Arias y Toscano Padilla
Martha Cecilia, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges Williams Alberto Ramirez Garces

y Goméz Mayol Mercedes Doriane, el dos por ciento de
derechos y acciones del 85,17% de derechos y acciones
del lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quitoel 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
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cónyuges Moreno Arias Mario Oswaldo y Paspuesan
Suarez Fanny Yolanda, el uno punto seis por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Lituma Lituma Angel Polibio y Piarpuezan
Suarez Elvira Judith, el cero punto cuatro por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y Suárez
Piarpuezan Liva trene, el dos coma tres por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 22 de agosto del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene
Suárez Piarpuezan, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la cónyuges Moreno Arias
Fausto Julian y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero
punto cuarenta y uno por ciento de derechos y
acciones del 2.3% de derechos y acciones, del lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
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cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y Suárez
Piarpuezan Liva Irene, el dos coma tres por ciento de
derechos y acciones del 85.17% de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 18 de agosto del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 13 de octubre del año 2011,
los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Orene
Suárez Piarpuezan, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Fausto Julian
Moreno Arias y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero
punto cuatro por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 18 de agosto del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 13 de octubre del año 2011,
los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Daysi Paola
Moreno Suárez y Luis Fernando Espada Villacís, el cero
punto cuarenta y tres por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano !

| de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luís ; /
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Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Guayco Manguia José Leonardo y Quishpe
María Transito, el cero punto nueve por ciento de
derechos y acciones, de\ 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 17 de junio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 15 de noviembre del año
2011, los señores Fanny Piedad Moreno Moreno y
Edgar Patricio Pinchao Arteaga, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Luís
Carlos Moreno Moreno y Carmen Mercedes Benavides
Chico, el cero punto seis por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 11 de junio del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 11 de octubre del año 2007, los señores Luis
Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortíz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de la
señorita Tapia Benavides María Nathalia, el seis por
ciento de derechos y acciones, del 85.71% de derechos
y acciones fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 5 de octubre del año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 13 de diciembre del año 2007, los señores
Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias
Ortíz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de
los cónyuges Rosa Cecilia Erazo Aviles y Oscar Bastidas,
el diez por ciento de derechos y acciones, del 85,17%
de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
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Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pûblica de Compraventa, otorgada
el 5 de octubre del año 2007, ante el Dr. Jaime Aillón
Albán, Notario Cuarto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 17 de marzo del año 2009,
los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Richard Fabián
Espinosa Moreta y Paulina Elizabeth Lomas Nuñez, el
tres punto noventa y nueve por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 15 de junio del año 2009, ante el Dr. Héctor Vallejo,
Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito el 2 de septiembre del año 2009, los señores
Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias
Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de
los cónyuges Cuichán Quillumba María de los Angeles y
Cajamarca Caiza Manuel, el cero coma cincuenta dos
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 190, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 8 de septiembre del año 2011, ante el Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno de éste cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 15 de noviembre del
año 2010, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges Juan Carlos
Ordoñez Nacimba y Lucía Mercedes Delgado Vera, el
cero punto quinientos veinte y tres por ciento de
derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de compraventa,otorgada
el 26 de octubre del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 6 de enero del año 2011, los
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señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia
Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a
favor del señor José Antonio Caiza Fueres, el cero
punto seis por ciento de derechos y acciones, fincados
en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 12 de octubre del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 6 de enero del año 2011, los
señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia
Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a
favor de los señores Antonio Saudilio Pineda Armijos y
Rosa Isabel Morocho Sinchiri, el cero punto cincuenta y
nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 30 de noviembre del año 2010, ante el Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 13 de enero del año
2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora Rosana Alvarado, el
cero punto ocho por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 13 de diciembre del año 2010, ante ei Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 6 de enero del año
2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los cányuges María Olga
Machay Chicaiza y Luís Euclides Chacha Guasti, el cero
punto cuatro por ciento de derechos y acciones,

I fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
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el 27 de abril del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 21 de mayo del año 2010,
los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y
Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Miguel
Angel Ipiales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero
punto cinco seis ocho por ciento de derechos y
acciones, del 1.6% de derechos y acciones, del 85,17%
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 16 de marzo del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 19 de abril del año 2010, los
señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y
señora Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta
y perpetua enajenación a favor de los cányuges Celso
Aníbal Cañar Collaguazo y señora Yolanda Mercedes
Hipo Santos, el cero punto cincuenta por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 16 de marzo del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 6 de enero del año 2010, los
señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y
señora Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta

y perpetua enajenación a favor de la señora María
Hortensia Marcalla Quinaucho, el cero punto cuarenta

y seis por ciento de derechos y acciones, fincados en et
lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 6 de mayo del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís

Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 17 de mayo del año 2010, el
señor Luis Enrique Carabalí Arias, da en venta y
perpetua enajenación a favor de los señores cányuges
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Francisco Velasco Andrade y María Belén Cevallos
Rueda, el dos por ciento de derechos y acciones, del
85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 26 de octubre del año 2010, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 1 de diciembre del año 2010,
los señores cónyuges Fernando Jesús Ayo Sangucho y
señora Elvia Piedad Alemán Garcés, dan en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Luis Fabián
Caiza Cueva casado con la señora Antonia Fueres
Fueres, el uno por ciento de derechos y acciones, del
85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 2 de junio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del 2011, los
señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora Carmen Amalia
Cuichan Quilumba casada con Efraín Chugchilan Nieto,
el cero punto cuatro por ciento de derechos y acciones,
del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con et número 190, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 30 de junio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Miguel
Angel \piales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero
punto cuatro por ciento de derechos y acciones, del
85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

San José Obrero 11 17

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga • Telfs.: 2294 340 I 2294 344• Ext.: 175



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinacio" La DeliciaTerritorial y
Participación

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 18 de julio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de la señora Rosana Alvarado, el
cero punto nueve por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 2 de junio del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 15 de noviembre del año
2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno

y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Fanny
Piedad Moreno Moreno y Edgar Patricio Pinchao

Arteaga, el cero punto seis por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 30 de marzo del año 2011, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 24 de octubre del año 2011,
los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y
Digna Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Mario
Oswaldo Moreno Arias y señora Fanny Yolanda
Paspuesan Suárez, el cero punto cuatro seis siete siete
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 190, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2018, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta
y perpetua enajenación a favor de la señora María

San José Obrero II 18

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga•Telfs.: 2294 340 / 2294 344• Ext: 175



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinación La Dencia
Territorial y
Panicipación

Josefina Proaño Quishpe, el dos punto novecientos
cincuenta y nueve por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Jorge
Orlando Enríquez Vilaña y señora Josefina del Pilar
Manya Proaño, el dos por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con et
número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta I

y perpetua enajenación a favor del señor Enrique
Germán Proaño Quishpe, el tres punto setenta y cinco
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote I

de terreno signado con el número 183, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,

Icantón Quito, Provincia de Pichincha.
> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada

el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 28 de noviembre del
año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges José Eduardo Proaño Quishpe y señora María
Juana Chipantaxi, el dos punto cincuenta y siete por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con et número 183, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
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Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
señores Luis Rodrigo Proaño Quishpe y señora Laura
Cecilia Chamorro Haro, el tres punto cien por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de la señorita Carmen
Amelia Proaño Quishpe, el dos punto cero veinte y
nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan VillacÏs
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de la señorita Rosa del
Pilar Proaño Quishpe, el dos punto cero treinta y tres
por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 183, inmueble que
se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada

i el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor del señor Rafael Vilaña
Quishpe y señora María Laura Proaño Quishpe, el tres
punto cero tres por ciento de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número
183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocoliao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís
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Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor del señor Luis René
Vilaña Proaño y señora Lucia del Pilar Pilaquinga
Pullotaxi, el dos punto veinte y cinco por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 19 de febrero del año 2008, ante el Dr. Juan Villacís

Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de mayo del año
2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta

y perpetua enajenación a favor de la señorita Elsa
Aurora Proaño Quishpe, el dos punto ciento setenta y
siete por ciento de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 183, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura Pública de Compraventa, otorgada
el 16 de julio del año 2012, ante el Dr. Juan Villacís

Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto del año
2012, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, representados por su apoderada
la señora María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, tal
como consta el poder especial, dieron en venta y
perpetua enajenación a favor del Comité Promejoras
del Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, representado por su Presidenta la señora Laura
Cecilia Chamorro Haro, el diez punto seiscientos
treinta por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble
que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LA TRANSFERENCIA De la revisión a la documentación no existe.

PODERESY DE QUE CLASE De la revisión a la documentación no existe.
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3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Ana María Chicaiza Jaime, Ernesto Jesús Donoso
Guevara y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Inclusión Económica y Social
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSlÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Ana María Chicaiza Jaime, Ernesto Jesús Donoso
Guevara.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez , el 29 de noviembre de 1976, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, el
señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena
Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación el lote número
ciento ochenta y uno (181) a favor de los cónyuges Segundo Pedro Quishpe y
Sebastiana Caiza de Quishpe, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez , el 30 de noviembre de 1976, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, el
señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena
Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación el lote número
ciento ochenta y tres (183) a favor de los cónyuges señores Luis Proaño Chicaiza y
Carmen Quishpe de Proaño, inmuebte situado en la parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.
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• Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Primero del cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez , el 29 de noviembre de 1976, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 3 de marzo de 1977, el
señor Rubén del Hierro Mena, en su calidad de Presidente de la Fundación Mena
Caamaño- Del Hierro Portilla, dieron en venta y perpetua enajenación el lote número
ciento noventa (190) a favor de los cónyuges señores Luis Tapia Moreno y su mujer la
señora Digna Arias de Tapia, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Protocolización de la Ordenanza Número 1711 ante el Dr. Rodrigo
Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del cantón Quito, que otorga el llustre

Municipio de Quito a favor de la Fundación Mena Caamaño del Hierro Portilla.

• Copia simple de la Sentencia de Posesión Efectiva otorgada el 14 de febrero del 2008,
ante el Dr. Luis Narváez Pazos, Juez Suplente del Juzgado Vigésimo de lo Civil de
Pichincha, y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 13
de marzo del 2008, se concedió la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados
por el causante Sr. Segundo Pedro Quishpe Quishpe.

• Copia simple del Acta de Posesión Efectiva otorgada el 9 de diciembre del 2009, ante
el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del cantón Quito, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 19 de enero del 2010, la señora María
Laura Proaño Quishpe y otros, solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por
el causante Sr. Luis Felipe Proaño Chicaiza.

• Copia simple de\ Acta de Posesión Efectiva otorgada el 6 de febrero del 2008, ante el
Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno (e) del cantón Quito, y legalmente inscrita en
el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 12 de febrero del 2008, el señor Luis
Felipe Proaño Chicaiza y otros solicitan la Posesión Efectiva de los bienes dejados por
la causante señora Carmen Amelia Quishpe Quishpe.

• Copia simple de la Escritura Pública de Cancelación y Compraventa, otorgada el 16 de
junio del año 1995, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de este
cantón y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito el 23 de junio de 1995, por una parte los señores Luis Tapia
Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz , en calidad de vendedores; Denise Theresa
Dhein, en calidad de Acreedora Hipotecaria, venden a favor de Julio Umberto Rosero
Morales y María de Lourdes de Jesús Tapia Arias, un lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 5 de mayo del año
1998, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de i

Quito el 11 de mayo de 1998, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
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Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de Ana
María Chicaiza Jaime, el dos por ciento de derechos y acciones del lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 22 de octubre del
año 1997, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón
y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 15 de diciembre de 1997, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María
de Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Ernesto Jesús Donoso Guevara y doña Olga Susana Cancino González, el dos
por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventa,otorgada el 12 de mayo del año
1998, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito e\ 20 de mayo de 1998, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Segundo Manuel Guevara Reino y doña Zenaida Donoso Reino, el ocho por
ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el número 190,
inmuebte que se encuentra ubicado en \a parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 21 de diciembre del
año 2005, ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 17 de mayo del 2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de
Lourdes de Jesús Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, el ochenta y cinco
coma diez y siete por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 4 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto del
año 2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Quinte Naula
Carlos Fabián y Delia Jeanet Cuichan Quilumba, el ocho por ciento de derechos y
acciones del lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

San José Obrero Il 24

Avda. La Prensa N66-101y Cap. Ramón Chiriboga • Telfs.: 2294 340 / 2294 344• Ext: 175



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
cig"* " La Delicia
Participación

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 4 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de agosto del
año 2007, los señores Julio Humberto Rosero Morales y María de Lourdes de Jesús
Tapia Arias, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Caiza Ramos
Luis Rodrigo y María Carmela Quinte Niaula, el cero coma seis por ciento de derechos y
acciones del lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Hipo Santos Hugo Vinicio y
Caiza Fueres María Fernanda, el cero coma seis por ciento de derechos y acciones del
85.71% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 8 de febrero del año
2008, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de rnayo del
año 2009, los señores Barreiros Cañar Rodrigo Lisandro y Moreno Moreno Miriam
Clemencia, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Williams
Alberto Ramirez Garces y Gómez Mayol Mercedes Doriane, el cero punto seis por
ciento de derechos y acciones del 85,17% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Se×to de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Moreno Luis Carlos y
Benavides Chico Carmen Mercedes, el cero coma seis por ciento de derechos y
acciones del lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 26 de noviembre del
año 2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de
mayo del año 2009, los señores Luis Alberto Tapia Arias y Toscano Padilla Martha
Cecilia, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Williams Alberto
Ramirez Garces y Goméz Mayol Mercedes Doriane, el dos por ciento de derechos y
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acciones del 85,17% de derechos y acciones del lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Arias Mario Oswaldo
y Paspuesan Suarez Fanny Yolanda, el uno punto seis por ciento de derechos y
acciones del 85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con
el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Lituma Lituma Angel Polibio y
Piarpuezan Suarez Elvira Judith, el cero punto cuatro por ciento de derechos y acciones
del 85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y
Suárez Piarpuezan Liva Irene, el dos coma tres por ciento de derechos y acciones del
85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventa,otorgada el 22 de agosto del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene Suárez
Piarpuezan, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la cónyuges Moreno Arias
Fausto Julian y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero punto cuarenta y uno por ciento
de derechos y acciones del 2.3% de derechos y acciones, del lote de terreno signado
con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Moreno Arias Fausto Julian y
Suárez Piarpuezan Liva Irene, el dos coma tres por ciento de derechos y acciones del
85.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantó n Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 18 de agosto del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Sexto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de
octubre del año 2011, los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Orene Suárez
Piarpuezan, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Fausto Julian
Moreno Arias y Suárez Piarpuezan Liva Irene, el cero punto cuatro por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 18 de agosto del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de
octubre del año 2011, los señores Fausto Julian Moreno Arias y Liva Irene Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cányuges
Daysi Paola Moreno Suárez y Luis Fernando Espada Villacís, el cero punto cuarenta y
tres por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el
número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Guayco Manguia José
Leonardo y Quishpe María Transito, el cero punto nueve por ciento de derechos y
acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 17 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de
noviembre del año 2011, los señores Fanny Piedad Moreno Moreno y Edgar Patricio
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Pinchao Arteaga, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Luís
Carlos Moreno Moreno y Carmen Mercedes Benavides Chico, el cero punto seis por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortíz, dan
en venta y perpetua enajenación a favor de la señorita Tapia Benavides María
Nathalia, el seis por ciento de derechos y acciones, del 85.71% de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra
ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 5 de octubre del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de diciembre
del año 2007, los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortíz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Rosa Cecilia Erazo Aviles
y Oscar Bastidas, el diez por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 5 de octubre del año
2007, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de
marzo del año 2009, los señores Luís Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias
Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Richard Fabián
Espinosa Moreta y Paulina Elizabeth Lomas Nuñez, el tres punto noventa y nueve por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 15 de junio del año
2009, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de septiembre
del año 2009, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz,
dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Cuichán Quillumba María
de los Angeles y Cajamarca Caiza Manuel, el cero coma cincuenta dos por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 8 de septiembre del
año 2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 15 de noviembre del año 2010, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
Juan Carlos Ordoñez Nacimba y Lucía Mercedes Delgado Vera, el cero punto
quinientos veinte y tres por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 26 de octubre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 6 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor del señor José
Antonio Caiza Fueres, el cero punto seis por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 12 de octubre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 6 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
Antonio Baudilio Pineda Armijos y Rosa Isabel Morocho Sinchiri, el cero punto
cincuenta y nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 30 de noviembre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 13 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora
Rosana Alvarado, el cero punto ocho por ciento de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 13 de diciembre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 6 de enero del año 2011, los señores Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
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Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
María Olga Machay Chicaiza y Luís Euclides Chacha Guasti, el cero punto cuatro por
ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número
190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 27 de abril del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de
mayo del año 2010, los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y Fanny
Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Miguel Angel Ipiales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero punto cinco
seis ocho por ciento de derechos y acciones, del 1.6% de derechos y acciones, del
85,17% derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 16 de marzo del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de
abril del año 2010, los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y señora Fanny
Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los
cónyuges Celso Aníbal Cañar Collaguazo y señora Yolanda Mercedes Hipo Santos, el
cero punto cincuenta por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 16 de marzo del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de
enero del año 2010, los señores cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y señora
Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la
señora María Hortensia Marcalla Quinaucho,el cero punto cuarenta y seis por ciento
de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 6 de mayo del año
2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de
mayo del año 2010, el señor Luis Enrique Carabalí Arias, da en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores cónyuges Francisco Velasco Andrade y María Belén
Cevallos Rueda, el dos por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se
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encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 26 de octubre del
año 2010, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 1 de diciembre del año 2010, los señores cónyuges Fernando Jesús Ayo
Sangucho y señora Elvia Piedad Alemán Garcés, dan en venta y perpetua enajenación a
favor del señor Luis Fabián Caiza Cueva casado con la señora Antonia Fueres Fueres, el
uno por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 2 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia
Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora Carmen Amalia
Cuichan Quilumbacasada con Efraín Chugchilan Nieto, el cero punto cuatro por ciento
de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 30 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Miguel Angel \piales Pillajo y Tania Judith Caiza Fueres, el cero punto cuatro
por ciento de derechos y acciones, del 85,17% de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 18 de julio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora
Rosana Alvarado, el cero punto nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 2 de junio del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
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inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de
noviembre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Fanny Piedad Moreno Moreno y Edgar Patricio Pinchao Arteaga, el cero
punto seis por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado
con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 30 de marzo del año
2011, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno de este cantón y debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de
octubre del año 2011, los señores cónyuges Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores
cónyuges Mario Oswaldo Moreno Arias y señora Fanny Yolanda Paspuesan Suárez, el
cero punto cuatro seis siete siete por ciento de derechos y acciones, fincados en el
lote de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2018, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señora María Josefina Proaño Quishpe, el dos
punto novecientos cincuenta y nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges Jorge Orlando Enríquez Vilaña y señora
Josefina del Pilar Manya Proaño, el dos por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Enrique Germán Proaño Quishpe, el tres punto
setenta y cinco por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de .

Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 28 de noviembre del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges José Eduardo Proaño
Quishpe y señora María Juana Chipanta×i, el dos punto cincuenta y siete por ciento de
derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con e\ número 183,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores Luis Rodrigo Proaño Quishpe y
señora Laura Cecilia Chamorro Haro, el tres punto cien por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventa,otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señorita Carmen Amelia Proaño Quishpe, el dos
punto cero veinte y nueve por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
ûuito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaita, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señorita Rosa del Pilar Proaño Quishpe, el dos
punto cero treinta y tres por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha,

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Rafael Vilaña Quishpe y señora María Laura
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Proaño Quishpe, el tres punto cero tres por ciento de derechos y acciones, fincados en
el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor del señor Luis René Vilaña Proaño y señora Lucia del
Pilar Pilaquinga Pullotaxi, el dos punto veinte y cinco por ciento de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número 183, inmueble que se
encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 19 de febrero del año
2008, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de mayo del año 2008, el señor Luis Felipe Proaño Chicaiza, dio en venta y
perpetua enajenación a favor de la señorita Elsa Aurora Proaño Quishpe, el dos punto
ciento setenta y siete por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número 183, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dieron en
venta y perpetua enajenación a favor del señor Carabalí Arias Luis Enrique, el dos por
ciento de derechos y acciones, del 85,17%, fincados en el lote de terreno signado con
el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao,
cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa, otorgada el 11 de junio del año
2007, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto de este cantón y debidamente inscrita
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de octubre del
año 2007, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna Clemencia Arias Ortiz, dieron en
venta y perpetua enajenación a favor de los señores cónyuges Jayo Sangucho
Fernando Jesús y Aleman Gárces Elvia Piedad, el uno por ciento de derechos y
acciones, del 85,17%, fincados en el lote de terreno signado con el número 190,
inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la EScritura Pública de Compraventa, otorgada el 16 de julio del año
2012, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario (e) Noveno de este cantón y
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debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito el 15 de agosto del año 2012, el señor Luis Antonio Tapia Moreno y Digna
Clemencia Arias Ortiz, representados por su apoderada la señora María de Lourdes de
Jesús Tapia Arias, tal como consta el poder especial, dieron en venta y perpetua
enajenación a favor del Comité Promejoras del Barrio San José Obrero de Cotocollao
Segunda Etapa, representado por su Presidenta la señora Laura Cecilia Chamorro Haro,
el diez punto seiscientos treinta por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno signado con el número 190, inmueble que se encuentra ubicado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por la señora Laura Cecilia Chamorro Haro, en
calidad de Presidenta del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, donde de forma libre y voluntaria a nombre de los
copropietarios asentados en el predio transfieren al Municipio de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de
4935,08 m2, notarizado el 20 de septiembre del 2012 ante el Dr. Nelsón Prado, Notario
Trigésimo Tercero del cantón Quito.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° C180462998001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C100296587001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €160400436001 de fecha 01/06/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C100296580001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €220546591001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C130361224001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C240560898001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €100296579001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €30166762001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C270639263001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €100296588001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €1600400432001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €130361233001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• certificadode hipotecas y gravámenes N° €110327339001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €220546589001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C270639264001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO €130361224001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C130361221001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE 0270639276001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €240560897001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €270639277001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €30166763001 de fecha 01/06/2012,
emitido por et Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €240560900001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €130361232001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180462997001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €180463005001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €220546588001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C30166771001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €180463006001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C160400431001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C220546590001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C240560901001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C3016677001 de fecha 01/06/2012, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €130361222001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €100296587001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €180462998001 de fecha 01/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C70241331001 de fecha 01/06/2012, emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° €70241330001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (lote número 183) N° C70241331001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° €70241330001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C40160818001 de fecha 19/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° C70241330001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (lote número 183) N° C130038913001 de fecha
27/08/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (Iote número 190) N° C110031457001 de fecha
04/08/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de ventas (lote número 190) N° €130352988001 de fecha
01/03/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) N9
C100299767001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) Ne
C100299766001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) NE

€100299765001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) NE

€240563798001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) NE

€240563799001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) NE

C100299764001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravémenes (Iote número 183) NE

C100299769001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) NE

€100299771001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (lote número 183) N9
C100299770001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes (Iote número 183) NE

¢100299768001 de fecha 04/07/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad.
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• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° €130361223001 de fecha
01/06/2012, emitido por el Registrador de la Propiedad, en el numeral cuarto en
relación a los Gravámenes y Observaciones se señala prohibición de enajenar en los
derechos y acciones del señor Segundo Manuel Guevara Reino y Zenaida Donoso
Reino, por iniciar un proceso de Expropiación ParciaL

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5054110, 5054377, 5190292

Clave Catastral: 43002 05 004, 42902 01002, 43002 05 002

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A7(A50002-1), D3 (D203-80), A31(PQ)
Lote mínimo: 50000 m2, 200 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada, (D) Sobre línea de fábrica, (PQ)
Uso principal del suelo: (PE)Protección ecológica /Áreasnaturales, (R2) Residencia

mediana densidad, (PE)Protección ecológica /Áreas
naturales

APLICA onificación: D3 (D203-80)

(51- NO) Lote mínimo: 200 m2

. Formas de (D) Continua sobre líneaCambio de Zomficación:
Ocupación:
ús rincipal del (R2) Residencia de mediana
suelo: densidad

Número de Lotes: 65 NOTA:
OBRASCIVILES

Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%
EJECUTADAS

Consolidación: 54.54% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Pasaje "San Pedro" 6.00 m Calle "El Libertador" 14.00 m
Pasaje "Santa Anita" 6.00 m Calle "La Unión" 10.00 m
Pasaje "San Luis" 4.00 m Pasaje "A" 4.00 m
Pasaje "San Antonio" 6.00 m Pasaje "8" 3.00 m

Áreaútil de Lotes: 41.893,98 m2. 60,70 %
Áreade vías y pasajes:

5.476,19 m2. 7,94 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 7,15 %
Equipamiento Comunal: 4.935,08 m2.

Del área útil 11,78 %
Áreade afectación vial:

541,14 m2.
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Área de protección de
552,44 m2. 0,80"

quebrada en lotes:
Áreade protección

11.918,86 m2. 17,27"
ecológica:
Área de Protección

3.695.70 \ m2. 5.3b"Especial (Alta Tensión):

Áreabruta del terreno I
69.013,39 m2 100 "o(ÁreaTotal):

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 65 59,39m

ÁreaVerde: Sur: Lote 64 55,43m
4.285,75 m

Este: Calle La Unión 73,84m
Oeste: Propiedad Privada 74,17m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 30 30,53m

ÁreaComunal: Sur: Lote 65 36,45m
¯ , 649,33 m IEste; Calle La Unión 19,71m

Oeste: Propiedad Privada 52

LINDEROS SUPERFICIE
om: Pasa an Pedro en rte 5 m 116 m

Lote 21 en parte 42,89 m en longitud
Lote 21en parte 60,97 m desarrollada

Sur: Pasaje San Pedro en parte 12,46 m
., Lote 16 en parte 17,38 mÁreade Proteccion

Lote 15 en parte 14,97 m 130,11 m
Especial (Alta

., Pasaje Santa Anita en parte 6,73 m en longitud 3.695,70 mTension)·
Lote 20 en parte 40,34 m desarrollada
Lote 19 en parte 7,01 m
Lote 19 en parte 31,22 m

Este: Propiedad privada en parte 35,41 m
Oeste: Pasaje San Pedro en parte 62,12 m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Solicitud de contrato No. 111071017, con orden de trabajo N° 1110938947 a

nombre de Quishpe Caiza Pedro Fernando.

• Solicitud de contrato No. 111071042, con orden de trabajo N° 1110939476 a

, nombre de Enriquez Vilaña Jorge O.
• Solicitud de contrato No. 111071016, con orden de trabajo N° 1110938938 a

nombre de Proaño Quishpe María José.
i • Solicitud de contrato No. 111070996, con orden de trabajo N° 1110938855 a

nombre de Vilaña Quishpe Rafael.
• Solicitud de contrato No. 111071062, con orden de trabajo N° 1110939569 a

nombre de Quishpe Caiza María Soledad.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
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• Factura No. 001-006-006947155
• Factura No. 001-006-006947158
• Factura No. 001-006-005720207
• Factura No. 001-006-004501857
• Factura No. 001-006-006333163
• Factura No. 001-006-000298495
• Factura No. 001-006-006333168
• Certificación de Red de Alta Tensión

CORPORACION NACIONALDE TELECOMUNICACIONESCNT EP
Factura No. 001-001-021755011

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM No. 408464, sellado, fecha 6 de julio de 20121, del predio No. 5054377.
• IRM No. 408461, sellado, fecha 6 de julio de 2012, del predio No. 5054110.
• IRM No. 408467, sellado, fecha 6 de julio de 2012, del predio No. 5190292.
• IRM No. 338431, sellado, de fecha 23 de marzo del 2011, del predio No.

5190292
• IRM No. 347169, sellado, de fecha 26 de mayo del 2011, del predio No.

5054110
• IRM No. 337059, sellado, de fecha 14 de marzo del 2011, del predio No.

5054377
• IRM No. 340068, sellado, de fecha 1 de abril de 2011, del predio No. 5055260
• IRM No. 188347, sellado, de fecha 29 de noviembre del 2007, del predio No.

5190292

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arg. Luis
Ramiro Inga Cando y aceptado por la presidenta del Comité Promejoras Sra.
Cecilia Chamorro con fecha julio del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 007-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por
lote, emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con
fecha 08 de junio del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N°0003-UERB-AZLD-

2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador UERB La Delicia, con fecha 6
de marzo del 2012.

• Oficio No. 003307 del 25 de julio del 2012, firmado por el Arq. Patricio
Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio\
Público, en el que manifiesta que el ancho del tramo de la vía a Nono, es de
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12.00 m.
• Memorando N° 022-UTYV-12 del 13 de marzo del 2012, firmado por el Arq.

Jaime Guerrero O. en el que remite una impresión parcial del mapa de
Categorización y Dimensionamiento Vial V1 de la Ordenanza 0171 PUOS, en
que consta que la vía a Nono es de 12.00 m.

• Oficio No.001677 del 16 de marzo del 2012, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el Borde de
quebrada tiene 38° de pendiente promedio.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-2257976, período 2012, del predio No.

5054110.
• Pago del impuesto predial No. 002-1954135, período 2012, del predio No.

5190292

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio
San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa: cumple con todos los requisitos y parámetros
socio-organizativos exigidos para continuar con las fases legales y técnicas del proceso de
regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOSAN JOSE OBRERO DE
COTOCOLLAOSEGUNDA ETAPA, han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las
Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de
regularización en la fase técnica.

TECNICAS
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Luego de realizar la comparación emitida en el INFORME DE REPLANTEOVIAL -- SAN JOSE
OBRERO II, y la verificación del plano en la visita de campo, se determinó que los lotes N° 22,
23, 24, 25, 26, 27, 28, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 55, 56; tienen afectación vial variable, deben
regirse al replanteo de los lotes que se realizó.

Los lotes N° 11 y 21 se encuentran ubicados en una zona de Protección Ecológica.

El lote N° 19 tiene una área de 221.98 m2 en zonificación D3 (D203-80), y un área de 832.36
m2 en zonificación A7 (A50002-1).

RECOMENDACIONES

1. O.ue los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOSAN JOSE
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA, cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda a los señores Segundo Manuel Guevara Reino y Zenaida Donoso Reino,
realizar las gestiones legales pertinentes a fin de poder cancelar la prohibición de enajenar
que pesa en los derechos y acciones de su propiedad, por iniciar un proceso de
Expropiación Parcial, según Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, No. N° €130361223001 de fecha 01/06/2012,
por lo tanto se deja constancia que los lotes números 53 y 56 producto del
fraccionamiento quedará con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser
considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la
inscripción de la respectiva Ordenanza.

3. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la Ordenanzas
vigentes a la fecha que se solicite la autorización.

4. Para los lotes que tienen afectación vial se recomienda los retiros indicados.

5. Los lotes 11 y 21 se encuentra ubicado en un área de protección ecológica se recomienda
que mantengan su zonificación actual.

6. El área del lote 19 que se encuentra en zona de protección ecológica, se recomienda que
mantenga su zonificación actual.
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7. El ancho del tramo de la vía a Nono es de 12.00 m. y deberá respetar un retiro de
construcción de 5.00 m.

8. Por la consolidación de las construcciones, los pasajes San Pedro, Santa Anita, San Luis,
San Antonio, A y B, se aprueban sin que cumplan la normativa actual vigente.

9. Por excepción se aprueba el lote N° 35 que tiene un área menor a la del lote mínimo
establecido.

10. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

. i y Sánc z.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR:
SPSO SABLEE

5
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O ORGANIZATIVO
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ELABORADO POR:
RMESPUO
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IVAN AGUIRRE /
ELABORADO POR: 29/JUNIO/2012 jh

RESPONSABLE TÉCNICO !

JIMMY SANCHEZ
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SEÑOR JUEZ DE LO ClVIL DE PICHlNCHA.

NORMA ALICIA QUISHPE CA1ZA. de 33 aiios de edad, de estado civil soltera,
ecuatoriana, de ocupación empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito,ante
usted comedidamente comparezco con la siguiente demanda:

De la partida de defunción que en una foja útil acompaño, vendrá a su conocimiento
que mi padre que en vida respondió a los nombres de SEGUNDO PEDRO QUISHPE
QUISHPE, falleció en esta ciudad de Quito,el 27 de noviembre del 1977, sin.otorgar
testamento.

Al fallecimiento de mi padre, quedamos como ópicos y universgles herederos la
compareciente mis hermanosa Pedro Femando; ÑfariaSoledad y A p del Carmen
Quishpe Caiza, Luis Celin Caiza,"lrma Yolanda Quishpe Simbaria y María Roció
QuinteCaiza y mi madre Maria Sebastiana Caiza, en calidad de cónyuge sobreviviente,
conforme lo demuestro con las partidas de nacimiento y matrimonio que me permito
acompañar

A su fallecimiento, quedaron los siguientes bienes hereditarios:

Un lote de terreno y casa de habitación, ubicado en el barrio Santa Rosa de Singuna,
adquirido mediante escritura pública de compraventa, ante el Notario Doctor Daniel
Belisario Hidalgo, el 12 de septiembre de 1966, inscrita el 20 de septiembre de 1966; y,
otro lote de terreno en el barrio San José Obrero, adquirido mediante escritura pública
de compraventa , ante el Notario undécimo del cantón QuitoDoctor Rodrigo Salgado
Valdez, el 29 de noviembre de 1976, inscrita el 3 de marzo de 1977, de la Parroquia
Cotocollao, Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Por lo expuesto, amparada en el Art. 674 y siguientes del Código de Procedimiento
Civil, comedidamente solicito que en sentencia se nos conceda la posesión efectiva pro
indiviso de los bienes dejados por mi padre Segundo Pedro QuishpeQuishpe,a favor de
todos los herederos antes mencionados.

Solicito, que una vez dictada la sentencia se digne ordenar su marginación en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito.

Sírvase receptar los testimonios de los señores Juan Cirilo Anaguano Pilapaña y Maria
Trúnsito Vilaña Quingalombo,de conformidad con el siguiente interrogatorio:

1.- Sobre edad y mas generales de ley.

2.- Diga el testigo, como es verdad que me conoce y conoció a mi padre que en vida se
llamo Segundo Pedro QuishpeQuishpe, falecido en esta ciudad de Quito, el 27 de
noviembre de 1977.

3.- Diga el testigo como es verdad, que la compareciente y mis hermanos Pedro
Femando, Maria Soledad, Ana del Carmen QuishpeCaiza Irma Yolanda Quishpe



Simbaña, María Roció Quinte Caiza, Luis Celin Caiza y nuestra madre Maria
Sebastiana Caiza, somos los únicos y universales herederos.

4.- Diga el testigo si es verdad, que al fallecer nuestro padre no otorgó testamento
alguno.

S.- Diga el testigo, si es verdad que al fallecimiento de nuestro padre quedaron como
bienes hereditarios dos lotes de terreno y casa, ubicados en el barrio Santa Rosa de
Singuna y barrio San José Obrero, parroquia Cotocollao, de esta ciudad de Quito.

6.- La razón de sus dichos.

El trámite es el especial.

La cuantfa por su naturaleza es indeterminada.

Notificaciones que me corresponden, las recibiré en la .casilla
judicial Nro. 2372 del

Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito, autorizo a mi Abogado defensor suscriba
cuantos escritos sean necesarios en mi defensa.

Firmo en mi Abogado defen

Nor ic uishpe Caiza



REPUBLICA DEL ECEADOR

Juicio No: 2007-0951 Resp; DR. GIOVANNI FLORES
ML¯NOZ CasileroNo. 2372

QUITO, 16 de Octubre del 2007
A: QUISHPECAltA NORMA ALICIA
Ab(a): COFRE TORRES SEGUNDO JU. f

Hago Saber.- En el juicioque sig.ue QUISHPE CAÏÍA NORMA AI.ICIA hay lo siguiente.-

JUZGADO VIGESIMO DEI_O CIVIL DE PICHDiCHA.-QFITO. 16 de Octubre del 2007, las
10h2L-VISTOS.- En virtud del Of No. 635-07-DDP-MSG. de fecha 11 de Octubre del 2007,
avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Encargado de esta Judicatura.-
Previo a dictar lo cue hubiere 1 ar en Derechos. dispongo que los Sres. JÚÊÏÊÛ

HMF ÈRANSTTOÉÏ¾ÏÃÏÕÜIÑ¾tÖMBÔ¶¿Sáiggge.anp
de;Octubre deP200¶¾¶šš§0940p¾ft¾d Ë ißaii;šuf

iföfiitidad WoäglIþii Rigë iiiitaš¾oñißfEfiri È
et:eÑ¾etüe la Dra. Norma Almeida, en calidad de Secretaria Encargada.-

NOTIFIQUESE.- f).-DR. RUBEN GILER CEDEÑO.-
Lo que notinco para fines de ley



PROTOCOLIZACION pgüP BAD

EE-0022078
R.P

Señor Notario:

Yo, DR JUAN COFRE TORRES, Abogado en libre ejercicio de la profesión, a usted
comedidamente solicito:

Quese digne protocolizar la sentencia de posesión efectiva, dictada por el señor Juez
Vigésimo de lo Civil de Pichincha, con fecha 14 de febrero del 2008,

pg geyggggp pppalo la casilla judicial Nro, 2372 del Pajacio de Justicia de esta
biùdäd dë'Quito:

Atentamente.
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EPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE P1CHINCHA

JUZGADO ...........

QUITO

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 14 de Febrero del 2008, las
14h58.-VISTOS.- Comparecen NORMA ALICIA QUISHPE CAIZA, manifestando que de la partida
de defunción que en una foja útil se acompaña, del padre que en vida respondió a los nombres de
SEGUNDO PEDRO QUISHPE QUISHPE, falleció en ésta ciudad de Quito , el 27 de noviembre de
191T, sin otorgar testarnento. Quedandocomo únicos y universales herederos la compareciente, sus
hermanos PEDRO FERNANDO, MARIA SOLEDAD, ANA DEL CARMEN QUISHPE CAIZA e
IRMA YOLANDA QUISHPE SIMBAÑA y la madre señora MARIA SEBASTIANA CAIZA en
calidad de cónyuge sobreviviente. Calific,ada la-demanda..mediante auto dictado el 12 de noviembre
del 2007 a las 16H23, se ha señalado ía:y hora en que los _tostigos JUAN CIRILO ANAGUANO
PILAPAÑA y la señora MARIÁTRAF(SITQ.]ZILAÑA QUINGALOMBO. Encontrándose en ésta
forma en colado de resolversicó'nsi e0ifŸÁIMERO.- EÌÿiocisoe váÌidoya que dentro de el no se
ha omitido ninguna solendidâ¾sustincial y común a todos los juicios.é instancias. SEGUNDO.- Con
la partida de defunción de (fif2) , y con las þiriidas de nacimießtcÏy de laatrimonio de (fs 3) y
siguientes se ha comýronad el glleciniferito:Ïel efiofStGUNIgO PEDROQUISHPE QUISHPE;
hecho jurídico acaegido eigt de íföviembre de 1977, cumpliendog ésta'forma con lo provisto en el
Art. 332 del C.C. Vig hte A sí Sismose ha coripiobado, que el e usante fuejscendiente paterno de
la compareciente ÑORMA ALI€IA QUISHPE S CAIZA. TER ERO.- con las declaraciones
testimoniales de ÌÚÀN CIRIL ANAGUANÒ.(PILAPAÑA $1asefior ARIA TRANSITO
VILAÑA Quin aÍdo de (fs. y vta, se ha Äemostradoqu

.
el causantà MEGUNDO PEDRO

QUISHPE QUISÌ-IËEl iendo paÑete consanguíneo de la demandante, ha su fallecimientodejando
dos bienes raíces, iwotorgó njugtirrstamento (bierto ni cegrado POR LÒAÑTERIOR MENTE
EXPUESTO ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA . REPUBLICA Y POR
AUTORIADA DE LÀ I EY, se acy a d todas sus partes, ÿ:deconformidad con lo
provisto en el Art. 674 676 del Cf.C., se c nced la sesión efectiva, proindeviso y sin perjuicios
de terceros, a favor de la comparecte,nte N RM QUISHPE CAIZA y demás coherederos
ejecutoriado éste fallo concédase copiks

cert° ic a) q . los interesados..NOTIFIQUESE.-

OR'ÈIS NARVAEZ PAZOS
JUEZ SUPLENTE

En Quito, a catorce de Febrero del dos mil ocho, siendo las diecisiete horas con treinta minutos,
notifiqué co la sentencia que antecede; a QUISHPE CAIEA NORMA ALICIA en el casillero Nro.
2372 d Dr Ab. COFRE TORRES SEGUNDO JUAN. .- Certifico.



RAZON: Siente por tal, que k Sentencia que antecede, se encuentra debidamente
Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- Certifïco.- Quito,20 de Febrero del 2.008.

Dra. to ametua.
SECRET JIA K .CARGADA.

RAZON: La copia certifica a que antecede, comparada con su

de 2008.

g/ /A c
Dra.1-vano melua-

ocNTA -GA CARGADA.



. .70N. A cetición del Doctor Juan Cofre Torres, proto-

calizo en el Reaistro de escrituras odblicas de la

Notaria Novena a mi carao, seaan oficio número nove-

cientos sesenta v cuatro--DDP-MSG, de fecha cinco de

acosto del año dos mil tres. los documentos aue antece-

den, en una foja útil. Guito, a doce de marzo del año

dos mil ocho. firmado) Doctor Juan Villacis Medina.

Notario Noveno del cantón Duito, encargado.

Se protocalizoante mi. yen fede elloconfiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. debidamente sellada y

firmada en Guito, a doce de marzo del año dos mil ocho.

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

RElilSTRODELAPROPIEDAB00110

EE-0022078
R. P.Q.



..... .
...... . REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ENCARGADO Razón de inscripción.

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de Protocolización de Sentencia de POSESION
EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 18142

Jueves, 13/03/2008, 04:43:04 PM

TRADOR

Causante (s) eV NCARGADO
Señor: SEGUNDO PEDRO QUISH ISHPË.-
Beneficiario (s)
Su hija la compareciente: NORMA ALICIA QUISHPE CAIZA, sus hermanos: PEDRO FERNANDO, MARIA
SOLEDAD, ANA DEL CARMEN QUISHPE CAIZA e IRMA YOLANDA QUISHPE SIMBAÑA; y, la madre
señora: MARIA SEBASTIANA CAIZA, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable.-

CARLQS PALLO

llllllllllllllIlIllIlllIlllll!



COPIA
DECIMA SEGUNDA

DELA ESCRITURA DE: ORDENANZA NÚMERO MIL
SETECIENTOS ONCE Y REFORMATORIA
NUMERO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
Y OCHO

OTORGADAPOR: ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO

A FAVORDE: FUNDACIÓN MENA CAAMAÑO DEL
HIERRO PORTILLA

EL: 07 DR SEPTIEMBRE DE 1976

PARROQUIA:

CUANTÍA: INDETERMlNADA

Quito,a n de FEBRERO de 2.or 2
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RDENANZANUMERDMÏL SETEDIENTOS ON En..la ciudad de San

EY REFORMATORIANUMERG
.
MIE SBTE Francisco de Quito ,

-

CIENTDS- CINGUENTtAÝ OCHO Capital de la RepObli-

: cardel;Ecuador , hóy -

.QUE .-OTORGk .: dia niete 1 9 da -

L ILUSTRE¿ MUNICIPIO DE QUITO Septiembre de inil Ñávi

c1éntos:setänta y seis,

A FAUDR DE affte mi" el Nottrio Dá-

. cimo Primeia dèl Can -

LA FUNDAGION 'MENA AAMAÑO- t6n ,. Doctor Ro rigo

ÒEL NIERRO PORTILLA Salgado Véldez ,'iŠm

parecen Ela seffai

Arquitecto Sixto L n

Ballén- y el Doctorli-

GUANTTA INDETERMINAD colás Romero BarbÑìs,

r4 4 4 ¢ 'de estado civil: case -

d_Os ,.sn sus calidades-de Alcalda de Sen..Francisco de Quita y

Abogado Encargado de la efetura de la.Asestría lutídica Ma -

nicipal , respectivamente ; y , el señ¤r Rubén del Hierrä Me-

/ na , de estadalcivil viuoc , en su calidad de Presidente y Pe

presentante Legel'de la Fundacì66 Mena CaÃmaño-DëI Hierrö Por

tilla , según consta de los respectivos docuàentos habilitan-

tes que .se agregan .
- Las compareciebtes son mayores ide eded,

de naciopakidad.ecusta.riana., dominiliados en esta ciudad dee



Quito , hábiles para contratar y obligarse , a quienes de cono
1 ...

cer day fé y dicen que elevan a Escritura Pública las Ordenen

aas númeras mil seteciegt¤s once y mil setecientos cincuenta-

y ocho , y el Oficio numero dos mil trescient¤s diez y ¤cho ,

cuyo tenor literal y que transenbo es el diguìËnte': NUME

RO : MIL SETECIERTOS .ONCE : LIBRO AUTENTICO DE-ORDENANZAS.-

EL-IEUSTRE CONCEJOEMUNICIPAL DE QUITO. en uso de sus-atribu-

ciones legales
,; y , vista el Informe de la Camisi6n de Obras

Públicae púmero 16 - setente y cinco -.ciento
.cinco, de -

v inte y queue de Mayo de mil noyecientos setenta ys:cinco.,

DE CyR E :T-A
.: i LA SIGUIENTE ORDENANZAQUE FAGULTA A LA FUN-

DACIOfjE))ENA CAgMAÑO-DEL HIERRO PORTILLA y LA BARCELACION FO

RESTAL DE LA STE.ALTA DE LA HACIENDA " LA CONCEPCION " DE-

SU PROPIEDA,D SIT,USD'A EN LA PARROQUIA D,E COTOCOLLAO , DE ES

TE CANT]¾ .
- A RT I CULO PR I MERO : Facúltase

-__a la Fundaciþn Mena.Ceamaño-Del Hierro Portilla , la parce-

laci6n forestal de le.parte alta de la Hacienda La Concepción,

do propiedad de diche Fundación , situada en la Parroquia de-

Cotocollao , de este Cant6n , de acuerdo a. disposiciones vi-

gentes
.

la parcelación que se autoriza se halla comprendi -

da dentro de los siguientes linderos : - NORTE : uebrada -

Yanahuaico SUR : Terrenas de le Quinta Niño Jesús-y la --

Victorie con una sanje à por medio ESTE : Terrengs de la

Hacienda El ondedo y camino PúblicO ; - OESTE : Terrenos de-

la Hacienda Singuna
.;

La parcelación se hará de acuerdo con-

los planos anexos, aprobados por el Dpoertament¤ de Planifi -

ceción ; 21 ancho de les calles será si que consta en di --

chos planos ;. se c¤nstruirá con empedrado le total-idad del -

es ---- 4



resp

asde la-s vías , asíUcomo de lasE¤brapNde er ey e

a_ejecutarse en la percelación se-efectuarán en el plaz

dos años , a partir de la aprobaci6n de la presente Ordenan -

za ; para garantizar-la ejecución total de estos trabajos se

constituye PRIMERA HIPOTECA de los lates CIENTO SETENTA Ÿ

OOHO , CIENTO SETENTA Y NUEVE , CIENTO OCHENTA , CIENTO -

OCHENTA Y.UNO , CIENTO OCHENTA Y DOS , CIENTO OCHENTA Y TRES,

CIENTO OCHENTA Y CUATRO y CIENTO .OCHENTA Y CINCO , con una -

superficie total de cien mil metros cuadrados . - A RT I -

CUL 0 TERCERO : La dime.nsión de las l¤tes de la-

parcelación seré la que c¤nsta en los planas que se aprueban,

debiendo mantener par tanto , les mismas dimensiones y super-

fi_cie .
- Además , facól'tase a la Fundaci6n Mene Gaamaño-Del

Hierra Portilla , para que puede celebrer les correspondientes

Escrituras de traspeso de dominio . - En todo caso , no po -

drá enajener les parcelas a más de una persona natural o ju -

ridica., ni subdividirlos en 10 posterior' , ni a pretexto de-

partición resolutoria entre herederos o caprop-ietarios ; es-

ta-prohibición se bará constar obligatoriamente , en todos' -

los traspesos de dominio de propiedad .
- ,A RT I OULO -

e e est

arcea is, eccarán slos

s gu

eev nterne

ros mini

maa : Frontal : diez metr¤s , y laterales cinca metrps .- No

ßedrán construirse más de una casa para vivienda en cede .la -

te ; su construcción será de acuerdo a los planos aprobados-

por el Departamento de,0bras F0blicas Municipales .
- Lá con

travanci¤n a este articulo sera sanci¤nace con una muita de -



CINGO MIL SUCRES , y la demolición de les construcciones que

herá el citad¤ Departamento por cuenta del inffastor . - A R

T I CULO Q U'I NTO : Si en 10 futura los propieta -

rios de los lotas de esta Parcelación desearen ejecutar Obras

de alcanterilledo , agua potable, luz 'eléctrice , éstas se he

ran suaetandose a las normas que exijan las respectives Empre

ses , y su costo será de cuenta excluisva de dichos propieta-

.rios .
- A RT I CU LeO SEXTO : El urbanizad¤r abo

nard la tage del dos por mil sobre el presupuesto de obras de

doscientos novecta y tres mil cincuenta -suures por concepto -

11 de aprobaci6n de planos .
- A RT Ï CULO SEPT I -

MO : El urbanizador no podrá realizar ninguno de los trebe-

jos u obras que se autorizan en la presente Ordenanza , mientras

la misme no sea elevede a Escritura Pública toon la firma de -

las partes .
- A RT I CULO OCT A UD : La presen-

te-Orde anza regirá desde le fecha de su sanción .
- Dada ,--

en-le Sala de Besiones del Ilustre Concejo Municipal de Quito,

a los veinte y seis días del mes de Junio de mil novecientos-

setenta y cinco .
- firmado ) Ingeniera Galo de la Torre MD-

rén , Presidente Ocasional del Ilustre Conceja .
- firmado )

3a-rge A. Pesántes 8., Secretari¤ General del Ilustre oncejo.

CERTIFICADO DE DISCUSION : El infrascrito Secretario ael Ilus

tre Concejo certifica : que la ¢resente Ordenanza fue discu-

tißa-y aprobada par este Ilustre U¤ncejo en sesionde de doce-
24

de-Junio de bil novecientos setenta y cinco • y , veinte y -

ciac¤ del mism¤ mes y año 4 - firmado ) Jorge A. Pesántes 6.

TON : quito , a veinte y siete de Junio de mil novecian as



--- setenta y cinco ,
- EOECUTESE .

- firma Ar ui

tecto Sixto A. Durán Ballán , Alcalde de San Francis de

to .
- firmado ) JorgeïA. Pesántes 8., Secretario Ëen

Ilostre Concejo . - Es copia .
- Le certifico . - firmada)

Jorge A. Peáántes 8., Secretario Šsneral del Ilustre Concejo.

NUMERO : MIL.SETEGIENTOS CINGUENT,AY OCHO . -- LIBRO AUTENTI

CO DE ORDENANZAS .
- EL ILUSTRE-CONCEJO MUNICIPAL DE RUITO ,

visto el Informe número IC - setente y sei-s - ciento treinta-

y cinca , de la Comisi6n de Obras Públicas ; y , en usa ,de sus

at.ribuciones legales, , DECR E.T.A : La siguiente Ordenan-

za reformatoria de la número mil setecientos once ,-que auto-

rizó la parcelaci6n ( forestal ) Mena Caamaño-Del Hierro Po_r

tilla .
- A RT I CULO

_
PR I MERO : Sustitúyase -

el artículo segundo de la citade Ordenenza por la siguiente :

ARTICULO SEGUNDO : Las obres-e ejecuterse en la parcelación,

se efecutarán en el plaza de das años , a partir de la aproba

ci6n de la presente Ordenanza ; para gerentizar la ejecución

total de estoè trabajos , la Fundaci6n Mena Caamaña - Del --

Hierro Portilla presente la garantia del Banco del Pichincha,

per la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRESt. - AR -

T I CULO 5 E G,U NDO : La presente Ordenanza regi -

ré desde la feche de su sanción ...- Dada; en-la Salq dè Se -

siones del Ilustre Concejo Municipal , en Quito , a veinte y

siete de "syo de mil novecientos setenta y seis .
- firma -

dom) Teniente loronel Albert¤ Donoso Darques , Vicepresidente

del Ilustre Concejo Municipal .
- firmado ) Licenciado Leo -

nardo .Borrero , Secretario General cel Ilustre Concej¤ . -CEg

TIRICADO DE DISCUSION : El Infrescrit¤ Secretario del Ilus -



tre Conceja certifica : que la presente Ordenanza fue discuti

da y aprobada por este Ilustre Concejo , en'sesiones de Marzo
2 ...

veinte de mil novecientos setenta y seis ; y ,. veinte y siete

de Mayo del mismo aña .
- firmado ) Licenciado .Leonarda 80 -

Tr,ero , Secretario General del Ilustre Conceja .

'
ALDALDIA

DEL CANTON QUITO .
- quito , a treinta y uno de Maya de m 1-

6

nqvecientos setenta y seis .
- E ] ECUT E-5 E : firmado)

Arquitecto Sixto Durán Ballén ,

Alc¯alde
de San Francisco de -

Quito .
- firmado ) Licenciado Leonardo Borrero , SecŸetario

General del Ilustre Conce:jo . - Es c¤pia . - Gertifico . ---

firmado ) Licenciado Leonardo Borrero ,'Secretario General del

Ilustre Concejo-
.

- SINDICATURA MUNICIPAL . - OFICID NUMERO:

DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO .
- Quita , a veinte y binco

de Ao.osto de mil novecientos setenta y seis . - Señor Notario

Público del Cant6n .
- Presente . - Señor Notario : Sirvase

elevar e Escritura Pública les Ordenenzas números :- mil sete

cientos once y mil setecientos cincuenta y acho , cuyes copias
17

certificadas acompaño , que autorize a la Fundación Mena Cae-

maño - Del Hierra P¤rtilla la percelación de un predio de su-

propiedad , situado en la Parroquia de Catacallao , .sujeta a e

las disposiciones de la citada Ordenanza , y para que una vez

construídas las obras,de urbanizaci6n parŠEle dichO terren0 y

forme un nuevo barrio Ordenanzæque fueron sencionadas por

el Ilustre Concejo , el veinte y sieteude Junio de til nove -

cientos setenta y cinco y treinte y uno de Mayo de mil nove

cientos setenta y seis , respectivamente .
- Se herán cons

tar las ,siguicotes aclareciones a las citades OrdEnanzas

I MERG : El artículo segundo de la Ordenanza número



C

COPIA

EPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE GOBIERNO.-- Oficio N
...-.. Quito, a 8 de Agosto de 1974.- Al señor Arquitecto SIXTO DURAN EA- 'ECUA

ca"de de San Francisco de Quito.- Presente.- Señor Alcalde: Para su cono-
fines Legales respoetivos, tengo a bien indicarle que el Gobierno Naciona',

Decreto N9 762, de fecha 31 de Julio del año en curso, procedió a ratificar a
las funciones de Alcalde de la I. Municipalidad de Quito.- En consecuencia,
oncurrir el próximo día sábado 10 de agosto, a las cinea de la tarde, al Salón de
del Municipio Capitalino para que preste !-apromesa 2egal previa al desempe-
funciones indicadas.- De usted, muy atentamente.- Dios, Patria y Liber-

Alfredo Poveda Burbano, Contralmirante, MINISTRO DE GOBIERNO Y MU-
IDADES".-

EPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE GOBIERNO.- En la ciudad
a los diez días del mes de agosto de mii novecientos setenta y cuatro, ante el
e Gobierno y Municipailiidades, Contralmirante Alfredo Poveda Burbano y el

ario que certifica, comparecen los señores: ARQ. SIXTO DURAN BALLEN;
(R) ALBERTO DONOSO DARQUEA; SR. ANDRES VALLEJO ARCOS;

RIO ARIAS SALAZAR; DR. RAUL VACA BASTIDAS; ING. PEDRO LO-
RES; SR. ALFONSO NARVAEZ LANDINES; SR. GONZALO SERRANO

SR. DR. GONZALO ESTUPIÑAN OREJUELA; ING. PEDRO PINTO RU-
ECON. SANTIAGO SEVILLA LARREA; DR. MAURICIO PEREZ MARTI-
. GALO DE LA TORRE; DR. CARLOS MARTINEZ ACOSTA; LIC, GUI-
MOREANO y ARQ. MARIO JARAMILLO, diesignados mediante Decreto
fecha 31 de julio de 1974, Alea de Municipal de San Francisco de Quito y Con-

tincipales de la I. Municipalidad, ÿ en cumplimiento de lo que dispone el ar-
into del indicado Decreto, prestan la promesa legal previa al desempeño de sus
s funciones, tomando posesión de sus cargos, y en unidad de acto firman con
inistro de Gobierno ye Subsecretario que certifica.- f) Alfredo Poveda Bur-

ntralmirante, MINISTRO DE GOBIERNO Y MUNICIPALIDADES.- f) Arq.
án Ballén, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO.- f) Trenel, Alberto
arquea.- f) Sr. Andrés Vaßejo Arcos.- f) Arq. Mario Arias Salazar.- f) Dr.

Bastidas.- f) Ing. Pedro López Torres.- f) Sr. Alfonso Narváez Landines.-
alo Serrano Fabara.- f) Dr. Gonzalo Estupiñán Orejuela.- f) Ing. Pedro Pin-

es.- f) Econ. Santiago Sevila Larrea.- f) Dr. Mauricio Pérez Martínez.- f)
de la Torre.- f) Dr. Carlos Martínez Acosta.- f) Lic. Guilermo Moreano.-
ario JaramiEo.- C'ertifico.- f) Dr Carlos stareltar Merino, SUBSECRETA-
OBIERNO".-



lÏ0

sido, es
azónico.

.
ASUNTO:

Señor Doctor
NICOleß ROMEROBAREERÏS,
AECGADODE SDiBICEFORA MUNICIPAL,
Presente,-

Señor Doctor•

En vista de que he concedido Licencia por -

- i einta dias, a partir del día lunes 23 de Agosto de -

.1976 al doctor Carlos Jiménez Salazar, Procurador Sn ,

dico Municipal y Jefe de la Asesoria Juridica, tengo a
'oien encargar dichas funciones-durante la ausencia del
mismo a usted que, por lo tanto, tendri la repkesenta-

-.ci n judicial y extrajudicial de la Municipalïdad jun
tamente conmigoo

Del señor Doctor, muy atentamente

DIOS, PATRIA Y LIE RTAD,

71ra o Sixto A a Durin EalLín
LCAlde DE SAN FRAECISCO DE GUÏT0

CS 1 -
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LA FUNDACIONMENA BA¾tAAB•0EL M£1 DJORTILI

AFAWROg

EL SRAGR RUSEN DEL WIRME MENL.

COMTIA : INDETEiBGRADA

**t*t*t*â•tta stattaa

ympActum agšA CA iig-DEL HIEmo PORTILLA. Sant.ften syss

aþ da Administreaiin de la Fundestán Mana caesans-Dal garra
esiilla, en au primera seei&n del presente año, realixede el

age ¢e casse de all navnelantes antante y seta, pranagië a

never las aanbraminatse de se Direatnetas hablande reelegido al

eener Rubia del Riarra Mana para el margade PRESIDENTE, para tot

nueva período que sansluya en Octubre de all novecientas antante

y alata. Igualmente realigió al muscrito para si margo de Sassa

404 per Aguel perleda, an virtad de 18 anal exttando al presa!¾4e

erunesa., se matto,a veinte y dag de Juho de g novagigatga

80480% asia, firmado) RaÔ1Barreiro dšÀ Waße, Segretatiaw

Ra fiel gespulaa del nombra en

meseada ex mammeque am anna aarnemen at aantatro de

. vaan... a. 1. ..sea, assa.» ers.... . .« ..22., an es e.

confiare esta copia een igual skjato y valer, en Quitag a ••

sinta y dan de Julio de att navmiantaa estante y saia

omse ÓGCTGg's 98180 SALGAD V 1
80TM1 DECIMO PRWIERGDEL TON
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--- mil setecientos once diré as _obrès a ejecuta

parcel.gei6n. se efectuaráncen 41 plazo de dos :años er

de «la gappobación de le presente Ordenanza y ,pera are

la ejàcuci6n total de :estos trabajos ,-la Fundación Ñe äiÚ

maño .-,tqql Hierro Pqrt;illa
_. y -.presente le garantia ..del

Bence

de-l Richinctia por Ta ~eantidad:2de TRESGÍIENTGVOINUSENTA=MIF

SUORESs.( -Ja La reforma anterior, fue aprobada por e31 I-lustrÈ

Concejo medignge Ordananza meto: millcàeteciántos icincuentag

ocho pncignada el día veinte rde ayo de adil novecient se

*BB.ta : SPÀÑ... SEGUND 0 (t. .L.a fundaci6n .Mena Caamaño-

Del .Bierroportilla ha pagado la canigdad de QU N¾ERTOS QQHEN

TLY SEIS jillRES por la tasarde _aprobaci a de ‡rlanos , según

consta .del com robante extendido por Tesorería Municipal,pó a

mero : cera veinte y nueve mil ochocient¤s veinte , de fecha

primero de Agosto de mil novecientos setenta y cinco ,
dicho-

comprobante en copie se agrega y prot¤coliza con esta Escri -

tura . - Las.gastos de Escritura y su inscripción , más dos

copias autorizadas e inscrites 'y tres simples para el Archivo

del Ilustre Concejo , que deberán ser entregadas en Sindicatue

re Municipal , señán de cuenta de la Fundaci6n Mene Caamaño-Del

Hierro Partilla , como también los de cancelaci6n de hipoteca

cuando llegue el casa .
- La Fundación Mena Gaamaño-Del His

Tro Portilla no 00drá realizar ninguno de los trabajos u obras

que se autorizan en la indicada Ordenanza , mientres no see -

elevada a Escritura Pública con la firma de las partes y se -

entreguen les copias e que se hace referencia anteriormente.-

Ïntervienen por la Ilustre Municipalidad de quito sus perso -

neros , Alcalde de la .ciudad de San Francisco de quito a Ar -



quitecta Sixto A. Durán Bellén y Doctor Nicolás Romer¤ ËÃrbe-

ris I:, .Abogacio Encargada deila efatura 'de lá Asesaría -$urídì

cadunicipal py , por la propietarie=:y Grbanizadora ,- su Re-

preyentante - egal , el sqñor Rubén de.l Hietra:Meder., según -

consta. de los Àacumentos que se acompaÑën.
- Dél señor 110 -

ta_rio-
, atentamente , Dios , Patria ly Libertad. , fi.rmaded -

Doctor Nicolás Somero 6 Tberis ,icAbogado Encargado de- la 3.efa

tura de la Asesoria urídica Muniàîpa2 .
-i SHasta equi las Dr

denenzes y elrOfîdia que queden elevados a Escrit ra Pública

ce·n todo .sus.valor legal , la m'ismá que los comparecienten 1

achptan y ratifiben er todés susi pertËë y ClÈ qu 1 s

fue intygramehtEF es'ta Escuiturágd mi el N rio fi

man t:ohmi o en unidäd de acto de ode GO cual doy fé
18



Se otorgó ante EL Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo

Primero del cantón Quito,cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de

ello confiero esta DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la

escritura de: ORDENANZA NÚMERO MIL SETECIENTOS ONCE Y

REFORMATORIA NÚMERO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y

OCHO otorgado por ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO a favor de

FUNDACIÓN MENA CAAMAÑO DEL HIERRO PORTILLA, firmada y

sellada en Quito,a diecisiete de febrero del año dos mil doce.- ECJ

CÈCÍLIABUITRON HERMOSA
NOTARIA DECIMAPRIMERA

QUrTO-ECUADOIL CANTON -OUITO
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NOTARIA DECIMO PRIMERA

DR. RODRIGOTALGADOVAI.DEL

i

COPIA PRIMERA

COMPRA VERTA
DE

IA FUNDACION MENA CAAMAËÒEL HIERRO PCR '

OTON ADA POR

TILLA .

UIS PR ABC CHIAI Y ENORA .

A FAVOR DE

o

o <1e- NoviemŠre le 1 9EL

COTOCOLIJAO
PARNOQUJA

c ANTIA
' 2o.ooo.oo

QU TO L11de FebreTO e 97

PALACIO DE JUST CIA

TELFS 527-95 230-110
.



NOTARIA DEGIMO PRIMERA

DEL

CANTON

tehoo In1"INI"IMI"IMIDI"IMI"I"I"IMI"I"I"I"I I

COLPR A VENT A En la ciuaan ne San -

p HERA

. OTORGADA POR Francisco ao uito ,
-

LA FUNDACION MENA CAAGA- capital Re la hepúbli-

LO DEL HIERRO PORTILLA. ca Pel Ecusaor hoy 'is

A FAVOR DE treinta de noviembre -

LUIS PROAKO CHICAIZA Y SE Re mil noveciontos se-

-ORA • tenta y seis ante mi,-
O

el Notario Técimo 2ri-

CUANTIA: S 20.OOO.oo mero del Cantón Toctor

Roarigo Salgano Valacz

comparecen: el señor -

Rubén Rol Hierro Lena,
18

Re estano civil viuAo, en su calidaß de Presidente ne -

17

la Fundación Idena Gaamaño del ierro Portilla, como cons

ta Rel nombramiento que se agresa; y, los cónyuges seño-

res Luis Proaño Chicaiza y Carmen uishpe ne iroaño, Re-

estdao civil casados.- mos comparecientes son ne nacio -

a liaan ecuatoriana, mayores Be eas?, Romicilienos en -

esta ciunaa Be kuito, hábiles para contratar y obligerse

a quienes de conocer Roy fe y dicen que elevan a escri -

/ tura pública la minuta que me entregan cuyo tenor lite -

ral y que transcribo es el siguiente : " SE a 0 2 -

NOT A R I O á dirvase elevar a escritura pública el -

27

siguiente contrato de compraventa : CL A UGUL a -



R I HER A . - Comp a ree i entes . - For-
8

una parte comp:.rece la Funacción dona Caamaüo Pel Eierro
2

For .ille, en anelanto Renominoaa simplemense " La Funaa-

a
ción VenaeBora ", por intermanio Re su Presi3ente y re -

presenèsnte logal, el señor duben Pel hierro hona, mayor

o
Re eaa*, viuno, Romiciliano en suito y hábil para con -

6
trar,' cuyo nombramiento se agrege; y, por otra parte, -

¯¯

y on caliosa de comprañores los canyu¿es Luis Froano Gui

doiza y German guishpe no froailo, mayores ne enan, Aomi-

cilianos en luito y actueu'o por sus propios derechos, -

1

a quiensa se Renominaré simplemen e " los comprqaores ".
11 .

C.LAUSULA SEJUMBA.- anteceden-

tos . - La Punaación Venaeaore>anquirió la hacienta -

La doncopción, ubica3e on la parroquia.ne Cotocollao Sn-
14

10 ciu?a? e suito, por Aonacion que le hicieran el se -

14
Sor P.lfonso Fel nierro Portilla, nesiante escritura pu -

16

blica otor aan anto el notario ,oetor denuel Vintimilla-
17

urted., el Bio veinte y uno ao mayo ao mil novecientos -

sesenta y cinco, e inser to el veinte y ocho de mayo Be-
19

uil novecientos sesenta y cinco.- 31 Lunicipio ^e Quito-
20

autorizó le parcelación, on lotes agrícolas, ne 18 parte

21

alta Fe la hacienna La Concepción, meniente Ordenanzas -

núiuoros mil setocientos once y mi setecientos cincuenta
28

y ocho ao veinte y siete ne Julio ""e mil novecientos so-
Ÿ4

tenta y cinco y treinta y uno Be mayo ao mil novecientos

setenta y sais, respectivamede, las cuales fuero¤ eleva-
26

Ras a escritura pública on la Lotaría Rel .Doctor Rodrigo
27

Salsero V laez el siete ao de tie bro Re mil novecientos



setenta y seis . - GL .a L 3 UL A TERCER A .
-

La Fundación venaeBora ven2e, transfiere y Ba en perpe -

tua enajenación a favor 3e los compranores el lote sis -

naao con el nómèro ciento ochenta ..y.-taww-aw-el platio 86-
0 SRGA00

0E2
1 pnTOUl3CiÓD 30 13 p3The 81tO 90 la h80iBURS LÀ CONOZi

CION, ubicana en le parroquia de Cotocollso Re esta ciu-

e uito, plano que se encuentra protocolizeBo con -

la escritura Ae siete ao septiembre se mil novecientos -

setenta y seis ya citaAa en los antecedentes.- Este lote

tiene una extensión de Riez mil metros cuadraaos y sus -

linseres son los sig>uientes: for el horte: con la uebra

a Re San cuan; por el Gu:: carretera que va a hono; por

el Guste: con el lote número cie¤Lo ochenta y Bos; y, por

el Økste: con el lote ciento ochenta y cuatro.- Esta -

transferencia ao la propi'eRSA se la hace como curpo cier
18

to, Re conforminad con el articulo mil ochocientos del -

igo Civil, y con to^as sus servidumbres,_activos y pa,

sivas, costumores, usos y derechos anexos, comprometiën-

Bose la undacion venae=ora al seneamiento pe la evicción

conforme a La Ley.- El precio e esta compravento es Re-

Vointe vil sucres, sura que ha aiPo cancelada totalmente

a la Puunación VenaeRora,' la cual así lo Reclara expresa.
22 '

tÍente ,
- CL A US -LL a CU A RT A .

- Todos los -

23

astos que ocasionen la celebració¤ e inscripción de es -

.
ta escritura será de cuenta e la parte compraSora co¤ --

| 25

exc.epción Pel impuesto de plusvalia y de
.los

honorarios -

96

del Abogaso, que ao haber lugar a los mismos serán cubie¿
21

tos por la parte Ven^e*ors.- El señor Notario se servir§-

es



añadir las Remás cláusulso ^e estilo.- Hasta aqui la minu

ta quo se halla firma?a por el "octor Luis Ponco falacios

la laisua que los couparecieutes la aceptan y ratifican -

en toaas sus partes y laine.gue los fue integramente es-

ta escritura por mi el Lotario, l'irman conrai jo en uniaes

de acto de todo lo cual doy fe.- firmado) Rubén del Hie-

Tro idena.- firmado) Luis Proaño Chicaize.- firmado) Cor-

men Quishpe de Proaño.- firmado) Doctor Rodrigo Salgado-

Valdez, Botario Décimo Primero del Cantón . - D 0 CU -

EENTOS H A B I L I T A NTES . - COMPUL -

lA i

S A . - NOMERALIENTO DE PRESIDENTE: Otorgado por: La -

11

Fundacio Rena Gaamaño del Hierro Portilla, a favor del-
1

señor Rubén del Hierro idena.- Oth BTIA: INDETERDINADA .
-

FUNDACION LENA CMMAJO DEL flIŒRO PORTILLA.- Gertifico -

14

que el Consejo de Administración ,de la Fundación Lena -

15

Caamaño del Hierro Portilla, en su primera sosión del -

In

presente año,-realizada el trece de Enero de mil nove -

17

cientos setenta y seis, procedió a renovar los nombra -

14

wientos de su Directorio, ha iendo reelegido el selor -

19

Rubén del liierro kena para el car o de gRESIDEN2E, para-

un nuevo período que concluye en uctubre de mil novecien

tos setenta y siete.- Igualmente reeligi6 al suscrito -

para el cargo de Secretario, por Cruel periodo, on vir -

tud do lo cual «tiende el presente certificado, en sui--

to,e veinte y dos de Julio sie mil novecientos setente y-
25

seis.- firmado) Raúl Earreiro del Ÿalle, Secretario . -

26

RAZON: Es fiel .compulsa del nombrataiento que se halla -

27

sareando a mi Registro de escrituras públicas, en fe de-



9110 CODfiGTO OSta en Quito a treinta de Noviembre de-

mil novecientos èetenta y siete.- firmado) Doctor Rodri
9

go Salgalo Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón. -

poo CO :P I A . - SEliOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Sir -

vase conferirme:al pie de lä prosente un Certificado -

de hipotecas, gravémenes.y prohibiciones de enajenar, -

que afecten al predio èituado en le parroquia Gotocollao

lote'número ciento ochenta y tres dé este'Cant6n, ( con

el historial-de-quince años de propiedad de la Funda-

ci6n Mens Caamaño del Hierro Portille el mismo que lo -

adqpirió por doneión que le hiciera el señor Alfonso -

del Hierro Portilla , según esáritura Storkadeel veinte

y uno de mayo de mil'novecientos sesenta y cincö ánte -

el Eotario Doctor Manuel Vintimilla'O., 1ègslmente ins-

crita el veinte y ocho de mayo de'miinovecientos se -

senta y cinco.- firmado) Ilegible.- El Infräscrito Re -

16
gistradoT de la Propiedad de este Cant6n, en legal for-

17

ma certifica: Que, revisados los Registros:de Hipotecas-
14

y Gravémenes desde el año mil novecientos gesenta y dos
19

hasta la/§resente fechagpara ver los.gravémenes hipob-
ŸO

carios, embargos y prohibiciones de enajenar que afec -

91
ten al lote de terreno signado con el..nómero ciento o -

99
henta y tres, referidoien la petici D,'situado en la -

/parroquia Cotocollao dei.este Osatón, adquirido en'mayor

/ extensión, por.la Fundaci6n Mena Caamaño del Eierro Por

tilla, mediante donaci n hecha por el.señor Alfo so del
so ..

Hierro Portilla, según scritu a celebrada el veinte y-

uno de mayo de mil noveelentos sesenta y ei co, ante el
as



Notario Doctor Lanuel Vintimille, inscrita el veinte y-

ocho de los mismos mes y.año¡ hebiendo éste .adquirido -

9

por·compra e Isabel del Hierro viuda de Rena, el veinte
a

y seis de diciembre do mil novegientos sese¤ta y dos -

ante.el Notario Doctor Cristóbal Salgado, inscrits el -

O

tres de enero de mil novecientos sesente y tres; por -

6

estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipoteca -

rio.- También se hace constar, que el referido lote, -

8

no está embarBadno ni prohibido de enegenar,- Quito, e-

/ veinte y nueve de noviembre de mil novecientos setenta-

y seis,.a las nueve de .la mañanÁ.-L1'Registrair, fir -

11
mado) Doctor Telmo Andrade.- Sigua un sello . - 0 0 -

P I A . - Tesorer i a É un i o i p a 1 d e-

Qu i to ; Rúmero caro treinta y nueve mil ochocien -

tos tres; Por setecientos cinco sucres; Adeuda le señor
IN

Proaño.Chicalma Luis y.señors; Dirección Cotocollao; -

16

Adeuda setecientos cinco sucresi,40 concepto de: Alca -

17

bala en vents, otorga la Fundación Mens Caamaño del Eie
18

Tro Portilla-, sobre treinta y nueve mil sucres; Nota -

19

rio Doctor Salgado.- Cincuents.por ciento.- Quito, Ene-

To veinte y siete de mil novecientos setenta y siete; -

91

firmado) El Tesorero, llegible .
- COP I A .

- J up
99

t a de De f.e'n .s a N ã imi on a 1 ; ALCABA -

LAS¡ Número tres mil,cuarenta y cinco Once; Por noven -

to y siete sucres cincuenta centavos; Cincuente por -

ciento; Quito,.a diez de Febrero de mil novecientos seu
86

tenta y siete; Recibi de Luis 2xðaño Chicaisa.y señora-
sy

la centidad de noventa y siete sucres cincuenta centa -



, Vos; por el Impuesto del iedio por'ciantó para Defensa-

Nacional, por un contrato'de vente que otorge Fundación
9

Mena Gaamaño del Hieržo ortille a favod de Luis Proa -

ño Chiceiza, de terreno-sittedo en -la -parroquia de Co -

4

tocolloo; por la cantidad de treinta-ysnueve mil sucres
n

Cincuenta por ciento.- fifmsdo) El Jefe Provincial de -

Recaudaci6n de la Junta de Defensa Bacional, Ilegible.-

Sigue un sello . - CO I A . - Empres a là u-

nicipal de Agua Potabl'e;2mpueg

to del uno por ciento adicional a iss alcabalaÈ pará '-

Agua Potable ¡ Por ciento noventa y cinco sucres Núntero

cero treinta y ocho uil trescientos setenta y cinco; -

Cincuente por cionto descuento Fundación; De 'conformi -

dad con el Artículo primero letra g) del :necreto Legis-

lativo de veinte y dos de Octubre de mil novecientos -

ouarente, publicado-en el Registro oficial número ein -

If§
cuenta y uno de primero Re-Noviembre del mismo año, el-

señor Luis Proaño Chicaixa y señora edeuda la auma de -

ciento noventa y cinco sucres, 0¤ 00¤eePto del impuesto
19

arriba indicado sobre leicantidad de trei¤¾a y nueve mil
en - -

sucres; ,Valor _del contrato de compra venta del inmueble-

ub.cédo en Hacienda Concepci6n-lote ciento ochenta y -

tpes Gotoco11eo; Otorgada por Fundaci6m Mens Gaamaño -

del Hierro Portilla, ante el Notario Doctoi Salg'edo. -

Quito, a diez deFebrero de mil novecientos setentasy .e.

siete.- firman) El Gerente, Ilegible.-.El Tesorero, Ã -

94

legible.- Sigue un sei . - COP I . - Cons e-
27

jo Provincial e i hin .i.

se



T
, CONFROBANTE DE FAGO Bumero dos mil ochocientos nueve; -

' 'k'

Impuesto del tuo por ciento adicional a las Alcabales -

para-el E. Consejo Proviteislide Pichincha; Quito, a -

3

nueve de Febrero de mil novecientos sete¤ta y siete; RO

TARIA DECIXO ERIMERA; Por cie¤¾e noventa y cinco sucres
&

Le cantidad de ciento noventa y cinco sucres; Eeñor Te-
e - .

sorero del Consejo Provincial de Fichinche: Comunico -

a usted que vs a celebrerse erte el suscrito Notario -

9 .

un contrato de venta que otorga Fundación ena Cosmaño-

del Hierre Eggtilla, -a .favor de Luis Proaño y Carmen -

in

de Proaño, de:terreno situado en la parroquia de Chi -

n
lloggllo; Cent6n Quito Trovincia Pichincha, por la can-

tidad de treinta y nueve mil sucres.- Cincuenta por -

ciento,- Recibi, firmado) È1 Tesorero d.el Consejo Pro -

f4

vincial de Fichinche, Ilegible. El Notario.- Sigue un-
15

sello . - 0 OF I A . - Uno - R E6mero doscientos -

18

treinta cincuenta y cinco catorce i M i n i ster io .

17

de F i n a mz a s ; Jefatura Frovincial de Receu -

18

dacionpÑñePie ipoha; Fecha: dies de Febrero de mil -

19

nove atoe sete .y siete; Nodbre Luis Froaño y seño-

re; Ïor concep.to Celobración escritura de comproven-

ta o.ue otorgs l'a Nación Mena' daamaño del Hierro Porti -

lla a favor del consignante en la suma de treinte y nue

ve mil sucres; 06digo ciento once veinte y siete cero -

cero uno; Año setente y siete; Rubro Timbres Fiscales;

Valoraciento noventa y cinco sucres; Código cierto.once
se

veinto y siete cero cero cuatro¡ íño setenta y siete;
27

Rubro Timbre Salud; Valor dos sucres; Son: cierto noven



te y cinco sucres; lotal: ciento novette y siete sucres

Liquidador smm.-
.firmado)

El Jefe de Recaudaciones o Re

cibid.or, Ilegible.- Sigue un spilo• - Emmendado " en -

J/

eADO la - consignante ", Vale

Se otorgó -

ante mi, en fe de ello con.fiero esta PRIMERA copia -

certificada, firmada y sellede en Quito, a diecisiete -

de Febrero de mil novecientos setenta y site .

COTOR RCURIGO SALGAD0 DEZ
Kol' dlIO uli .

P1

23

24

25

26

2m



EXTIMCTO

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO:

POSESK)NEFECTIVA

FECHA: 09 DE DICIEMBRE DEL 2009

CAUSANTE:

LQIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA

SOLICITANTES:

HIJOS:

MARIA LAURA PROAÑO QUÏSHPE • 1703582328
MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE 1705442273
ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE 1705200093
LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE° 170710651,2.-
JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE' TÜÏ0'Í664474
CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE' 1709811705
ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE ' 1709811697
ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE 1712251758
ENRIQUE GERMÁN PROAÑO QUISHPE' 1712530474

CUANTÍA: INDETERMINADA



Registro de la Propiedad QL7TO

III ll
.

SEÑOR NOTARIO:
GG-00005917

Nosotros: señora E, casada, señ<
JOSEFINA PROANO QUISHPE, viuda; señora VIA MARIA OAN
QUISHPE, casada, señorita ELSA AURORA PROAÑO QUISEPE, solt señor ta
ROSA DEL PILAR PROANO QUISHPE, soltera; y, señor ENRIQUE
PROAÑO QUISHPE, soltero, por nuestros propios derechos, ecuaton , L
ocupación empleados particulares, domiciliados en esta ciudad de Quito,comp mos3-
en calidad de hijos y herederos del señor quien en vida se llamó LUIS FliM"
PROAÑO CHICAIZA y decimos:

- De las inscripciones de nacimiento que se adjuntan a la presente vendrá a su
conocimiento que MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE, casada, LLAIA
JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, viuda; señora ELVIA MARIA PROAÑO
QUISHPE, casada, señor LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, casado, señor
JOSE EDUARDO PROANO QUISHPE, casado, señorita CARMEN AMELIA
PROAÑO QUISHPE, soltera, señorita ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE,
soltera; señorita ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISBPE, soltera; y, señor
ENRIQUE GERMAN PROANO QUISHPE, soltero, son hijos de quien en vida
se llamó el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA;

De la partida de defunción que acompañamos a la presente, consta que el señor
LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, fàlleció en la parroquia de Cotocollao,
ciudad de Quito,provincia de Pichincha, en día seis de marzo del dos mil ocho.

o los antecedentes expuestos, recurrimos ante su autoridad y fundamentados en lo
que disponen los artículos 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil en
con ordancia con el Art. 18 de la Ley Notarial reformada, expedida el 05 de noviembre
de 996, publicada en el suplemento de Registro Oficial No. 64 del 03 de los mismos
me y año, solicitamos se nos conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO
de os bienes del causante, quien en vida se llamó LUIS FELIPE PROAÑO

CAIZA, salvando el derecho que pueden tener terceros.

Con a declaración que emita su Autoridad, aceptando lo solicitado, sírvase disponer, se
inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón respectivo donde se encuentran los
bienes del causante.

Sra. María Laura Proaño Quishpe Sra Màrff Josefina Proaño Quishpe

Sra. Elvia Maria Proaño Quishpe Srta Elsa Aurora Proaño Quishpe



Sonosa Del Pilar Proaño Quishpe Sr. Enriqu o Quishpe

Dr. Willam A. Rivera
Mat. 10086 C.A.P.



REPU2UCA DäL ECUADOR /

: DIREccom GENERAL DE REGISTRO OVIL, IDENTIFICACON Y.CEQU.LAÇ10N

JEFÄTURA PROVINCAL DE:

CERTIRCG:*Sue-:emief registreidemarimierites dedauprayincia le:** ( GUITO***
*s÷ del Cantón:

correspondiente a 1953 , tomo 3--2, página ' 453 , acta 29¿.
, consta

la inscripción de PROA ül2BPE MARIA LAURA

nacido en '
NONO c tó *÷÷******

provincia de, PICHINC al SEIS ****** de JULIO ** ¯
( de MIL

' NOVECIENTOS CINCUENTAITREso hij( ) de LUIS FROARD
nacionalidad: ECUATORIAN;p÷Me** ; y de CARMEN GUISHPE
nacionalidad üATOR I MAA****÷*

Cédula: 31 358ES -6

8479262
-

JETE PiOGZÑ.lE ÑÙS R

REPUBLICA DEL ECUADOR

DJRECCON GENERAL DE REGïSTRO CVfL, IDENTIFICAGON Y CEDULACON
PÏ CHINCHA/ .JEFATURA PROVINOAL DE:

CERTI gxt.ggggggrg.gg.p gj.gþÿ og.gla ggcia.
del Cantón:

corresp ndie te a , torno , página , acta consta
fa inscri ció de F:09 UIS MARIA

nacido e Ãnió
provincia de, NCHA DIELIS ce ESF.ERG de MIL

NCP-C ENTOS CIN üENTAISEIS ni)( Be LUIS PROA;4Onacionalidad: ECünTORÏANA*** yde IDARMEN GUISHPE
nacionalidad

.÷

l Cédula: 4705 E27-2

2447000

JEFE PROVINOAL DE REGISTRO OVIL
'



asecaucA DEL EcuAcon
DIRECOON GENERAL DE REGiSTRO C3V3L, :DENT FICAC3ON Y CEDULA ON

svaruna Paovsociat os:

CERTlmGO:.y.Owe e Registr ientoegelegroyimiade:÷;a
del Cantón

correspondierste a tomo , página , acta consta
la inscripción de C 20IEHF EL IA MAR

nacido en , c
provincia de, - 1 EINTITÀEE de AERIL

hi ( d de por ,

nacionalidad: ; y de CARMEN AMELIA GUTEHPE
nacionalidad

Cédyla
Serie: A)

6480118
JEFE PROVlNCIAL DE REGISTRO CIVIL ""=e

REPUEUCA DEL ECUADQR /
'Ï DIRECOON GENERAL DE REGETRQ CIVlL IDENTIFICACION Y CEDULAClON

ICHÏNCHA
JEFATURA PROVINCIAL DE:

de Canton:
correspondiente a i 1965 , tomo , página 131 , acta , consta
ja inscripción de PR A HPE ELER AÙR RA

nacido en COTOCOLLAG , cantón
provincia de' PICHINCHA el DIhECIN de JUNI de MIL

NC IENTOS SESENTAIOCN LUIS FELIPE PROnaciona O : ECUATOR.IANA* ; y de
CARMEN O IEHPEnacionalidad ECUA T R I ANA*

Céduta. .
--- a .

---- erie

47000
JEFE PROVINCIAL'DE REGISTRO CJVIL



REFUBL:CA DELECUADOR
DIRacc:cN GENERAL DE REGisTRO civit, JDENT3FICAcoN Y CEDULACON

PÏCHINCHA
JEFATURA PROVINC3AL DE:

CERT ue p.g.ggrggistro de nacimiento a de:
del Canton:
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Med

AGTANOTARIALDE POSESlÓN EFECT.VA

OTORGADAPOR

NOTARIA NOVENADELCANTÓNQUITO

A FAVORDE

MARIALAURAPROAÑOQUISHPEy HERMANOS

CUANTÍA:INDETERMINADA

Di:2 COPIAS

MEC

En la Ciudad de San Francisco de QuitoDisintoMetropolitano,Capitalde la República del

Ecuador, hoy día miércolesnueve (09)de Dielembredel añ.: dos mitnueve,ante mí Doctor

JUAN VILLACISMEDINA,en mi calidad .de NOTARIONOVENODEL CANTÓN QUITO

(ENCARGADO)segúnoficionúmeronovecientossese.ÑacuatroDDPaliBGde fecha cincode

agosto del año dos miltres,y en atencióna la peticiónpresertada por los señores MARIA

LAURAPROAÑO QUiBHPE,casada. señora BRIA.g6EFINA PROAÑOQUISHPE,viuda;

señora ELVlA BRIA PROAÑO.QUISHPE, casada, señorita ELSA AURORAPROAÑO '

QUiñHPE,soltera;señoritaROSA DELPILARPROAÑOQUISHPE,soitera;y señor ENRiQUE

GERMANPROANOQUISHEE settero,por sus propics derechos todos..mayoresde edad,

empleados particulares, domiciliadosen esta ciudadde Quito;en calidadde hilosy herederos

del señor quien en vida se Ramó,LUISFELIPEPROAÑO-CHICAiZA,lo cual justificancon la

inscipción de defunción,y nacimientoquese adiuntan'EN EJERCIClODE LAFE PÚBUCADE

LAQUE MEHALLOINVESTlDOY ENCUMPUMIENTODE LODISPUESTOEN ELNUMERAL

DOŒ DELAR.TiCULODIECIOCHODE LA LEYNOTARIALINCORPORADOPOR lA LEY

REFORMATORIAEXPEDIDAEL DíNCODE NOVEMBREDE MILNOVECIENTOSNOVENTA

Y SEIS, PROMULGADAEN EL REGISTRO OFICiALNÚMERO SESENTAY GüATRO DEL

OCHODE NOVEMBREDELMiBMO AÑO,procedo a receptar la declaración juramentadade

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 | 2563740 * Quito- Ecuader



!cs comparecientes,seneres MARIALAüRAPROAÑO QUiSHPE, casada, MARIAJOSEFINA

PROAÑO QUISHPE, viuda; ELVIAMARIAPROAÑO QUISHPE,casada, ELSA AURORA

PROAÑO QUiBHPE,soitera;ROSA DEL PlLAR PRGAÑOQUISHPE, soltera;y, ENRIQUE

GERMÁN PROAÑO QUiBHPE,soltero, por sus propios derechos en calidad de hijos y

herederos del señor quien en vida se llamó LUIS FEUPE PROAÑO CHICAlZA. Los

comparecieries son de nacionalidadecuatoriana,mayoresde edad, domicniadosen esta ciudad

de Quito,legalmente capaces a quienes de conocerday fe y alefectobien instruidopor mísobre

la responsabilidad que tienende decir la verdad DECLARANJURAMENTADAMENTE:A)Que

les señores IBRIA LAURAPROAÑO QUISHPE, casada, MARIA JOSEFINA PROAÑO

QUISHPE, viuda EDilA MARIAPROAÑO QUISHPE, casada, LUIS RODRIGOPROAÑO

QUIS PE, casado, JOSE EDUARDO PROAÑO QUiBHPE,casado, CARMENAMEUA

PRO QUiñHPE,soitera,ELSAAURORAPROAÑO QUiBHPE,salter; ROSA DELPILAR

PRO O QUiBHPE,scitera; y, ENRIQUEGERMÁNPROAÑOQüiBHPE, soltero, son hijos y

hered ros del señor quién en vida se llamóLUISFEMPEPRGAÑOCHICAIZA;B) Queelseñor

LU! . EUPE PROAÑOCHICAllA Tallecióen la parroquia de Cotocollac,de esta ciudadde

Q cantón Quito,provinciade Pichircha, el sels de marzodel añodos mitoc C) Cluelo

do se ratificacon las inscripciones de defuncióny nacimientoque se incorporan a esta

et POR LO QUE CUMPUDOSLOS REQUISITOSPREVISTOS EN LA NORMA LEGAL

ANT 5 CITADAQUEDA CONCËDIDALA POSESlÓN EFECTivA.PROlNDIVISODE LOS

NS DEL CAusANTE SEÑOR LUIS FEUPE PROAÑO CHICAIZAj'afavor de sus hiles:

MAR LAURAPROAÑO QUISHPE,ÁllARIAJOSERNA PRO.AÑOQUISHPE, ELVIAMARIA.

PRO. ÑO QUISHPE.J.U!S RODFIGO PROAÑO QUlSHPE JOSE EDUARDO PROAÑO

Qüís PE, CARMEN AMEUAPROANO QUISHPE, ELSA AüRORA PROAÑO QUISHPE,

ROSA DEL PILAR PROANO QUISHPEgyÿ,ENRIQUE GERMÁN PROAÑO QUlŠHP);/sin
,i i

ped,uiciodel derecho de terteros.-El Señor Registrador de la Propiedadde! Cantón respectivo,

se serviráirscribir la presente ACTADE POSESiÓN EFECTIVAen los libroscorrespondientesy

que se encuentran a su dignocargo.- Para la celebra:\ n de la presente DiligenciaNotarial,se



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medin

n observadoy cumpidocon iedes y cada uno de los preceptos y requisitoslegales que el

caso io requierey demanda, y, leida que les fue por miparte el Notaric integramentea its

comparecientes,estosse afirmany ratificanen todosu contenido,para constanciay enfe de ello

firmanconmigo enunidad de acto,firma de todolocual doyfe.

MARIALAURAPROAÑOQUiñHPE

MARlA. NAPROAÑOQUISPFE

ELViAMARIAPROAÑOGülSHP

co.gorecom9,3

ELSAAURORAPRGANOQUlôHP

RO , ÑOQUiBHPE

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, torno 141, repertorio(s) - 4573

Martes, 19/01/2010, 03:21:51 PM

OR

Causante (s)
Señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA
PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE,
CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ROSA DEL PILAR
PROAÑO QUISHPE y ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CARL OS-PALLO

IllillIllllilllllllIlllIlllll
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EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: POSESION EFECTIVA

FECHA DE OTROGAMIENTO 06 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA: INDETERMINADA

OTORGANTES.

CAUSANTE:

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE

SOLICITAN.

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA( cónyuge sobreviviente) 1701159020
MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE - 1703582328
MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE . 1705992273
ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE 1705200093
LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE , 1707106512
JOSE EDUARDO PROAÑO QUTSHPE . 1707604474
CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE. 1709811705
ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE - 1709811697
ROSA.DEL PILAR PROAÑO QUISHPE 1712251758
ENRIQUE GERMÁN PROAÑO QUISHPE - 1712530474



REGISTROIELAPROPIEDADllUITO

IlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllM
EE-0014956

R.P.Q.

SEÑOR NOTARIO:

Nosotros: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, estado civil viudo; y, señora
MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE, casada, señora MARIA JOSEFINA PROAÑO
QUISHPE, viuda; señora ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, casada, señor LUIS
RODRIGO PROAÑO QUISHPE, casado, señor JOSE EDUARDO PROAÑO
QUISHPE, casado, señorita CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, soltera,
señorita ELSA AURORA PROANO QUISHPE, softera señorita ROSA DEL PILAR
PROAÑO QUISHPE, soltera; y, señor ENRIQUE GERMAN PROANO QUISHPE,
soltero, por nuestros propios derechos, ecuatorianos, de ocupación empleados
particulares, domiciliados en esta ciudad de Quito, comparecemos en calidad de
cónyuge sobreviviente el primero y en calidad de hijos y herederos de la señora quien
en vida se llamó CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE y decimos:

- De la partida de matrimonio y de nacimiento que se adjuntan a la presente
vendrá a su conocimiento que el señor LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA,
fue el cónyuge de quien en vida se llamó CARMEN AMRI TA QUISHPE
QUISHPE; y que MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE, casada, MARIA
JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, viuda; señora ELVIA MARIA PROANO
QUISHPE, casada, señor LUIS RODRIGO PROAÑO QUISEPE, casado, señor
JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE, casado, señorita CARMEN AMELIA
PROAÑO QUISHPE, soltera, señorita ELSA AURORA PROAÑO QUISRPE,
soltera; señorita ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE, soltera; y, señor
ENRIQUE GERMANPROANO QUISHPE, softem, son hijos de quien en vida
se llamó CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE.

- De la partida de defunción que acompañamos a la presente, consta que la señora
CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, falleció en la parroquia de
Cotocollao, ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en dia veintidós de
diciembre del dos mil cinco.

Con los antecedentes expuestos, recurrimos ante su autoridad y fundamentados en lo
que disponenlos artículos 674 y 676 del Código de Procedimiento, Civil en
conco dancia con el Art. 18 de la Ley Notarial reformada, expedida el 05 de noviembre
de 1996, publicada en el suplemento de Registro Oficial No. 64 del 03 de los mismos
mes y año, solicitamos se nos conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO
de los bienes de la causante, quien en vida se llamó CARMEN AMELIA QUISHPE
QUISHPE, salvando el derecho que pueden tener terceros.

Con la ión que emita su Autoridad, aceptando lo solicitado, sírvase disponer, se
ins ' gistro de la Propiedad del Cantón respectivo donde se encuentran los
bie nte.

Sr. Luis Felipe Proaño Chicaiza Sra. aria Laura Proaño Quishpe



Sra. Maria Josefina Proaño Quishpe Sra. Elvi 'a Proaño ° hpe

Sr. Luis Rodrigo Proaño Quishpe Sr. Jose Eduardo Proaño Quishpe

Sra. Carmen Amelia Proaño Quishpe Srta. Elsa Aurora Proaño Quishpe

Srta. Rosa Del Pilar Proaño Quishpe Enrique año Quishpe

Dr. Willam A. Rivera Buse -

Mat. 10086 C.A.P.



ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

OTORGADA POR

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

A FAVOR DE

LUIS FELIPE PROAËO CHICAIZA E HIJOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

moz.

En 14 Ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

día miércoles SEIS (06) de Febrero del año dos mil

ocho, ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, en mi

calidad de NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (ENCARGADO)

según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG

de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, .y en

atención a la petición presentada por los señores LUIS



FELIPE PROAÑO CHICAIKA, estado civil viudo, cónyuge

sobreviviente; y, señora: MARIA LAURA PROAÑO

QUISHPE, casada, señora MARIA JOSEFIN.A PROAÑO QUISHPE,

viuda; señora ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, casada,

señor LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, casado, señor

JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE, casado, señorita CARMEN

AMELIA PROAÑO QUISHPE, soltera, señorita ELSA AURORA

PROAÑO QUISHPE, soltera; señorita ROSA DEL PILAR

PROAÑO QUISHPE, soltera; y, señor ENRIQUE GERMÁN

PROAÑO QUISHPE, soltero, por sus propios derechos,

todos mayores de edad, empleados particulares,

domiciliados en esta ciudad de Quito, en calidad

de hijos y herederos de la señora quien en

vida se llamó CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, lo

cual justifican con las partidas de defunción,

matrimonio y nacimiento que se adjuntan "EN

EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL

NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA

Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO,

procedo a receptar la declaración juramentada de los

comparecientes, señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA,

viudo, en calidad de cónyuge sobreviviente, señores

MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE, casada, MARIA JoSEFINA

PROARO QUISHPE, viuda; ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE,



casada, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE,ppysado, JoSE

EDUARDO PROAÑO QUISHPE, casado, CARMEN AMELIA

QUISHPE, soltera, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE,

soltera; ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE, soltera; y,

ENRIQUE GERMÁN PROAÑO QUISHPE, soltero, por sus

propios derechos en calidad de hijos y herederos

de la señora quien en vida se llamó CARMEN ANELIA

QUISHPE QUISHPE. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces a quienes de conocer doy fe y al efecto bien

instruido por mi sobre la responsabilidad que tienen

de decir la verdad DECLARAN JURAMENTADAMENTE: A)

Que el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, es

cányuge sobreviviente y los señores MARIA LAURA

PROAÑO QUISHPE, casada, MARIA JOSEFINA PROARO

QUISHPE, viuda; ELVIA MARIA PROAÑO QUISHPE, casada,

LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, casado, JOSE EDUARDO

PROAÑO QUISHPE, casado, CARMEN AMELIA PRGAÑO

QUISHPE, soltera, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE,

soltera; ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE, soltera; y,

ENRIQUE GERMÁN PROAÑO QUISHPE, soltero, son hijos

y herederos de la señora quién en vida se llamó

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE; B) Que la señora

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE, falleció en la

parroquia de Cotocollao, de esta ciudad de Quito,

cantón Quito, provincia de Pichincha, el veintidós de

diciembre del año dos mil cinco; C) Que lo afirmado



se ratifica con las partidas de defunción,

matrimonio y nacimiento que se incorporan a esta

Acta: POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS

EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA QUERA CONCEDIDA

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES

DE LA CAUSANTE SEÑORA CARMEN AMELIA QUISEPE

QUISHPE, a favor de sus hijos: MARIA LAURA PROAÑO

QUISHPE, MARI.A JOSEFINA PROARO QUISHPE, ELVIA MARLA

PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, JOSE

EDUARDO PROAÑO QUISHPE, CARMEN AMELIA PROAÑO

QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ROSA DEL

PILAR PROAÑO QUISHPE; y, ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE,

y el cincuenta por ciento por concepto de gananciales a

favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, cónyuge

sobreviviente; sin perjuicio del derecho de

terceros.- El Señor Registrador de la Propiedad del

Cantón respectivo, se servirá inscribir la presente

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA en los libros

correspondientes y que se encuentran a su digno

cargo.- Para la celebración de la presente Diligencia

Notarial, se han observado y cumplido con todos y cada

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso

lo requiere y demanda, y, leida que les fue por mi parte

el Notario integramente a los comparecientes, estos se

afirman y ratifican en todo su contenido, para constancia

y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto, a

excepción del señor LUIS FELIPE PROAÑO CRICAIZA,

quien por imposibilidad fisica a pesar de saber



NOyg

leer y escribir, pero por su edad, ya no pued¾:f rmar, por

él y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZAOÉTÈ
CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe .

LUIS FELIPE PROAÑÖCHICAIZA

C . C . } ())) ci () 2. -

MARIA LAURA PROAÑO QUISHPE .

c.c.no3i29..32 7

MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE

ELVIA MARIA PROANO QUISHPE

c.c-N52coog-'3

LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE

JOSE ARDO P OAÑO QUISHPE

c.c.) R T¿D44F-4.



CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE

c.c. /7016 A7-0 -5

ELSA AURORA PROANO QUISHPE

c.c. J fûYE / JŸ ¥

. o -

ROSA DEL P LAR ROAÑO QUI SHPE

ECN QUT \T PROXÑO I SHPE

MARIA ELIZABETH CEVALLOS BOLAÑS

c.c. /GUgggoò - 3

EL NOTARIO
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REPUBÚCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEÑTIFICACION Y GDULACION

JEFATUR&PROVINCIAL DE: 'dgj;ggd
PARTlDA DE NACIMIENTO

CER F CO: Que ep el registro de nacimientos de la provinci de: ret een n
kr«Funere:N*n**** *ymn i del-Cantón cy:Meneron+ n

correspondiente a 1774 y, torno 7-
, pagiffa 34 , acta consta |

la inscripción de FROM ] 2 ISHPE ENE: 0;.: GERMAN

nacido en COT 2 L..L.A: , , cantór) 20 Ti ye ne
provinda de, IEMI HA *R a el. DIE2: M MUN Já ,.TJL..FO de M

naciënalidad ECUdfiBFi: ANM*¾ M ; y dCARMEN AMEL.I A UXiHFC
nacionalidad EC'UNTEW, N

Cédula: 5ŠdA"

Ee och N 0017043764
Se043764

\ / JE PROVINClAL DE CISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR so
DIRECCION GENERAL DËREGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION wa pi

JEFATURA PROVINCI L DE: ~·"

PARTIDA DE NACIMIE TO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientosde la provincia de: :ey nye very
n÷:÷»«Reveen :een mandanun« el Cantón 4,442 so,

correspondiente a ' i t torno , página , (cta , consta
la inscripción de O ;' DE

nacido en l'T COLLAC , cantón 20:T
rovincia de """, "*" " ' " " ""--- -" 1-

.I \..di .f. I M..s i i P"i " c: J V I.". .LM i .r.\ Le .i. I 4 L <-A 4..! u ("\ A.i

MT/EC:::ENTOS SETENTelDOS N hik ) d I::9 FEL.IPE PRC RN
nacionalidad 200/0 ÒËµANAneMB ; y dec,c,F CN Ani.l..I .'gi

nacionalidad 500 TORI AN YN

Cédula

aos «a a 1 0437&8

iñ50iú2iÃEniifiääisi EUi



REPUBLICA DEL EC ADOR
DIRECCfóN GENERAL DE REGISTRO CIV4L, IDENTIFICACION Y CEDULAClÒN

JEFATURA PROVINCIAL DE: -;

. ... .....,s...........---.,---.........-....,.......... ---....s... ,,... -... .---. .. . -...................f...L -.LA..¢.3. Lit...ed .

= g ' PARTIDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Que en el registrode nacimientosd la provincia de: « sex y y me

essex-exe-yveneuv t.nemysexeyrys weresas e delCantón yes yo

correspondiente a 1982
L"

, tomo -3 , página i 13 , acta consta
la inscripci6n de J EN: AfiEL..

acido en p; e , cant n
proviri¢lade, HñNC 1 FRTMERO de EN

nactorialidad ÚRIÀN ; y deCARME N A
nacionalidad

édula:
Serie: A

ses 17043766

JEFE PROVINCIAL EGISTROCIVIL



REPUBLICA ÒEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClVIL, igENTIFICACION Y CEDULACION

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue er el reg stro de nacimientos de provincia de: a..y.y:.< w.« .

.y..»-v.--s.» v.x w.4.e vyn sz ey «. a. y del Cantóh TO
correspondiente a tomo , página , acta consta
la ipscripción de Giuls EL..BA AUR R

nacidd.en , cantón
.sy

pfOVÍOÖB
d

nacionalidad «. ww.a ; y deCAft E
Anaconalidad ÷: e n: «

Cédul

01"? 17043762

Cl liiO I



/ REPUF3LK"A DEL ECUADOR -

URREdCION GENERAL DE REGISTRO CIV§L,. IDENTIFICACK3N Y CEDULACION

JrTATURA PROVINON.DE: P.IÇHIN CHA

PARTRDA DE NAGMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de'la provincia de: nuA*ueen*nuun \
HHH*HHH*M*¾*M**Hun*nn*****A del Cantón: GUI TOH*****

correspondiente a 196), , torno 1-2
, página 324 .., , , acta 647 N

, consta
la inscripción de | ËROAñO QUI HPE LUIS RODRIGO

nacido ei NOND a c'
provinEi FgCfiINGHA****"i el VEINTIDOS * de ENERO N de MIL

NOVEC1ENTOSWESËNTAIUNO *¾ hid 0 ) deLUIS FELIPE PRQAN
nac.ionalidad ÈCUA10þIANA"*"" y de CARMEN AMELIW GUÍSHPE
nacionalidad ECUATORIANA*H**¾

901TO ééngh* 29 cle ENERO 08 2008,

CMulä: 170710651-E /

Esceåie Yalorada N*: 0019207190 19207190
. o

JEFE I RO ,. .41 Fif IL



) lUSPUBLiC/\ DEL ECUADOR
OfRE IION GENERAL íÆ REGISTRO CML BOENTIFICAGON Y CEDUU\GON

FATURA PRO3ñW:W, CV ICH INCHA

ARTIDA fDE N/\CliviBENTO

l
UR : Oue en el registro de nadmientos de la provinda de: s **********************

******************* ********************** / del Cantón; QU I TO********** *

Prospondient€ a , tomo , página , acta , ConVa
la inscripä nd 1963 8-2 164

,

7 8463
PROMíO QUISHPE JOSE EDUARDO/

nacMO ei -----------; tantárr--- -------

puovinde e, NOND \ QUITO ******¾**

ÚJhHINCHA'******; el DIS (SEISeilie OCTUBRE * de MILs.
' nädblú3mg9 TOS SESENTMTRES ** v deO LUIS PROMQ

nadonaliciad GUATORIANA*******' CARMEN QUISHPE
CUATORIANA*¥****

dél
GUIÑO*****n úÁ**** 30 de ENERb «A 2008.

Códula:
170760447-4 Sede /\ '

Especi.e Vaiorada N°: 00192( 9209520

ÆFEPRO\ lALD STIC C -
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cone: on tienic a . 1.omo . p ina , at\ta , consta
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M,0:4M GUI HPE EL..'?f NtWi:4
y,yjrtr y ,....-.-....-------...........-. .ygt,4-.- ..... .----..-.. ...

provin, 4 dr NONG '
| QUITO***R *****•N*

PICHINCHM** el VEINT TREpie de BF-IL " \ .a MIL
ni fol'i d)Oh C'1NC'.?ENTi-125 ' k \i..'.'i n .! RDP..T.' I I
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Céclula:
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REPUBLICA DEL ECUADO '
-

--

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIC CIOÑY CEDULACION >¾ 3
JEFATURA PROVINCIAL DE: P I CHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO \
'

CERT)FI O: Qµe en el registro de nacimientos de la provincia de: I **********************
*g************************ del Cantón: QUI 0+****** ****

Wrrespondiente a , tomo , página , acta , coffsta
la inscripción de 1956 56- 340

,

' '769
PRDAñO QUISHPE MARIA JOaEFINA/ f

nacidoek -----------egenén-----r----7.

provindadd, NOÑO QUITO **** ** *
RJOHINCHA******; el DIROJ(lSERSe * de FEBRERO

.cle MIL
nacKitVOGd ÍÑCUENTAISEIS ; y deA ÖJIS PROANO
nacionalidad ECUATORIANAt****** CARMEN QUISHPEL.

CUATOÑIANA**¾**** /

******'121 de M 0; 2007.
Cédula:

170549227-3 Serie: A

Especie Valorada N°. 0017 245c 17082450

JEFE 'ISTR VIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDLJLACI N

11 3Ê 274
INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ...........-....... Pãg. ................

A*cta
.. .

SAN SEBASTIAN QUITO . .

PICHINCHA /
,

VEINTITRES
En ..............................................., provinem de .......t......................... ..... hoy dia ..... ...................... de

.

.....9.62.9.22., del dosmil .....9.??.9..... ... ................. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
. CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE .

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...................... ............:
..------se×o:

FEMENINO
. . CASADA - SETENTA '

-

...... Estado Civil ...................................... Edad ......1 .......anos.

ANDRES QUISHPE
NOMBRES Y APELLIDOS ÒEL PADRE: ...................:....................................... ....... ...... NOMBREST APELLIDOS

DE LA MADRE: ..........EËÊI... . . --.--.------- .'............................... Lugar del falle,eidiento: ...

.O

.......
............... Fech ...... . . ..... ......... de ........ . . -------------

CINCO . LUIS FELIPE PROAÑO
, g j .....................,.......

....... El cányuge sobreviviente se llamçr ......

eCIRROSIS HEPATICA DES.gTyg_I.Og
.............................................. Causa de la muert ........,.....................7-.

. . .. LAURA CECILIA CHAMORRO HARO CédulaSolicitó esta msenpcion: .......................---.... ------...---..--------...-...------
-s---------.---7............................. con -

o 17112362-0 A QUITOde Identidad N-
....................................... domiciligd... en r...................------------....-..... ------....--- -- · ----- ------------..

OBSERVACIONES:
SIN ENMENDáDURAS cd CEDUT,A DE T.A PAT.T.ROTDA E 17Õ>705M-2

10FifNCli4

....Tomo .....Ü Dcts Pág.....Acta:
Olvs.O

FIELCOPIADELORIGINALQUESEARCHIVA
ENLAJEFATURA L QUELD
CONA ACUERDOALARTICULO

2 t.ALEY0EREGISTROCML

C IFICO



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECClqN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CE ULACION

JEFATURg PROVINCIAL DE: L T.25 JtcFirt
PARTIDA DE NAClMIENTO

CERTlfilCO:Oue en el registro de nac mientos de la provincia d
deitMtW

c5 šÛ¼MWtW **** 6tha , acta
la inscripción de 3-2

- p.
HPE: MAF ...BUM

nacido ein nt n"
provi da de

1 3EI3 gede E-.

Îi Lülä PRDAN
nation lidad ARMEN 225M

Cédu a: c:ecas. Serle: A

pacte Leibradi N' 0017 +ES 7042829

JEFE PROVINCIALD EGISTROCIVIL

i 1
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PROM CHICAI2ALUIS FÈLIPE 944439424

PICHINCHälŒJIfD/NOND VIUD C EN AMELIABUISHPE

15 FORERO 1934 PRINAnI TRACTORISTA
001 É 0262 00522 N JULIANPROMO

PICHDúm/ 9ÜITO
SUARE2 934 UITO 05/02/2007

0Šl02/26

227834
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til de 197¾que ampliael art 18 de la ley Notartai
Oquela pr te copia es a su original se
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Dr. Juan VUlacis Medina
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RATON:Deconfonvidri::: b heuhd pvista en el Art. I
da Decrete No. 2dii pŒrlde ::: Registra Dileial Sôt de
12 de Abrilde 1971 pe ampio d ;ct. 18 de la leyNotarbi
CERTIFICOque lä prtewate copia es iguai a su original que se
meexhibio.

o gom
Dr. ouan VUlacis Medina
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HI HPE
i2 :E 0899 MITO 22/02/95
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3C DE SE EMBRE DE 2007
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Dr. Juan Villacis Medina
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Se protocolizó ante mi y en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del Acta

de Posesión Efectiva a favor de los Herederos de

Carmen Amelia Quishpe Guishpe, debidamente sellada y

firmada en Quito, a ocho de Febrero del año dos mil

ocho.

DR. JUAN VILLACIS REDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)

BERISTRODELAPROPIEDADOUITO

AMMENE
EE-0014956

R.P-O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción
ENCAPGADO

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139. repertorio(s) -9913

Martes, 12/02/2008. 10:32:06 AM

ELTEËGISTRADOR

Causante (s)
Señora: CARMEN AMELIA QUIS E UISHÉG.
Beneficiario (s)

ENCARGADO

Sus hijos: CARMEN AMELIA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA
PROAÑO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE,
LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE, MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, MARIA LAURA PROAÑO
QUISHPE y ROSA DEL PILAR PROAÑO QUISHPE; y, del señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, en
calidad de cónyuge sobreviviente.- Dejando a salvo el derecho de terceros,

Responsable .-

CARLOS?AL LO

IllIIIIlllllllllIllllilllllilIllIlli!Il



REPUBLICA DEL T

DR. JUAN VILLACIS MEDTN
NOTARIO (E)

Asucoy elprotocaisde losNotarios:
Dr.MarioZambranoSanL920

- L978
1k CamHo.IdaregniBarena1978- L984

En GustavoFlores U:cátegui1984 - 2003

\ panCOPIA:

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

OTORGADA POR: LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA

MARIA JOSEÉA PROAÑO QUISHPE.
A FAvoR DE:

pg . 19 DE FEBRE EL 2008

PARROQUIA: COTOCOLLA

CUANTÍA: 305, 98

uito, a 8DE..ABRIL----_ 2ÛÛ-8-

Dirección: Tarqui 809
. /

f or Piso Oficina No. 102- A \
Teléfs.: 2 541-670 / 2524-676 / 2528-721 \Quito - Ecuarlor
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EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 2,959% DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
LOTE CIENTO OCHENTAÏIRES:

PARROOUIA: COTOCOLLAO CANTÓN: QUITO

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA: 305,98

OTORGANTES.

VENDEDORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

MARIA JOSEFINAPROAÑO QUISHPE 1705442273



QUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1701159020
SECTOR/PARROQUIA: condado

LDIRECCION: 390-98 0.0-183---
CLAVE CATASTRAL: 43002 05 002
NUMERO DE PREDIO: 5190292
FRENTE: 56,00 M.
AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: · 0,00 M2.
AVALUO 2005 : S 43,16
AVALUO ACTUAL : S 5.170,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICDOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE · CION AL PUBLICO SELLO



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA.

A FAVOR DE : MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE .

CUANTIA 305, 98 USD

m.o.z.

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

DIECINUEVE (12) FEBRERO
fi~ orduanililiache;n>ante mí,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

por una parte el señor LUIS FELIPE PROARO CHICAIZA, viudo,

por sus propios y personales derechos; y por otra, la

señora MARIA JOSEFINA PROAËO QUISEPE, viuda; por sus

propios y personales derechos . Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue:



SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida en

las siguientes cláusulas.- PRIMIERA..- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS .

FELIPE PROAÑO CHICAILA, viudo; a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le denominará como queda-dicho-

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte la señora MARIA

JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, vinda, a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le deno:minará como queda dicho

o simplemente LA COMPRADORA; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse. SEGONDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública de compraventa celebrada el treinta de noviembre de

mil novecientos setenta y seis ante el doctor Rodrigo

Salgado, Notario Décimo Primero del cantón Quito,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos setenta y

siete, los cányuges señores LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA Y

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron a la

Fundación Mena Caamaño - Del Bierro Portilla, el lote de

terreno signado con el número ,ciento,cchenta y tres, de la

parcelación de la parte alta de la hacienda la Concepción,

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha..

b) Mediante escritura pública celebrada el seis de febrero

del año dos mil ocho, ante el doctor Juan villacis Medina,

Notario Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito el doce de febrero del



dos mil ocho, se concedió posesión efectiva del cincuenta

por ciento de los bienes dejados por la señora, quien en

vida se llamó Carmen Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus

lijos Maria Laura Proaño Quishpe, Maria Josefina Proaño

Juishpe, Elvia Maria Proaño Quishpe, Luis Rodrigo Proaño

2uishpe, José Eduardo Proaño Quishpe, Carmen Amelia Proaño

2uishpe, Elsa Aurora Pžõliño~Qüi~shperRosa-Del Pi-laidroãñol

Quishpe; y, Enrique Germán Proaño Quishpe; quedando el otro

cincuenta por ciento de derechos y acciones por
concepto-

de

gananciales a favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA,

en calidad de cányuge sobreviviente .
- TERCERA.. - LINDEROS

GENERALES.- Los linderos generales del lote de terreno

ciento ochenta y tres de propiedad de los VENDEDORES son:

POR EL NORTE: n la quebra -de San Juan; POR EL SUR:

carretera que va a Non'p; POR 'EL ESTE \ con lote ciento

ochenta y dos; y, POR EL @ËSTE: con el lote ciento ochenta

y cuatro. La superficie total del lote de terreno es diez

mil metros cuadrados.- CUARTA.- COMPRAVENTA: Con .estos

antecedentes libre y voluntariamente EL señor LUIS FELIPE

PROAÑO CHICAIKA da en venta real y perpetua enaienación el

<(72 95:9gg,de derechos y acciones fincados sobre el lote

numero ciento ochentas y tres detallado en el literal a de

la cláusula segunda de este instrumento público, a favor de

la señora MARIA JOSEFINA PROAÑO QUISHPE, viuda.- QUINTA:

PRECIO: E1 justo precio que se acuerda entre las partes por

la presente compraventa,.asciende a la suma de TRESCIENTOS

CINCO DOLARES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR, pagados



<;lg coni;ado, en d.ing.ro, en efectivo, - y ett manada.- dW cma¤œ

gg al, los mismos que han sido recibidos a entera

§§§issfacción por el vendedor quien manifiesta no tener que

form.ular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este

concepto. Igualmente las partes se comprometen a no ini"ciar

ningún tipo de acción lega por lesión enorme aún en el

caso de existir y se compruebe. SEXTA.-- TRANSFERENCIA DE

DQMINIO-:-Por-lo-adordade-y-actuado-ETrVENDEDOR transfiere a

favor DE LA COMPRADORA, el dominio, posesión, uso y goce

del DOS PUNTO NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO

( 2.959%), de derechos y acciones materia de esta

compraventa, con todas sus entradas salidas, usos,

costumbres, servidumbre' y demás derechos que le son

anexos .

SEPTIMA.- GRAVANENES, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y

SANEANŒENTO POR EVICCIÓN.- Los derechos y acciones que se

enajenan se encuentra libre de .todo gravamen tal como

consta·del certificado conferido por el Señor Registrador

de la Propiedad del cantón Quito. Empero EL VENDED.OR se

compromete al saneamiento por evicción y vicios.

redhibitorios de conformidad con la ley( OCTÄVA: GASTOS:

Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, será de responsabilidad económica DE LA

COMPRADORA incluido el impuesto/a, la utilidag, en caso de

genegarse. NOVgNA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia las partes renuncian fueio y domicilio y se

someten y los Jueces de . lo Civil de Pichincha al

trámige verbal sumario o ejecutivo a elección de 14



parte actora, pudiendo también optar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del

presente instrumento surjan.- DECIMA: ACEPTACIÓN.- Presente

las partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LA COMPRADORA para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

la misma que se halla finnada por el doctor Willam Antonio

Rivera Buse con matricula profesional número diez mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS
I

FELIPE PROAÑO CHICAILA, quien por imposibilidad física, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

LUIS PROAÑO CHICAIZA



MARIA SEFINA PROAÑO QUISHPE

C.C. 170544ga-3
.

MARIA ELIZABETH CEVALLOS BO

EL NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGUTRODELiintOFIED.tD CERTIFICADO No.: Cl0584268001
DELCANTONOUrfu

FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTINCACION

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2835r
Tarjetas:;TOOOOO246584;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de

_

la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta v tres (183). aparta alta de la
Hacienda La Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón
¢.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por los nydgeËËl 5 ROÄÑO CHICAIZA CÂIU91EN QUISHPE DE
PROAÑO
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTÉCEDEÑTES:
Medianfe compra à la FUNDACIÒN MENA CAAMAÑO DEÈiHIERRÖPORTILLA. según
escritura ública otorgada el treinta de noviembre de mil novecientos sëtenta y seis, ante el
Notario Dootor Rodriýo Salgado Valdez, inscrita el.tres de mano de mÏlÉovecientossetenta þ
siete.- Se aclara que ba) litàýéitotio 991'); del Registro de Sántencias Varias, tomo ciento
treinta v ti eve v con fech DOCE DE FEBRERO DEL DOS NiII OCHO, se inscribe el acta
notarial de Posesión Efé tiya elebrada ante el;NotarioNove1ïöj9) del Distrito Metropolitano
de Qun Šncargaddiè fillañís Modina, elleis ÑÉ6bro del año dos mil ocho,
mediant él cual se SkiÑ sesión EgtÍvaProÍnd'visolklos bienes dejados por la
causante señora: CARMEN QUISHPE QUISHPE ¿n wor de sus hijos: CARMEN
ÄMELIA PROANO QUISHP A AURORA PRGAND QUISHPE, ELVIA MARIA
PROAÑO QUISHPE ENRIQUÈGERMAN ROAN QUISHPE, JOSE EDUARDO
PROANO QUISHPE; LUIS RODRIGO PROANO QUISHPE, MÀRIA JOSEFINA
PROAÑÓQUISHPE, MARIA LAURA ROÁÑOQUISHPE y ROSA DEL PILAR
PPsOAÑO QUISHPE y, del seño LU)S EI2PE PROANO CHICAIZA, en calidad de
cónyuge sobrevivienteADejando a salvo ëlgèfedfía de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONËSiÊ
Ningunn; LOS REGISTROS DE RAVÄMËS AN SIDO REVISADO ST EL
15 DE FEBRERO DEL 2008 ocho d.m.
Responsable: MEIDA

REgiÂ1R IDE 1.A
oršEDAD QUITO

dad con la facultad previstaen el A
6 ;ññeada en RegistroOficial564,

amal; el Art. 18 de la ley Nota

ElillllllllH
Dr. Juan Villacis Medina

NOTMl0NOVENOENCAMADO



ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 36587

Matrículas Asignadas.- COTOCOO28440 DOS PUNTO NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
POR CIENTO deDerechos y A cciones, Fincados en el l ote deterreno si gnado con el número ciento
ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La Concepción, situado en la parroquia
COTOCOLLAO, de este Cantón.

Martes, 27 Mayo 2008, 03:14:21 PM

DOR

Contratantes.- ..-----

PROAÑO CHI de VENDEDOR'
PROAÑO QUIS A 1calidadde COMPRADOR/

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

EE-0029769

Illllllllllllllllllllllllllllllllll!



ouno
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS
N.- 50240

ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 19 de febrero del 2008

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACClONES

Que otorga PROAÑO CHICAIZA LUIS FELIPE

A favor de PROAÑO QUlSHPE MARIA JOSEFINA

Tipo TERRENO Área: 10.000,00m2

Cuantia USD $ 305,98 Alícuota

Predio N. 5190292 Porcentaje: 2.959% DO Y AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USDg Art. N. E. H. G.
ALCABALAS USD$ 3,06 Art.
REGISTRO USD$ Art. -

JEF DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

000000 0949

AV ALONSO DE ANGULO Y CA Ä IR OGA (FRCH PRX- 3110301 AY 3110391



Se otorgó ante mï y er. Ze de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFÏCADA de la

Compra venta otorg c por Luis Felipe Proaño Chicalza

a favor de Marïa Josefina Proaño Quishpe,

debidamente firmada y sellada en Quito, a oche de

Abril òel año dos mil ocho

me

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUÏTO ( E)

NOTARIANOVENA
Guito - Ëcuadc•

R.P.O-
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JOSE AMAÐLEMANYACUICHAN

CIUDADANIA 1'705M227- 3 OUEHACER.DOMESTICOS
PROANDQUISHPEMARIAJOSEFINA PROAND

torsom/autro/Nomo 001¾
16/06/2007

00769. F
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EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRACTO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 2% ERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE
CIENTO OCHENTA Y TRES.

PARROQUIA: COTOCOLLAO CANTÓN: QUITO

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTíA: 206,80

OTORGANTES:

VENDEDORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA 1712814910

JOSEFINA DEL PILAR MANYAPROAÑO 1713127858



E
002g768

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA.

A FAVOR DE: JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA y SRA.

CUANTIA 206,80 USD

m.o.z.

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distritor

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dia

DIECINUEVE (19) DE FEBRERO, del año dos mil ocho, ante mi,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

t (Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

por una parte el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIKA, viudo,

por sus propios y personales derechos; y por otra, los

cányuges señor JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA y señora

JOSEFINA DEL PILAR MANYA PRGAÑO, casados entre si; por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe; me presentan que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase hacer constar una de compraventa contenida en



las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo; a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le denominará como queda dicho

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte los cónyuges

señor JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA y señora JOSEFINA DEL

PILAR NPJDGk PROAÑO, casados entre si, a quienes en adelante

y para efectos de este contrato se les denominará como

queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES; los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces

para contratar y obligarse.- SEGUNDA..- ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura pública de compraventa celebrada el

treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis ante

el doctor Rodrigo Salgado, Notario Décimo Primero del

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito el tres de marzo de mil

novecientos setenta y siete, los cónyuges señores LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA Y CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE

PROAÑO, adquirieron a la Fundación Mena Caamaño - Del

Hierro Portilla, el lote de terreno signado con el número

ciento ochenta y tres, de la parcelación de la parte alta

de la hacienda la Concepción, parroquia Cotocollao, cantón

Quito, provincia de Pichincha. b) Mediante escritura

pública celebrada el seis de febrero del año dos mil ocho,

ante el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del

cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el doce de febrero del dos mil ocho, se



concedió posesión efectiva del cincuenta por ciento de los

bienes dejados por la señora, quien en vida se llamó Carmen

Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus hijos Maria Laura

Proaño Quishpe, Maria Josefina Proaño Quishpe, Elvia Maria

Proaño Quishpe, Luis Rodrigo Proaño Quishpe, José Eduardo

Proaño Quishpe, Carmen Amelia Proaño Quishpe, Elsa Aurora

Proaño Quishpe, Rosa Del Pilar Proaño Quishpe; y, Enrique

Germán Proaño Quishpe; quedando el otro cincuenta por

ciento de derechos y acciones por concepto de gananciales a

favor del señor LUIS FELIPE PRQAÑO CHICAIZA, en calidad de

cányuge sobreviviente .
- TERCERA. - LIÑDEROS GENERALE S .

- Lo s

linderos generales del lote de terreno ciento ochenta y

tres de propiedad de los VENDEDORES son: POR EL NORTE: con

la quebrada de San Juan; POR EL SUR: carretera que va a

Nono; POR EL ESTE: con lote ciento ochenta y dos; y, POR EL

OESTE: con el lote ciento ochenta y cuatro. La superficie

total del lote de terreno es diez mil metros cuadrados--

CUARTA.- COMPRAVENTA: Con estos antecedentes libre y

voluntariamente EL señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA da en

venta real y perpetua enajenación el DOS POR CIENTO ( 2 %)

de derechos y acciones fincados sobre el lote numero ciento

ochentas y tres detallado en el literal a de la cláusula

segunda de este instrumento público, a favor de los

cányuges señores JORGE ORLANDO ENRIQUEZ VILAÑA y señora

JOSEFINA DEL PILAR MANYA PROAÑO, casados entre si.- QUINTA:

PRECIO: El justo precio que se acuerda entre las partes por

la presente compraventa, asciende a la suma de DOSCIENTOS

SEIS DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, pagados de



contado, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal,

los mismos que han sido recibidos a entera satisfacción

por el vendedor quien manifiesta no tener que formular

ningún tipo de reclamo en lo posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún

tipo de acción legal por lesión enorme aún en el caso de

existir y se compruebe.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:

Por lo acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a favor DE

LOS COMPRADORES, el dominio, posesión, uso y goce del DOS

POR CIENTO ( 2 %), de derechos y acciones materia de

esta compraventa, con todas sus entradas salidas, usos,

costumbres, servidumbre y demás derechos que le son

anexos.- SEPTIMA.- GRAVAMENES, PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y

SANEAMIENTO POR EVICCIÓN.- Los derechos y acciones que se

enajenan se encuentra libre de todo gravamen tal como

consta del certificado conferido por el Señor Registrador

de la Propiedad del cantón Quito. Empero EL VENDEDOR se

compromete al saneamiento por evicción y vicios

redhibitorios de conformidad con la ley.- OCTAVA: GASTOS:

Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, será de responsabilidad económica DE LOS

COMPRADORES incluido el impuesto a la utilidad, en caso de

generarse.- NOVENA.: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al trámite

verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte



actora, pudiendo también optar por el proceso de Mediación

para la solución de los conflictos que del presente

instrumento surjan.- DECIMA: ACEPTACIÓN.- Presente las

partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LOS COMPRADORES para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.-.- Usted, Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

perfecta validez de este instrumento Público.- RASTA AQUÍ

LA MINUTA la misma que se halla firmada por el doctor

Willam Antonio Rivera Buse con matricula profesional número

diez mil ochenta y seis del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todo los preceptos legales del caso,

leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario en

unidad de acto, se ratifican y firman a excepción del

señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad

física, a pesar de saber leer y escribir, ya no puede

firmar, por él y en calidad de testigo la señorita MARIA

ELIZABETH CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo

cual doy fe.

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA



JORGE C. L IDO ENRIQUEZ VILAÑA

JOSEFINA DEL LA MANGUIA PROAÑO

NARIA ELIZABETH CEVALLOS BO
.

EL NOTARIO
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JCARGADO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 36591

Matrículas Asignadas.- COTOC0028440 EL DOS POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en
el lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepciõn, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón

Martes, 27 Mayo 2008, 03:16:49 PM

LR RADOR

Contratante -.-

PROAÑO C lidad de VENDEDOR

ENRIQUEZ VILAÑA JORGE ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
MANYA PROAÑO JOSEFINA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

EE-0029768
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SEGUNDA

COMPRAVENTA

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA

ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE Y SRA.

19 DE FEBRERO DEL 2008

COTOCOLLAO

387,75

5 DE ABRIL - S-



QUITO
Distrito Metropolitano

MUNTCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PROANO CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1701159020
SECTOR/PARROQUIA: condado
DÏRECCION: 39098 00183
CLAVE CATASTRAL: 43002 05 002
NUMERO DE PREDIO: 5190292
ERENTE: 56, 00 M.
AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : S 43,16
AVALUO ACTUAL : S 5.170,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISÏONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDTOS

710EE I CION AL PUBLICO SELLO



EXTRACTO

NOTARIA NOiŒNA

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 3.75 DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE
CIENTO OCHENTA Y TRES.

PARROQUIA: COTOCOLLAO CANTÓN: QUITO

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA: 387,75

OTORGANTES.

VENDEDORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

ENRIOUE GERMAN PROAÑO QUISHPE 1712530474



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA.

A FAVOR DE: ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE

CUANTIA 387,75 USD

m.o.z.

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

DIECINUEVE (1&y ÐE FEBRERO del año door mil ocho, ante mi,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

por una parte el señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAI2A., viudo,

por sus propios y personales derechos; y por otra, þl -señor

ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, soltero; por sus propios y

personales derechos. Los.comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en estË ciudad

de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe; me presentan que eleve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que me

entrega cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase

hacer constar una de compraventa contenida en las

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-



Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, viudo; a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le denominará como queda dicho

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte el señor

ENRIQUE GERMAN PROAÑO QUISHPE, soltaro, a quien en adelante

y para efectos de este contrato se le denominará como queda

dicho o simplemente EL COMPRADOR; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse. SEGUND.A.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública de compraventa celebrada el treinta de noviembre de

mil novecientos setenta y seis ante el doctor Rodrigo

Salgado, Notario Décimo Primero del cantón Quito,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos setenta y

siete, los cónyuges señores LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIKA Y

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron a la

Fundación Mena Caamaño - Del Hierro Portilla, el lote de

terreno signado con el número ciento ochenta y tres, de la

parcelación de la parte alta de la hacienda la Concepción,

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

b) Mediante escritura pública celebrada el seis de febrero

del año dos mil ocho, ante el doctor Juan Villacis Medina,

Notario Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito el doce de febrero del

dos mil ocho, se concedió posesión efectiva del cincuenta

por ciento de los bienes dejados por la señora, quien en

vida se llamó Carmen Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus



hijos Maria Laura Proaño Quishpe, Maria Josefina Proaño

Quishpe, Elvia Maria Proaño Quishpe, Luis Rodrigo Proaño

Quishpe, José Eduardo Proaño Quishpe, Carmen Amelia Proaño

Quishpe, Elsa Aurora Proaño Quishpe, Rosa Del Pilar Proaño

Quishpe; y, Enrique Germán Proaño Quishpe; quedando el otro

cincuenta por ciento de derechos y acciones por concepto de

gananciales a favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAI2A,

en calidad de cányuge sobreviviente.- TERCERA.- LINDEROS

GENERALES.- Los linderos generaies del lote de terreno

ciento ochenta y tres de propiedad de los VENDEDORES son:

POR EL NORTE: con la québrada de San Juan; POR EL SUR:

carretera que va a Nono; POR EL ESTE: con lote ciento

ochenta y dos; y, POR EL OESTE: con el lote ciento ochenta

y cuatro. La superficie total del lote de terreno es diez

mil metros cuadrados.- CUARTA.- COMPRAVENTA: Con estos

antecedentes libre y voluntariamente EL señor LUIS FELIPE

PROAÑO CHICAILA da en venta real y perpetua enajenación el

TRES PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO ( 3.75 %) de derechos

y acciones fincados sobre el lote numero ciento ochentas y

tres detallado en el literal a de la -cláusula segunda de

este instrumento público, a favor del señor ENRIQUE GERMAN

PROAÑO QUISEPE, soltero.- QUINTA: PRECIO: El justo precio

que se acuerda entre las partes por la presente

compraventa, asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y

SIETE DOLARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR,

pagados de contado, en dinero en efectivo y en moneda de

curso legal, los mismos que han sido recibidos a entera

satisfacción por el vendedor quien manifiesta no tener que



formular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este

concepto. Igualmente las partes se comprometen a no iniciar

ningún tipo de acción legal por lesión enorme aún en el

caso de existir y se compruebe.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO: Por lo acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a

favor DEL COMPRADOR, el dominio, posesión, uso y goce del

TRES PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO ( 3.75%), de derechos

y acciones materia de esta compraventa, con todas sus

entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás

derechos que le son anexos.- SEPTIMA.- GRAVAMENES,

PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN.- Los

derechos y acciones que se enajenan se encuentra libre de

todo gravamen tal como consta del certificado conferido por

el Señor Registradór de la Propiedad del cantón Quito.

Empero EL VENDEDOR se compromete al saneamiento por

evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la ley.-

ocTAVA: GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración

de la presente escritura hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, será de responsibilidad económica

DEL COMPRADOR incluido el impuesto a la utilidad, en caso

de generarse.- NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso

de controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al trámite

verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora, pudiendo también optar por el proceso de Mediación

para la solución de los conflictos que del presente

instrumento surjan.- DECINA: ACEPTACIÓN.- Presente las

partes contratantes se afirman y ratifican en el total



contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta AL COMPRADOR para que

procedan a la correspondiente inscripción en el Registro de

la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de

este instrumento Público.- HASTA A.QUÍLA MINUTA la misma

que se halla firmada por el doctor Willam Antonio Rivera

Buse con matricula profesional número diez mil ochenta y

seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron

todo los preceptos legales del caso, leida que les fue a

los comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, se

ratifican y firman a excepción del señor LUIs FELIPE

PROAÑO CHICAILA, quien por imposibilidad fisica, a pesar

de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él y en

calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH CEVALLOS

BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

I

UIS FELIP CHICAIZA

ENRIQUE GER PROAÑO QUISHPE

C.C.



MARIA ELIZABETH CEVALL
~OS

EL NOTARIO
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REGISTRO ÐE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

== om:-men a CERTIFICADO No.: Cl0584268001
an.caNTONQCTO

FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referenci2s:03/03/1977-1-291f-314i-2835r
Tarjetas::T00000246584:
Matriculas::Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDADj
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183), de la parta alta de la
Hacienda La Concepción, siteaão en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón
d.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónvuges LUIS PROAÑO CHICAIZA y CARMEN QUISHPE DE
PROANO

.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la FUNDACIÒN ¾ŒNA CAAMAÑO DEL HIERRd PORTILLA, según
escritura pública otorgada el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis. ante el
Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita el tres de marzo de mil novecientos setenta y
siete.- Se aclara que bajo el repertorio 9913. del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento
treinta y nueve y con fecha DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se inscribe el acta
notarial de Posesión Efectiva celebrada ame el Notario Noveno (9) del Distrito Metropolitano
de Quito,(Encargado) doctor Juan Villacis Medina. el seis de Febrero del año dos mil ocho,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la
causante señora: CARNŒN ANŒLIA QUISHPE QUISHPE. en favor de sus hijos: CARMEN .

A'vŒLIA PROAÑO QUISHPE, ELSA AURORA PROAÑO QUISHPE, ELVIA MARIA
PROANO QUISHPE, ENRIQUE GERMAN PROANO QEISHPE, JOSE EDUARDO
PROAÑO QUISHPE, LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE. MARIA JOSEFINA
PROAÑO QUISHPE, NLŒLA LAURA PROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROAÑO QUISHPE: y. del señor: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA. en calidad de
cónyuge sobrevivieme.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable:

,
ALMEIDA

LOS DATORONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DEPARTAMENTODE=RENTAS
,

N.-50250

ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIPJBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 20 de febrero del 2008

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

3ongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga.- PROAÑO CHICAIZA LUIS FELIPE

A favor de.- PROAÑO QUlSHPE ENRIQUE GERMAN

Tipo.- TERRENO Ãrea.- 10.000, m2

,Cuantía.- USD$ 387,75 Alícuota.-

Predio N.- 5190292 Porcentaje.- 3,75% DD. AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ --- Art. N.E.H.G.
ALCABALAS USD$ 3,88 Art
REGISTRO USD$ Art.

Atentamente,

JE E
,

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MUNICIP!O DE QUITO

0000000947



Be otorgó anse mi y en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la

Compra venta otorgado por Luis Felipe Proaño Chicalza

a favor de Enrique Germén Proaño Quishpe,

debidamer.te firmada y sellada en Quito- a ocho de

Abril Je.1 año dos mil oche

DR. JUAN VILLACIS MEDINA
¯

NOTARIO NOVENODEL CANTOR QUITO (E)

NOTARIA.NOVENA

gaanmuPiggaAsams

HEBEllIBin
EE-0029767



tWW
«moo

REGISTRO DE IA TROPIEBAD DEL CANTÓN QUITO
--Am de Isiscripci6m

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 61:

Kl:UEIRU UE PRUPIEDAD, tmno 139, repertorio(s) - 36588

Matri..imAsignad--Cul1000028440 El TRES PUNIO SEIENTA Y CINCO POR CIENTO
(3.75%) de derechos y acciones,fincados en el lote de terreno signado con el naknero ciento ochenta y
a quen.y 4...¾..» a...a..¾. mm.:...o. Lacuncapanen, amanoenla parroquia CUIUCOLLAO de
este conten.

Martes, 27 Mayo 2008, 03:15:37 PM

R

PROAÑO CH Idad de VENDEDOR
ENCA

PROAÑO QUISHPE ENRIQUE GERMAN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirin para cualquier trirnite posterior

Responsables.-
Asm ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amannense.- LUIS MEDINA

EE-0029767

Millillillillilli



SEGUNDA

COMPRAVENTA

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA

JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE.

19 DE FEBRERO DEL 2008

COTOCOLLAO

266,00

8 DE ABRIL 8



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO.POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA.

A FAVOR DE: JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE y SRA;

CUANTIA 266,00 USD

m.o.z.

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito /

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día

DIECINUEVE (199- ÐK FEBBERom dek añ daae miL oc'ho, ante mí,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión

MSG guión de cinco de agosto del dos mil yres, comparecen:

por una parte el señor LUIS FELIPE PRQANO CHICAIKA, viudo,

por sus propios y personales derechos; y por otra, los

cónyuges señor JOSE EDUARDO PROAÑO QUISHPE y señora MARIA

JUANA CHIPANTAXI, casados entre si; por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe; me presentan que eleve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que me

entrega cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En

el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase hacer



constar una de compraventa contenida en las siguientes

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública de compraventa

de derechos y acciones el señor LUIS FELIPE PROAÑO

CHICAILA, viudo; a quien en adelante y para efectos de este

contrato se le denominará como queda dicho o simplemente EL

VENDEDOR; y por otra parte los cányuggs señor JOSE EDUARDO

PROAÑO QUISHPE y señora MARIA JUANA CHIPANTAXI, casados

entre si, a quienes en adelante y para efectos de este

contrato se les denominará como queda dicho o simplemente

LOS COMPRADORES; los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de

compraventa celebrada el treinta de noviembre de mil

novecientos setenta y seis ante el doctor Rodrigo Salgado,

Notario Décimo Primero del cantón Quito, debidamente

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el

tres de marzo de mil novecientos setenta y siete,. los

cányuges señores LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA Y CARMEN

AMELIA QUISHPE QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron a la

Fundación Mena Caamaño - Del Hierro Portilla, el lote de

terreno signado con el número ciento ochenta y tres, de la

parcelación de la parte alta de la hacienda la Concepción,

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

b) Mediante escritura pública celebrada el seis de febrero

del año dos mil ocho, ante el doctor Juan Villacís Medina,

Notario Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito el doce de febrero del dos



mil ocho, se concedió posesión efectiva del cincuenta por

ciento de los bienes.dejados por la señora, quien en vida

se llamó Carmen Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus

hijos Maria Laura Proaño Quishpe, María Josefina Proaño

Quishpe, Elvia María Proaño Quishpe, Luis Rodrigo Proaño

Quishpe, José Eduardo Proaño Quishpe, Carmen Amelia Proaño

Quishpe, Elsa Aurora Proaño Quishpe, Rosa Del Pilar Proaño

Quishpe; y, Enrique Germán Proaño Quishpe; quedando el otro

cincuenta por ciento de derechos y acciones por concepto de

gananciales a favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA,

en calidad de cányuge sobreviviente.- TERCERA.- LINDEROS

GENERALES.- Los linderos generales del lote de terreno

ciento ochenta y tres de propiedad de los VENDEDORES son:

POR EL NORTE: con la quebrada de San Juan; POR EL SUR:

carretera que va a Nono; POR EL ESTE: con lote ciento

ochenta y dos; y, POR EL OESTE: con el lote ciento ochenta

y cuatro. La superficie total del lote de terreno es diez

mil metros cuadrados .- CUARTA- - COMPRAVENTA: Con
,
estos

antecedentes libre y voluntariamente el señor LUIS FELIPE

I PROAÑO CHICAIZA da en venta real y perpetua enaienación el

DOS PUNTO CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO ( 2 .

5~/ 4) de

derechos y acciones fincados sobre el lote numero ciento

ochentas y tres detallado en el literal a de la cláusula

- segunda de este instrumento público, a favor de los

cányuges señores JOSE EDUARDO PROAÑO QUISEPE y señora MARIA

JUANA CHIPANTAXI, casados entre si.- QUINTA: PRECIO: El

justo precio que se acuerda entre las partes por la

presente compraventa, asciende a la suma de DOSCIENTOS



SESENTA Y SEIS DOLARES NORTEAMERICANOS, pagados de contado,

en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los

mismos que han sido recibidos a entera satisfacción por el

vendedor quien manifiesta no tener que formular ningún tipo

de reclamo en lo posterior por este concepto. Igualmente

las partes se comprometen a no iniciar ningún tipo de

acción legal por lesión enorme aún en el caso de existir y

se compruebe.- SEXTA.- TRANSFERENCLA DE DOMINIO: Por lo

acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a favor DE LOS

COMPRADORES, el dominio, posesión, uso y goce del DOS PUNTO

CINCUENT.A Y SIETE POR CIENTO ( 2.57 %), de derechos y

acciones materia de esta compraventa, con todas sus

entradas salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás
'

derechos que le son anexos.- SEPTIMA.- GrRAVAMENES,

PROHIBICIONES DE ENAJENAR Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN.·- Los

derechos y acciones que se enajenan se encuentra libre de

todo gravamen tal como consta del certificado conferido por

el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.

Empero EL VENDEDOR se compromete al saneamiento por

evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la ley.-

OCTEVA: GASTOS: Todos los gastos que demande la celebración

de la presente escritura hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, será de responsabilidad económica

DE LOS COMPRADORES incluido el impuesto a la utilidad, en

caso de generarse.- NOVENA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En

caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio

y se someten a los Jueces de lo Civil de Pichincha al

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la



parte actora, pudiendo también optar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del

presente instrumento surjan.- DECIMA: ACEPTA.CIÓN.- Presente

las partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LOS COMPRADORES para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

la misma que se halla firmada por el doctor Willam Antonio

Rivera Buse con matricula profesional número diez mil

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad física, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA



JO - - PRO QUISHPE

c.c· IVO MD447-4

MARIA J - IPANTAXI

c .c . 7.7 o b"rdŸJ

MARIA ELIZABETH CEVALLOS BOLAÑ

.C./cc14/fc2-3

EL NOTARIO
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BE PICHINCHA
AÑO , DIRECCION FlNANCJERA

-
FEGHADE PAGQ

CEDULA/RUC ,
NOMBRES FEC1+ADEEMIStON No.DE.CUQAS

1707604474 PROMT QUISEPE.IOSE 2008-02-19- I a 1

0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELA ION ALCAEALA. 6 Valor .
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suátta

MilEEEEEE .OIRECT ËlN NCIERO
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CONCEPTO CANGELACI N: RIGIS Valor Goactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.8 0.00

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla udta Pago Total

TRANSACCION

VENTA PROMTO CIECKEZA LUIS ' s 392033



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECIETRODEI.\PROPIED.aD CERTIFICADO No.: 010584268001or.t.c.a.vró.sovrm
FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2835r ·

Tarleras:;TOOOOO246584;
Matriculas:;O
E1 infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón,luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legal ydebidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número ciento..ac es (183), de la parta alta de la
HaciendaLa Concepción, situado.enla parroquia COTOCOLLAO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S): - , . t.
Adquirido por lgs cánýlí e LÚIS ÈROAÑO CHICARA. ý C QUISHPE DE
PROAÑO
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES;
Mediante compraà la FUNDACIÒNMENA CAAMAÑÔ'DELFÌÍERRÜPORTILLA,según
escritura pública storgaòä èl treinta de noviembre de mil novecientossitenta y seis, ante el

. Notario Doctor R drigo Spido Valdez, inscritael tres demáfúidé mil'novecientos setenta y
siete.-.Se nulara que bafagirepei·torio 9913, del Registro de _SentónciasVarias, tomo cientá,
treinta y iluevey con fecÈ CE.ÔËTEB¾RÓISE ÒS ivÌIL OCHO, se inscribeel acta
notarial de Posesión Efe fábiadà:anteeitNota'i·i 'oŸe (gdelDistrito Metropolitano -

de Quito,(Encargado) VilfaöfsMedina, el seís deFagro del año dos mil ocho,
mediante el cual pec 1 Pdsegón EfectkaíPr indy Êeilospienesdejados por la
causante señora: CARMEN LIAQUISHPEQUISIÉE €lif or dg sus hijos: CARMEN
AMELIA PROAÑQQUISUBßg¿ELSA AURORAPRdA$i QUISHPE, ELVIAMARIA
PROAÑO QUISHPE, ENIÜý Q'UISI·ÌPEaJOSÉEDUARDO
PRÖAÑO .QUISHPE, - LÙIS RODRIGO PRO QUISHPE,' MARIA JOSEFINA
PRÒAÑO QUIŠHPE, MARIA ISAURÀQÄÑÖQUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROAÑO QUISHPE; y, lel señori LUÏji El1PE PROAÑO CHICAIZA, en calidali de
cónyuge sobreviviente:-Dejando a salvo; d: e de terceros.-
4.- ØRAVAMENES Y OBSERVACIÓNÉS
Ninguno.- LOS REGISTROS DS"QRAYþMENES AN SIDO REVISA TAEL
15 DE FEBRERODEL 2008 oc$oS.m.ð,
kesponsable: A i -

- .
·

formidadconla faenitedprevista ne
2388 pùbileadaenR:gtstroOncial
i:18,rue :unpile elArt.10de la ley

illilillilli.
Dr. oùan Villacis Medina

NOTARIOlloWunsurAnnann
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DONTRIBUŸENTE

ŠE CERTIFICA QÚE EL PORbENTAJE CORRECTO ES DE 2 57% .

Y- NO COMO CONSTA' BN LA CARTA DE PAGO \

AT-ENTAMENTE,

r

JE É ZONAL DE RENTAS



DEPARTAMENTO DE RENTAS
.

N.-50242
ZONA SUR -- ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 19 de febrero del 2008

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTA DE DËRECHOS Y ACCIONES

Que otorga.- PROAÑO CHICAlZA LUIS FELIPE

A favor de.- PROAÑO QUISHPE JOSE EDUARDO

Tipo.- TERRENO Área.- 10.000, im2

Cuantía.- USD$ 266,00 Alícuota.-

Predio N.- 5190292 Porcentaje.- 2,57% AA

IMPUESTOS CAUSADO$ IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ --- Art. N.E.H.G.
ALCABALAS USD$ 2,66 Alt ---------

REGISTRO USD$ ---- Art ----------

Atentamente,

JE ED RANSFEREN IA E DOMINIO
NA SUR "ELOY ALFARO"

MUNICIPIO DE QUITO

0000000946

S?iRENCIADEDOMŒn



Se cLorgó ante mí y en fe de .

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la

Compra ' ent-a of.orgado por Luis Felipe Preañ¯> Chicalza

a favor de José Eduardo Prcaña Qui.shpe y Bra.,

de':,i:iamente firizada ye llada en Cuir:, a oche de

Abri l del año dos mil ocno

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVERO DEL CANTON QUITO (E)

NOTARIANOVENA



ISIMOOlliMONMO
ENCr,Ro. De

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta flecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 139, repertorio(s) - 90045

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO28440el dos punto cincuenta y siete por ciento (2.57%) de derechosy acciones, sobreel Lote
de terrenosignadocon el número CIENTOOCHENTA Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepci6n, situado en la parroquia COTOCOLLAOde este Cantón,

Viemes, 28 Noviernbre 2008, 02:18:27 PM

Contratantes.- ENCARL:

PROAÑO CHICAIZA LUIS FELIPE en su calidad de VENDEDOR
PROAÑO QUlSHPE JOSE EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
CHIPANTAXI MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR

Los núrneros de matricula le servirán para cualquier trárnite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JORGE BENAVIDES
Amannense.- ALEX NOVILLO

EE-0033874

lilillillilillilill
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PRIMERA
COPIA:

COMPRAVENTA
DE LA ESCRITUR

oroRGADA POR: LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA

LUIS RODRIÖÖ ÕÄÑÖQÜÏ$ÏÏËI Y Sl
A E4VOR DE .19-DE FEBRERO DEL 2008- --

EL: ..._.. ..___ COTOCOLI-AO -

PARROQUiA ¯ 320,62¯ ¯

CUANTÍA:

8 DE ABRIL 8

200

Direcciárt: Tarqui 809
1er. ??so Oficina No. 102- A .

Te éfs : 2 541-679 72524-876 / 2528-721
Quia - Ecuador



DI to ManpoMano

TO • .'È;'.'C: . 22OLNG CHICAIZA LUIS FELIPE HRDS
C Lã 25 CICLAD.=ÆlA: 1701159020

.;EIB23CGIA:..-:. ··.condado

oc;?¾: 39098 00183 "¯¯ · --

:
LA¥E CATASTRAL: 43002 05 002

· NUMERO DE PREDIO: · 5190292
"r'RENT.S: 56,00 M.
AREA TERRENO: 10.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: · 0,00 M2.
AVALUO 2005 : S 43,16
AVALOO ACTUAL : S 5.170,0G

PROP..IIORIZONTAL:
ALICUOTA: ·

'

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NT LEGAL QUE ESTA CE?ikii.C Ti
SSA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARICS,.NI PARA LEGALIZA2 UR
BANIZACIONES O SUSDIVISIONES •

DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PRRDIOS

JEEK · •¾¯ CION·AL FUBLICO e · Z 115 ....



EX TRACTO

NOTARIA NOVENA

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO:

COMPRAVENTA DEL 3.21% DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL
LOTE CIENTO OCHENTA Y TRES.

PARROQUIA: COTOCOLLAO CANTÓN: QUITO

FECHA DE OTROGAMIENTO 19 DE FEBRERO DEL 2008

CUANTÍA: 320,62

OTORGANTES.

VENDEÐORES:

LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA 170115902-0

COMPRADORES:

LUIS RODRIGO PROAÑO CHICAIZA 1707106512
L RA CECILIA CHAMORRO HARO 1711236420



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR: LUIS FELIPE PROAÑO CRICAIZA.

A FAVOR DE: LUIS RODRIGO PROAÑO QUISHPE y SRA.

CUANTIA 320,62 USD

m.o.z.

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distritor

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy dia

DIECINUEVE (4 DE EBBERO; der añ M mi.L at ante mi,

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guiÓn

MSG guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen:

por una parte el señor LUIS FELIPE PROANO CHICAIZA, viudo,

cpoor ss r as v p :DscralesR de echos; y por otra,

CECILIA CHAMORRO HARO, casados entre sì; por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad
í

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe; me presentan que eleve a

escritura pública el contenido de la presente minuta que me

entrega cuyo tenor literal es como sigue: SENOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase

hacer constar una de compraventa contenida en las



siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAILA; viudo| a quien en adelante y para

efectos de este contrato se le denominará como queda dicho

o simplemente EL VENDEDOR; y por otra parte los cónyuges

señor LUIS RODRIGO PROANO QUISHPE y señora LAURA CECILIA

CHAMORRO HARO', casados entre si, a quienes en adelante y

para efectos de este contrato se les denominará como queda

dicho o simplemente LOS COMPRADORES; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y

obligarse. SEGUNDA..- .ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública de compraventa celebrada el treinta de noviembre de

mil novecientos setenta y seis' ante el doctor Rodrigo

Salgado, Notario Décimo Primero del cantón Quito,

debidamente inscrita er el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos setenta y
Ï

siete, los cónyuges señores LUIS FELIPE ,PROARO CHICAILA Y

CARMEN AMELIA QUISHPE QUISHPE DE PROAÑO, adquirieron a la

Fundación Mena Caamaño - Del Hierro Portilla, el lote de

terreno signado con el número ciento ochenta y tres; de la

parcelación de la parte alta de la hacienda la Concepción,

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

b) Mediante escritura pública celebrada el seis de febrero

del año dos mil ocho', ante el doctor Juan Villacis Medina,

NotariÁNoveno del cantón Quito, inscrita en el Registro

de la Propiedad del cantón Quito el doce de febrero del

dos mil ocho, se concedió posesión efectiva del cincuenta



por ciento de los bienes dejados por la señora, quien en

vida se llamó Carmen Amelia Quishpe Quishpe, a favor de sus

hijos Maria Laura Proaño Quishpe Maria Josefina Proaño

Quishpe Elvia Maria Proaño Quishpe, Luis Rodrigo Proaño

Quishpe José Eduardo Proaño Quishpè Carmen Amelia Proaño

Quishpe,' Elsa Aurora Proaño Quishpe, Rosa Del Pilar Proaño

/ /Quishpe; y, Enrique Gernán Proaño Quishpe; quedando el otro

cincuenta por ciento de derechos y acciones por concepto de

gananciales a favor del señor LUIS FELIPE PROAÑO CHICAIZA,

en calidadde cónyuge sobreviviente.- TERCERA.- LINDEROS

GENERALES.- Los linderos generales del lote de terreno

ciento ochenta y tres de propiedad.de los VENDEDORES son:

POR EL NORTE: con la quebrada de San Juan; POR EL SUR:

carretera que va a Nono; POR EL ESTE con lote ciento
$

ochenta y dos; y, POR EL OESTEi con el lote ciento ochenta

y cuatro. La superficie total del lote de terreno es diez

mil metros cuadrados.- CUARTA.- COMPRAVENTA: Con estos

antecedentes libre y voluntariamente EL señor LUIS FELIPE

PROAÑO CHICAIZÈda en venta real y perpetua enajenación el

Tuam PUNTO Cãiilm EIR.CIENTO ( 3.1084) de derechos y acciones

fincados sobre el lote numero ciento ochentas y tres'

detallado en el literal a de la cláusula segunda de este

instrumento público, a favor de los cónyuges señores LUIS

RODRIGO PROAÑO QUISHPE y señora LAURA CECILIA CHAMORRO

RARO, casados entre si.- QUINTA: PRECIO: El justo precio

que se acuerda entre las partes por la presente

compraventa, asciende a la suma de TRESCIENTOS VEINTE

DOLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR, pagados de



contado, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal,

los mismos que han sido recibidos a entera satisfacción

por el vendedor quien manifiesta no tener que formular

ningún tipo de reclamo en lo posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún

tipo de acción legal por lesión enorme aún en el caso de

existir y se compruebe.- SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:

Por lo acordado y actuado EL VENDEDOR transfiere a favor DE

LOS COMPRADORES, el dominio, posesión, uso y goce del TRES

PUNTO CIEN POR CIENTO ( 3.100%) , de derechos y acciones

materia de esta compraventa, con todas sus entradas

salidas, usos, costumbres, servidumbre y demás derechos

que le son anexos.- SEPTIMA.- GRAVAMENES, PROHIBICIONES

DE ENAJENAR Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN.- Los derechos y

acciones que se enajenan se encuentra libre de todo

gravæmen tal como consta del certificado conferido por

el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.

Empero EL VENDEDOR se compromete al saneamiento por

evicción y vicios redhibitorios de conformidad con la

ley.- OCTAVA: GASTOS: Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura hasta su inscripción

en el Registro de la Propiedad, será de responsabilidad

económica DE LOS COMPRADORES incluido el impuesto a la

utilidad, en caso de generarse.- NOVENA.: JURISDICCIÓN

Y COMPETENCIA.- En caso de controversia las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces de lo Civil de Pichincha al trámite verbal

samario o ejecutivo a elección de la parte



actora, pudiendo también optar por el proceso de Mediación

para la solución de los conflictos que del presente

instrumento surjan.- DECINA: ACEPTACIÓN.- Presente las

partes contratantes se afirman y ratifican en total

contenido de las cláusulas constantes por así convenir a

sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes,

razón por la que EL VENDEDOR faculta A LOS COMPRADORES para

que procedan a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento Público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

la misma que se halla firmada por el doctor Willam Antonio

Rivera Buse con matricula profesional número diez mil '

ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

· observaron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de

acto, se ratifican y firman a excepción del señor LUIS

FELIPE PROAÑO CHICAIZA, quien por imposibilidad fisica, a

pesar de saber leer y escribir, ya no puede firmar, por él

y en calidad de testigo la señorita MARIA ELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS, soltera, firma, de todo lo cual doy fe.

LUIS FELIPE ROAÑO CHICAIZA



LUIs RoDRIGO PROAÑO E

C.C. /ACX/c?Gij-2

LAURA CECILIA CHAMORR

MARIA ELIZABETH CEVALLOS BO

C.C. je?cLVIRe€-3

EL NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REggTRODELtPROPIED.kD CERTIFICADO No.: Cl0584268001 |
DELC,OTÒNQUTO ,¿

FECHA DE INGRESO: 15/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 03/03/1977-1-291f-314i-2835r
Tarjetas:;T00000246584;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número ciento ochenta y tres (183 de. la parta alpa de la
Hacienda La Concepción situado en la parroquia COTOCOLIiO de este Cantón /
¢.-PROPIETARIO(S)
Adquirido póf los cóny es IS ËR0AÑO CHICAIZN y CARifEN QUISHPE DE
PROAÑO 2§
3.- FORMA DE ADQIÍíSICIÖNT AÑTECEDENTES:
Mediante nomraila FUÑDACIÒN MENA CAAMAÑO DECHIERRO PORTILLA. sezún
escritura

pûblipca
o e treinta de nLviembrede mil noveþientos Åtentay seis( ante el

Notaçio Doctor Psð$rigogalgadoValdei mscrita el.tres de maízidä mil iiovecientos setenta v
sietek Se aclaraguibajiiegeþërtofio 991 del Psegistro de Seiltencias Varias, tomo ciento
treinta y nueve y con fecifiDOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO se inscribe el acta
notarial de Posesión EfbÏ¾Í¾ŒceÏebindianteel Nofärió Ñovekk del Distrito Metropolitano -

de Quito,(Encargado) doëfdrVuaëVilfãefs Medinä. el seisdãFebrero del año dos mil ochof
mediante el cual je co1Ÿ¾Êäësión Efèctivg ProífidÏs los bienes dejados por la
causante señora: CARMENAMELIA QUISHPE QUISHPE nifavor de sus hijos: CARMEN
AMELIA PROAÑO ÒUÌ$ SA AURORA UISHPE, ELVIA MARIA
PROAÑO QUISHPE, ENRI.QUE GERMAN PROAN QUISHPE, JOSE EDUARDO
PROAÑO QUISKPE, LUIS RODRIGO PROAÑO ÌJISHPE MARIA JOSEFINA
PROAÑO QUISHPE MARIA LAUÏt&.ITROAÑO QUISHPE y ROSA DEL PILAR
PROÁÑO QUISHPE , del sefior:. I FELÏPE PROAÑO CHICAIZA, en calidad de
cónyuge sobrevivienté Dejando a salvo lidefedfläp‡e terceros.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIÓNÈS
Ninguno LOS REGISTROS Dg RAVM E S IAN SIDO REVISADOS AST EL
15 DE FEBRERO DEL 2008 oclio d.m.
Responsa61& LMEIDA

noPIE UITO

I9 FEB2008

Milllilill
Dr. Juan Viitacis Medula

NOTAR!ûNOVENOEKAMADO

LOS DATOS C0NSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DEPARTAMENTODE RENTAS N.-50248
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRISOGAYALONSO DE ANGULO
TLF:311-08-02 EXT 329

Quito, a 20 de febrero del 2008

Sefior
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga.- PROAÑO CHICAIZA LUIS FEUPE

A favor de.- PROAÑO QUISHPE LUIS RODRIGO

Tipo.- TERRENO Área.- 10.000,0 m2

Cuantía.- USD$ 320,62 Alícuota.-

Predio N.- 5190292 Porcentaje.- 3,100% DD. AA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTIUDAD USD$ -- Art. N.E.H.G.
ALCABALAS USD$ 3,21 Art
REGISTRO USD* Art.

Atentamente,

J DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

QUNICt?!O DE QUITO
)() Û2 ABÑL A ' STLOON SURELOYALF/ûO

0000000948
ENTAS

NCIADEDOMŒ0



ello confiero esta gy

Cornpra venta otorgado por Luis Felipe Praa o Chicalza
a favor de Lula Rodrigo Prcaño Quishpe y Sra.,

debidamente firmada y sellada en ûuito, a ocho de

.Abril del año dos nu.1 ocho

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVEND DEL CANTüH ITO (g)

NOTARIANOVENA



ENCARGADO

REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 37646

Matrículas Asignadas.- COTOCOO28440 3.100% DE DD. Y AA., Fincados en el Lote de terreno
signado con el número CIENTO OCHENTA Y TRES (183), de la parta alta de la Hacienda La
Concepción, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este Cantón.

Viemes, 30 Mayo 2008, 11:08:44 AM

Contratantes.-

...........-------DOR

PROAÑO CHIC IS Ê¾ de VENDEDOR
PROAÑO QUISHP ROMSÔ MÀidadde COMPRADOR'
CHAMORRO HARO LAURA CECILIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- RAUL GORDILLO

EE-0029764

MIllilillilHIIIIHI



Unidad Especial
-e-I- "-* - F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

meuretarem de
coer.sen..son
Territortai y
Participenson

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 46
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA
CLAVE CATASTRAL: 43002 05 005 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GFSTIÓN 1JNIDAD ESPECIAL "IEGULA TÚB ARRIO"
Liastado de socios s/n

Of 0001534 (2)
1.- Compre venta Segundo Quispey C.130361223001 01-06- Ofi.380 28-02-l l f.u

Ofi.No.26-04- Solicitud No.
F 6947155 11-01-12 l.- No 408464 06-07-12

10/07/2012 Sebaastiana Caiza de Quispe29 I 2257976 31-12-11 DAL AL-MIES- 111071017 25-10-11 I.- 2 Plano mayo 20112

noviembre 1976 fu (6)(*). 12 fu (2) (*) (3) (*)
2011-Of F.u (1)

con el número de
fu (2) (*)

acuerdo 380 fu (6)

2.-Protocolizacion de documentos
C.70241331001 01-06-12 Estatutos 380 23 -10

Solicitud No.
F 6947158 11-01-12 2 - No 408461 06-07-12

Norma Alicia QuishpeCaiza 12 Marzo I.1954135 31-12-11 111071042 25-10-11
fu (2)(*). 10fu(13)(*) fu(1) (*) fu (1)(*)

2008 fu (6)(*). (2) (*)

3.-Ordenanza Número mil setecientos
once y reformatoria Número mil

.
C.180462998001 01-06- Solicitud No

F, 5720207 10-11- 3.- No. 408467 06-07-12
setecientos cincuenta y ocho, Fundacion

12 fu (1) (*) I 11071016 25-10-11
2011 fu (1)(*). fu (1) (*).

Mena Caamailo del Hierro Portilla 17 fu (2) (*)
Febrero2012 fu(8)(*)

4.- Compraventa Luis Proaño Chkaita y C. 100296587001 01-06- Solicitus No
F. 4501857 10-09- 4.- 338431 23-03-12 fu

Señora 17 Febrero 1977 fu (6)(*). 12 fu (1) (*) 1070996 25-10-11
2011 fu(1)(*). (l) (*)

Solicitud No5.-Posecion Efectiva Herederos 09 C. 160400431001 01-06- F.6333163 12-12- 5.-No. 347169 26-05-12
111071062 25-10-11

Diciembre 2009 fu (13)(*). 12 fu (1) n(*) 2011 fu (1)(*). fu (1) (*)
fu (2) (*)

6.- Posecion Efectiva Herederos de
C. 130361221001 01-06- F. 298495 09-02-201 I 6.- No. 337059 14-03-1I

Carmen Amelia QuishpeQuishpe8
2012 fu (1) (*) fu(l)(*). fu (1) (*)

Febrero 2008 fu (19)(*)

7.-Compraventa Maria Josefina Proailo C. 240560898001 01-06- F. 6333168 12-12- 7.-No.-340068 1-04-11
Quishpe8 Abril 2008 fu (12)(*). 12 fu (1)(*): 2011 fu (1)(*) fu (1) (*)



Ofi.Empresa Eléctrica
8.- Compra venta derechos y C.300166762001 01-06- 20 abril 2011 fu (5)

8.- No 188347 20-11-07

AccionesJorge Orlando Enriquez Vilaña
12 fu (1)(*)*. (*)

y Sra 16 Febrero 2008 fu (9)(*)

9.-Compra venta derechosy acciones
C. 130361222001 01-06-

Enrique German Proaño Quishpey Sra 8
12 fu (1) (*)

Abril 2008 fu (11)(*)

10.- Compraventa de derechos y C.180462997001 01-06-12
Acciones José Eduardo Proaño Quishpe
8 Abril 2008 fu (11)(*)

11.- Compraventa de derechos y C 30166770001 01-06-12
Acciones Luis Rodrigo Proaño Quishpey
Sra 8 Abril 2008 fu (1 I)(*)

12.-Compraventa de Derechos y C.24056090100l 01-06-
Acciones Carmen Amelia Proaño

12fu (1) (*)
Quishpey Sra 8 Abril 2008 fu (12)(*).

13.- Compraventa de Derechos y C.220546590001 01-06-
Acciones Rosa del Pilar Proaño Quishpe

12 (1) (*)
y Sra 8 Abril 2008 fu (12)(*)

14.- Compraventa de Derechos y C.110327339001 01-06-
Acciones Rafael Vilaña QuishpeY sra 8

12 fu (1) (*)
Abril 2008 f u(12)(*)

15.- Compraventa de Derechos y C.160400435001 01-06-
Acciones Luis Rene VilafiaProaño y Sra
8 Abril 2008 fu (12)(*). 12 fu (1) (*)

16.- Compraventa de derechos y C. 270639264001 01-06-
Acciones Elsa Aurora Proaño Quishpey 12 fu (1) (*)
Sra 8 Abiril 2008 f.u(11)(*).

17.- Compra venta derechos y Acciones
C.270639276001 01-06-

Luis Tapia Moreno y Digna Arias de
12fu (1) (*)

Tapia 29 Nobiembre 1976 fu (6)(*).

18.- Compraventa derechos y Acciones
C 240560897001 01-06-12

Julio Rosero Morales y Sra,16 Junio
1995 f.u (10)(*),
19.- Compraventa de Derechos y C 30166771001 01-06-12
Acciones Ana Maria Chicaiza Jaime 05
Mayo 1998 fu (5)(*)

20.-Compraventa Derechos y Acciones
C 180463005001 01-06-12

Ernesto Jesus Donoso Guevara y Sra ,24

Noviembre 1997 fu (7)(*)

21.- Aclaratoria Segundo Guevara Reino
C 130361232001 01-06-

y Zenaida Reino 12 Mayo 1998 fu
12 fu (1) (*)

(4)(*)

22.- Compraventa de derechos y C 240560900001 01-06-
acciones Luis tapia y Digna Arias 21

12 fu (1) (*)
Diciembre 2006 f.u (13X*)

23.- Compra Venta de derechos Y
C .30166763001

01-06-12
aciones Carlos Fabian Quintenaula Y
Delia cuichan 4 Junio 2007 fu (09)(*)

24.- Compra Venta de derechos y C.270639277001 01-06-12
Acciones Luis Rodrigo Caiza Ramos y fu (1) (*)
Maria Quinte4 Junio 2007 fu (07X*)

25.- Compraventa de Derechos y €.180463006101 01-06-12
Acciones Hipo Santos Hugo Vinicio y
Otra 11junio2007 fu (12X*)



26.-Compra venta Derechos y Acciones
Willians Alberto Ramirez Garces y C.220546588001 01-06-12
Gomez Mayol Mercedes Doriane 08 (1) (*)
Febrero 2008 fu (09)(*).

27.- Compraventa de derechos y
acciones Moreno Luis y Carmen C.220546589001 01-06-12

Benavides 11 Junio 2007 fu (07)(*)

28.-Compra y venta de derechos y C 160400436001 01-06-12
Acciones Willians Ramirez y Otra 26

Noviembre 2007 f.u(07)(*)

29.- Compra Venta derechos y Acciones
C 40160818001 19-06-12

Mario Moreno y Fanny Paspuesan 11

Junio 2007 fu (06)(*)

30.- Compraventa de derechos y C 100296580001 01-06-12
Acciones Angel Lituma y Elvira fu(l)(*)
Piarpuezan 11 Junio 2007 fu (07)(*).

31.- Compraventa de derechos y C. I10327340001 01-06-12
acciones Fausto Moreno Y Liva Suarez
ll junio2007 f.u (11)(*).

32.- Compraventa de derechos y €.220546591901 01-06-
acciones Gabriela liseth Moreno suarez

12 fu (l) (*)
29 Agosto 2011 f.u (11)(*).

33.- Compraventa de derechos y
Acciones William Fernando Moreno C.13036122400l 01-06-12
Suarez y Conyuge 24 Agosto 2011 fu fu (1) (*)
(10)(*).

34.- Compraventa de derechos y C.130361233001 01-06-12
acciones Daysi Paola Moreno Suarez y fu (1) (*)
Conyugue 24 agosto 2011 f.u (11)(*).

35.- Compraventa Derechos y Acciones
€.100296579001 01-06-12

José Guayco y Maria Quishpe11Junio
2007 f.u (12)(*)

36.- Compraventa de derechos y C 270639263001 01-'6-12
Acciones Luis carlos Moreno Moreno y
Conyuge25Agosto20llfu(09)(*)

37.-Compraventa de derechos y acciones
C. 100296588001 01-06-

Maria Nathalia Tapia Benavides 11 Junio 12fu(1)(*)
2007 fu(07)(*)

38.- Compraventa de derechos y C. 160400432001 01-06-
Acciones Rosa Cecilia Erazo Aviles 05
Octubre 2007 fu (07)(*). 12 fu (1) (*)

39.-Compraventa De Derechos Y
Acciones Richard Fabian Espinosa C.70241330001 01-06-12
Moreta y Señora 05 Octubre 2007 fu (3) (*).
f.u(10)(*)
40.-Compraventa De Derechos Y

C.130038913001 27-08-11
Acciones Maria Cuichan 15 Junio 2009

fu (2) (*)
f.u (07}(*)

41 - -Compraventa De Derechos Y
Acciones juanCarlos Ordofiez Nacimba C.110031457001 04-08-11

y Lucia Mercedez Delgado Vera 09 fu (3) (*)
Septiembre 2010 fu (l l)(*)

42.- -Compraventa De Derechos Y
C. 130352988001 01-03-

Acciones Jose Antonio Caiza Fueres 23
12 fu (4) (*)

Nobiembre 2010 fu (12)(*)



43.--Compraventa De Derechos Y
Acciones Antonio Baudillo pineda C.10029976700I 04-07-12
Armijos y Conyuge 12 Octubre 2010 fu (1).(*)
fu(14}(*)

44.-Compraventa De Derechos Y
C.10029976600l 04-07-12

Acciones Rosana Alvarado Carrion 17
fu (1) (*)

Diciembre 2010 f.u (12)(*)

45.-Compraventa De Derechos Y C.100299765001 04-07-
Acciones Maria Olga Machay Chicaiza y

Conyuge 13Diciembre 2010 fu (13)(*)

46.-Compraventa De Derechos Y
. C. 240563798001 04-076-

Acciones Miguel Angel Ipiales Pillajo y 12fu (1) (*)
Conyuge 27 Abril 2010 fu(08)(*)

47.-Compraventa De Derechos Y C.240563799001 04-07-
Acciones Celso Anibal Cañar Collaguazo

12 fu (1) (*)
y Conyuge 19 Marzo 2010 fu (l 1)(*)

48.-Compraventa De Derechos Y C.100299764001 04-07-
Acciones Maria Hortensia Marcalla

12 fu (1) (*)
Quinaucho16 Marzo 2010 fu (12)(*)

49.- CompraventaDeDerechosY €.10029976900104-07-12
Acciones Francisco Velasco Andrade 06

f.u (1) (*)
Mayo 2010 f.u (08)(*).

50.- Compraventa De Derechos Y
C.100299771001 04-07-

Acciones Luis Fabian Caiza Cueva 05
12fu (1) (*)

Noviembre 2010 fu(10)(*)

51.- Compraventa De Derechos Y C.100299770001 04-07-12
Acciones Carmen Amalia Cuichan
Quilumba18Junio 2011 fu 11)(*).

52.- Compraventa De Derechos Y
C 100299768001 04-07-12

Acciones Miguel Angel Ipiales Pillajo Y

conyuge 27 Julio 2011 f.u (10)(*).

53.- Compraventa De Derechos Y
Acciones Rosana Alvarado Carrion 21
Julio 2011 f.u (10)(*).

54.-Compraventa De Derechos Y
Acciones Fanny Piedad Moreno Moreno
y Conyuge 21 Junio 201i fu (1I)(*).

55.-Compraventa De Derechos Y
Acciones Mario Oswaldo Moreno Arias
y Conyuge 15 Abril 201I fu (09)(*)

56.- Compra venta Derechos y Acciones
Fernando Jesus Jayo sangucho,Elvia
Piedad Aleman Gasces 24 Septiembre
2007 f.u (10)(*)

57.- Compraventa de derechos y
acciones Carabali Arias Luis Enrique 11
Junio 2007 fu (1 l)(*)

(#)Número te fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

f.) ) f)
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BARRIOSANJOSE OBRERODECOTOCOLLAO
9 0

-- II E TAPA
Vía a Nono, Km.3 - Acuerdo Ministerial0380 - Fundado 28 de Febrero del 2011

Quito - Ecuador

Quito,28 de juniodel 2011.

Señita Arquitecta
Gissela Bravo
COORDIANDORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

LAURA CECILIA CHAMORRO HARO, en mi calidad de Presidenta del Comité
Prome"pras del barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, comparezco ante
usted y solicito se sirva crear el expediente de nuestro barrio con la documentación que
agregamos.

1. Nuestro barrio está ubicado en la vía a Nono, Kilometro 3; es producto de la
parcelación de la ex.-hacienda La Concepción, data de aproximadamente 36
años atrás, así lo demuestran las escrituras celebradas en el año de 1976.

2. Los lotes que hoy forman parte del barrio, anteriormente estaban dentro del
Comité Promejoras del Barrio San José Obrero, por voluntad de los propietarios
de los lotes se decidió formar otra organización con las se inicie el proceso de
regularización de nuestro barrio, es así que actualmente estamos constituidos
legalmente con todos los documentos legalmente reconocidos. Los lotes de
mayor extensión que se separaron y hoy forman parte del Comité Promejoras del
barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa son: 179, 180, 181,182,
183 yl90.

3. Nuestro barrio cuenta con servicios de energía eléctrica, teléfono y en un sector
ya contamos con servicio de agua potable y alumbrado público.

Adjunto la presente tres carpetas en la que constan los siguientes documentos:

CARPETA NUMERO UNO

l. El registro de directiva de nuestro Comité, para el periodo 2011-2013,
legalmente reconocida, inscrita en el MIESS,

2. Acuerdo Ministerial,
3. Estatuto aprobado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social
4. Acta constitutiva en al que consta los socios fundadores.
5. El detalle de las ventas realizadas en los lotes de mayor extensión.



CARPETA No. DOS

Detalle de las ventas realizadas en el lote 190, Informes de Regulación Metropolitano,
carta de pago de impuesto predial.

CARPETA No. TRES

Detalle de las ventas realizadas en los lotes 179, 180, 181, 182 y 183, Informes de
Regulación Metropolitano, carta de pago de impuesto predial.

Por la favorable atención a la presente anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.

Atentamente.

Sra. Laura Cecilia Chamorro Haro
PRESIDENTA
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NOTARÍA NOVENA
' Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolode los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Urcátegui1.984 - 2.003

PRIMERA

COPIA:

COMPRAVENTA DE DERECHOS / ACCIONES

DE LA ESCRITURA DE:

'ISII.a ca.rHEHClu ARI S ORTIZ
OTORGADA POR:

A FAVORDE: BRERO DE • TOCOLLAO SEOUNDA ETAFu

EL:

PARROQUIA: 91 090

CUANTÍA:

19 DE JULIO 12

Quito, a 20

Av.18 de Septiembre Ne4-76y Amazonas (esquina) EdificioAlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)
Telf:2235-553 / 2548550 / 2563740, Email:notaria9@andinanet.net Quito-Ecuador



EXTRACTO

NOTARIANOVENA
DELCANTONQUfTO

DOCTOR JUANVILLACISMEDINA
CONTRATO , /

COMPRAVENTA '

FECHA þ '

16 DE JUUO DEL2012

ORGADAPOR:

L .ISANTONIOTAPIAMORENO

CC. 170137806-7

Di CLEMENCIAARIASORTIZ

.

170514569-4

. I

A FAVORDE:

95MITÉPROMEJORAS DEL BARRIOSAN JOSÉ

BRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDAETAPA

CUANTIA:50.766.31 USD.

UDICACIÓN.-

DERECHOS Y AC ONES FIN .DOS SOBRE EL LOTE SIGNADO CON

EL NÚMERO.GIENTO NOVENTÀ,de la parte Alta de la Hacienda la
/

Concepción páricquia Cotoccitao, provinciade Pichincha



Û·œ¯
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NUMEROÛOO9863

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES :

OTORGADO POR ,.

LUIS ANTONIOTAPIAMORENO Y

DIG A CLEMENCIAARIAS ORTlZ.

A F VOR DE:

co up¯PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE

OB O DE COTOCOLLAO SEGUNDAETAPA

C NTIA:50.766.31 USD.

MEG

Di copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de

República del Ecuador, hoy dia DIECISE!S DE JULIO del año dos mitdoce nte

mí, Doctor JUANVILLACÍSMEDINA,Notario Novello de este cantón, (Encargado)

según oficionúmero nueve seis cuatro'DDP guión MSG guión de cinco agosto

del dos miltres, comparecen: un.aparte, los señores: LUIS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DIGNACLEMEN -ARIASORTIZ; casados entre si; debidamente

representados por su apoderada la señora NARIA DE LOURDES DE JESUS

1

o
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TAPIAARIAS, talcomo consta del poder especialque se agrega como documento

habilitante a este instrumento público derechos, domiciliados enptta, ciudad de

Quito; en caliciad de VENDEDORES; y, por otra, la señora CECtLIA

CHAMORRO PÅRO. Casada, en calidad de Presidenta y Representante Legal d i

Comité Promejoras del Banio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etap¢,

domicilados en esta ciudad de Quito; a quienes en adelante y para efectos de

este contrato se les denominará como queda dicho o simplemente .LOS
COMPRADORES.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura pública el contenido de la

presente minuta que me entregan cuyo tenor iteral es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase hacer constar

una de compraventa contenkla en las siguientes cláusulas. PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente esctitura

pública de compraventa de derechos y acciones el señor LUIS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTlZ, casados artres si;

debidamente representados por su apoderada la señora MARIADE LOURDES

DE JESUS TAPIAARIAS,talcomo consta del poder especial que se agrega como
documento habilitante a este instrumento público derechos, domicilada en esta
ciudad de Quito; a quienes en adelantey para efectos de este contratose les

denominará como queda dicho o simplemente LOS VENDEDORES; y, por otra, la

señora LAURACECIL!ACHAMORRO HARO, casada, en calidadde Presidenta y

Representante Legal del Comité Promgeras del Banio San José Obrero de

Cotocollao Segunda Etapa, tal como consta del nombramiento que se agrega
como·documento habiltante, a quien para este efecto se le denominará como

queda dicho o simplemente EL COMPRADOR; los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse.-SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa de veintiuno de

2
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

diciembre del dos mil cinco elebrada ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza,

Notario Sexto del Cantón Quito, insenta en el Registro de la Propiedad det mismo

cantón,el diecisiete de mayodet dos mitsiete, los señores LUIS Rig|APIA
MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, adquirier de los cónyuges

señores Julio Humberto Rosero Morales y señora María Lourdes de des

Tapia Arias, el OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECISI PO

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE SIGNADO EL

NÚMERO CIENTO NOVENTA, de la parte Alta de la ilacienda la Concepción,

parroquia Cotoco!!ao, provincia de Pichincha. Este lote de terreno se uentra

cir unscrito_dentro de los siguientes tinderosgenerales POR EL NORESTE: con

lote
cient6/ochenta

y nueve: POR EL SUR Y ESÈ:con camino público; y PGÅEL
OÊSTE¯:con et lote número ciento noventa y uno. Este lote de terren 'tieneuna
supe cie total de dncuenta mil metros cuadrados RCERA.-

CO PRAVENTA: Con estos antecedentes libre y voluntariamente LOS

Vy.DEDORES dan en venta real y perpetua enajenación et DIEZ PUNTO

S CIENTOS TREINTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES de los

Â_chos y acciones que son propietarios facados en el lote de terrenodescrito en
i

! s cláusulas anteriores de este instrumento público. a favor del Comité

r .ejoras del Barrio San José Obrero de Cotocolao Segunda Etapa. Actaramos
'. estos derechos y acciones que se adquieren mediante este instrumento

pú. lico serán destinados a espacio verde del Comté, a fin de seguircon ei trámite
de Regulación de nuestro barrio en la Unidad Es'pecial Regule Tu Barrio de la

I

Zona Equinoccial La Delicia.LCUARTA:DREClO: El justo precio que se acuerda

entre las partes por ta presente compraventa, comprende la suma de CINCUENTA

MILSETECIENTÒS SESENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOSCON TREINTA

Y UN CENTAVOS DE DÓLAR, pagados de contado, en dinero en efectivoy en

moneda de curso legal, \os mismos que han sido recibidosa entera satisfacción de

la parte vendedora, la misma que manitiesta no tenerque formular ningúntipode

3
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reclamo en lo posterior por este concepto. Igualmente las partes se comprometen

a no iniciar ningún tipode acción legal por tesiónenorme aún en el caso de existir

y se compruebe. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO:Por lo acordado y
actuado LOS VENDEDORES transtierena favor DEL COMPRADOR, el dominio,

posesión, uso y goce del DIEZ UNTO SEICIENTOS TREINTAPOR CIENTO DE

DERECHOS YACCIONES, materia de esta compraventa, con todassus entradas

salidas, uses, costumbres, .servidumbre y demás derechos que le son anexos,
derechos y acciones que se encuentran libre de todo gravamen tal como se

desprende del certificadoconferido por el señor Registrador de la Propiedad del

cantón Quito. LOS VENDEDORESse comprometen al saneamiento por eviccióny

vicios redhibitorios de conformidad con la ley.- SEXTO: GASTOS: Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su inscripción

en el Registro de !a Propiedad, será de responsabilidad económica DEL

COMPRADOR incluido el impuesto a la Litilidad.-SÉPTlfM: JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA.- En caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio

y se someten a los Jueces de 10 Civil de Pichincha a trámiteverbalsumario o

ejecutivoa elección de la parte actora, pudiende tambiénoptar por el proceso de

Mediación para la soluciónde los connictos que del presente instrumento sutian.-

OCTAVO:ACEPTAC:ÓN.- Presente las pattes contratantes se afirmany ratitcan

en el totalcontenido de las cláusulas constantes por así convenira sus intereses

económicosy justas aspiraciones comunes, razón por la cual LOS VENDEDORES

faculta AL COMPRADOR para que proceda a la correspondiente inscripción en el

Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estito para la perfecta validez de este instrumento Público.- HASTA

AQUI LA MINUTAla misma que se halla firmada por el doctor Willam Antonio

Rivera Buse, con matriculaprofesional número diecisiete guión dos milcinco guión

ciento cincuenta y ocho del Foro de Abogados de! Consejo Nacional de la

Judicatura. Para el otorgamiento de la presente escriturapública se observaron



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
DI.1--TilmeMs me

todoslos preceptos legales del caso, leida que les fue a los comparecientes por

mi, el Notario, en unidadde acto, se ratificany firman conmigo,de todolo cual doy

SRA. MARIADE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS
Dr. InanVHlacis Medina

N

S A. LAURACECILIACHAMORROHARO

ELNOTARIO

es s···· ft
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IES
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoría'Legal

Oficio No. 2604-DAL AL-MIES-2&H-OF

Quito 16 de mayo de 2011

Doctora ------

Maria ElizabethCevallosBolanos
En su Despacho.

D mi consideraci6n:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el dia 29 de abril de 2011, opp ite No. 2

g7-DSG-SG-MlES·2011, en el cual solicita se registre la directiva definitiva del CO
MjL10RAS DEL BARRIO SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLALO - SEGUNDA ETAPA, la nusma ,

que' fue msuelta en Asamb[eaGeneralExtraordinariade 19 de marzo de 20l I, como sigue:

MBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD
CECILIA CEIAMORROHARO PRESIDENTA

A Œ LÕÜÃÖËSDE È APIA ARTAS VICEPRESIDENTA
niãñÃÑV¯IfkWirã¯oiúö¯ änifi¯i¯ò̄

kifA¯ñösi
JösiäföPEZ PRO SECRETARIO

91EF A PRO_A_Ñ_Q_QUISHPE TESORERA

/ MSTO JULIÀN MORENOARIAS PRIMER VOCAL PRINCIPAL

/ ELiÕTÑÌËÃL CAÑARCOLLAGUAZO SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL
IS RODRIGOCAIZA RAMOS TERCER VOCAL PRINCIPAL
iÏÕÄRWŠ ORDÓÑEZNACIMBA PRIMER VOCAL SUPLElŠË

· itiliãXsfiläl KižX ¯¯¯

sEÜUN V Ai ŠUËËÑTË
ISRENÈVILAÑAPROAÑO TERCER VOCAL SUPLENTE

i veracidad de los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

I a que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉ
RERO DE CO LLAO - SEGUNDA ETAPA, sean legales, ésta deberå registrarse en el Ministerio.

A mismo, en las iones de Asamblea General deberån participar los socios que se encuentren registrados en
el inisteriode I iðn Económica y Social,para lo cual la Organización debe registrara tiempo su directiva
y ingresoo excl iðn de sus miembros.

L Organizacio tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil S SC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.pov.ec. y luego acceder al
iconode REGIS y enviar la información solicitada. Si esta informaci6n es correcta, el Ministerio procederå
a validarla, esto es, aceptarla, y en este momentose habrån registrado en el SRUOSC.

Atentamente.

.a
... 4.« yet.ede es fiel C0mpulsa a

.,s oua a me fue presentada y que
Dr. Esteba SavalaPalacios , at h wresado enfe de ellaconfierola pres
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL .,....su

- idi (s)...................--------··--

Dr.Juan VHtacle Medina
NOTAIUONOVENO(Œ

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Piez - Quito Ecuador
Telåfonos:3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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Ûg¯' NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

FSCRITURA 77D

PODER ESPECIAL ..

OTORGADO POR

I.UIS ANTONIOTAP).AMORENO

- DIGNACLEMENCJAARIAS ORTIZ

.AFAVOR .

; 44ARLADELOURDES DE JESUS TAPtA ARIAS :

CUANTIA:.!NDETERMINADA

\ M.E.C. Di2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Captal de la
Renública det Ecuador, hoy día MtERCOLES(6) DEJUNtO, det año dos mitdoce,

art mi, Doctor JUAN VILLACíS MEDiMA, Notario Noveno de este cantón,
..atgado) según otelo número nueve seis cuatro DDP guión MSG guión de

ein - de agosto del dos mit tres, comparece: los cányuges señores LUIS

A. OMIO TAPIA MORENO y señora DIGRA CLEMEMCtAARlAS ORTlZ,
e dos entre sí; 990 sus propios derechos.- Los comparecientes son de

.. .onalidad eolatoriana,_mayoresde edad, domicinados en esta ciudadde Quito,
u iles e idóneos para ¶catratar y obligarsea quienes de conocer day fe me
pm entan que eleve a escritura pública et contenidode la presente minutaque me

ont egan cuyotenorliteral es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Silvase incorporar
en J Registro de Esed.turas Púbicas a su cargo sirvasa incorporar una de la cual
conste et presente poder especial contenido en tas siguientes cláusulas.-

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a ta celebración det siguiente
instrumento público los tónyuges señores LUIS ANTONIO TAPtA MORENO y
señora OtGNACLEMENCIAARIAS ORTZ, casados entre sí; de nactorialidad
ecuatetiana, mayoresde edad, domicitiados en esta c¯¾dadde Quito, legalmente

capace para contratar y obHgarse, por sus propios derechos.- TERCERA.-

ANFECEDENTES: UNO: Los comparecientes son propietarios de derechos y
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acciones incados en et totade terrenosipado con et número ciento noventa,de

la parte Nta de la Hacienda La Concepción, parroquia Cotocotlao, cantóny ciudad

de Quite, provincia de Pichincha; OOS: Este tote de terrenoe o .del

- proceso de tegularización en la Unidad Especial Reguia Barrio de la .

Administración MunicipalLa Delicia; para seguir en este p aso éš requisito

indispensable (µe los comparecientes entreguen a favor del Comtég egra
del Barrio San José Obrero Segunda Etapa un porcentaje de derechos y acc'
que se Atinarin a espacio verde. CUARTA:PODER ESPECIAL.- Por medio del

present instomento públice los mandantes conf.eren poder especial, amptio y

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su hija la señora MARIADE

LOURD 3 DE JESUS TAPtA ARIAS, con cédula de ciudadania número uno siete

cero so reve nuevecincocuatroseis nueve, para que a nuestronombrefirme a

favor d Comité comejetas det barrio San José Obrero Segunda Etapa, la

ese pública de venta del OtEZ PUMTO SEICIENTOS TREtNTA PO

CIENT4 DE DERECHOS Y ACCIONES de los derechos y acciones que som

propiet os los mandantes Encados en et tote de terreno número CIENTO

NOV de la parte 14tade la Hacienda La Concepción, parroquia Cotocoltao,

cant a ciudadde Quito, provincia de Pichincha. Le faculto para que reatice todo

ttémite .. et Municipiodel Distrito Metropetitanode Quto, registm de la Propiedad

del cant n Quito. Lefacutan para que se ser el caso frme formutatios, peticiones
solicitud a o cualquier documento que tengarelación con la venta de derechos y
acciones a favor del Comité Promejoras del Battio San José Obrero Segunda

Etapa; en tal virtud en momentoalguno podrá alegarse falta o insuficiencia de

poder para et desempeão de las gestiones que a miestro nombre deba realizar

nuestra apodemda, por estar amparado en los articulos dos mi sesenta y dos y
siguientes del Código CivitV.gente. QUINTA.-CLAUSULAESPECIAL:Dejase en

etato per parte de los Mandantes, que las facultades aqui expresadas son

metamente eiemp!!1tcativasy no limitativas, por toque la Apoderada cuenta con

2



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

las más amphas y legales facultades para et cometidotin. Usted señor Notario,

agregue las demás ctûusutasy formatidades de estilo para et perfeccionamiento
.

de la presenta 23critura púbüca.- MASTAAQUILAMINUTAla mismaque se hana
tims.adapor el doctor WRam Rivera Buse, con matricuta profesiona ,

guión dos mil cinco ciento cincuenta y ocho det Foto de Abo s. i '

etorgamletto de la presente escriturapública se observaron tod a s pr

legales del caso, leida que tafue a la compareciente por mí et N O

de acto, se ratitcan, para constancia firman los comparecientes GK ten

DIGNACLEMENCIAARIASORTIZ, quien por no saber leer ni escribirestampa la

huella det dede pulgar derecho por etia firma en catidad de testigola señocta

IAARI ELIZABETHCEVALLOSBOLÞÑOS,settera;de todolo cual dayfe.-

LU!S . TONIOTAPIAMORENO

c.c l a/35 Fjol J

DIG. . .CLEMENCIAARIASORTIZ

inAni ELiZABETHCEVALLOSBOLANOS

C.C loo2-WOU

Se --
DOC .OR JUA. .a .AEDINA,

NOTi'JIiO NOVENODEESTECANTÔN,(ENCARGADO)
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.2 . REPÚBLtCADELECUADOR •

CONSEJONACIONALELECTORAL ,'

... . . ..... --. CERTIFICADODEVOTAClÔN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/20¾

264.0043 1002419083
NÚMERO
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3E OTORCO ANTE Mi, Y, EN FE DE ELLO, CONFiERO

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

DE. PODER ESPECIAL. OTORGADO POR: LUIS .6NTONIO
TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, A

FAVOR DE. MARIA DE LOURDES DE 'IESUS TAPIA ARIAS,

nçamAurNTF mauADA Y -WI I AD FM !!!

JUNI DEL ÑO DOS Mit DOC -

NOTARg,gOVENA

. JUAN VILLACISMEDINA ·

·
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MUWICIPiODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
CONDADOSHOPPING - VARIOS

Titulo de Crédito: 61003622340 Comprobante Pago No: 3282454
Año Tributación :2012 Fecha Emleión:2012-07-02
Identificación :01792346134001 Fecha Pago:2012-07-05
Contribuyente :COMITEPROMEJORAS DEL BARRIOSAN JOSE OB

UBICACIÓN:
Clave Catastral: Predio: 5054377 22"
Calle: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00

INFORMACIÔN: CONCEPTO:
COMP VENTADL 10 630 DD YAA ALCABALAS 3 507.66 .

OTGTAPIAMORENO LUISANTONIO SERVICIOADMINISTRA $ an; *

SOB 50 766 34 NOT 09 T 31944

Subtotal: $ 508.66
Descuentos: S 0.00
Total: $ 508.66

- AACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Trans ci ión:3282454
Form d Pago: EFE $508.66 Exd: $ 0.00
Caje : CTOR JAVIER 1/1



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dhocol6n
Meiropolliana
Financiera
Tylbularla

Adml-Istranl6n

General
TRÁMITE 33.944

FECHA DE TRANSFERENCIA: 03/07/2012

SEÑOR N9 055161
REGISTRADOR DE 1A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO AIA ESCRITURA
COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONES PREDIORUSTICO

QUE OTORGA TAPIA MORENO LUISANTONIO

AFAVORDE
€OMITi¯ PROMEJORAS DELBARRIOSAN JOSE OßRERO !!

PREDIO : 5054377 LOTEDETERRENO

AREA DE TERRENO : 50.000,00 M2 CONSTRUCClÓN : 2.237 00 My

CUANTIA $ :$ 50.766,31 ALICUOTA :

F1NANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 1r),gggy
.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ******** NO EXISTEHECHO GENFRA

ALCABAIA: $ 507,66
,'

*******

.. ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO"'



REGISTRO DE .
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LA PROPIEDAD (N°. O042961 -A1
DISTRITO METROPOLITANO N -

' /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100296587001 g .

FECHA DE INGRESO: 01/06/2012 "

Dr.laam Villans Mediaa
Ouen - Ecmdur

CERTIFICACION

Referencias 17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r
Tarjetas:;T 0000204618;
Matriculas: 0
El infrasc ito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 1 de la Ley de Registro y de confoimidad a.la delegación otorgada por el Señor
Registra de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDM - .011-001, de veinte de julio de dos mil once, una.vez revisados los indices y libros
entrega oy que reposan en el Registro de la Propiedad del D Metropolitano de Quito,
CERTI I¶O:
1.- DE - CËIPCION DE LA PROPJEDAD: -

Derech'osi acciones sobrantes, - cados en el 85.17VÄellote de terreno signado con el
( númer glENTO NOVENTA tuado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
L 2.-'PROþETARIO(S):

CónyugŸsLUIS ANTONIO TAPIA MORENO †DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ/
3.- FORNÍA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTER
Adquirido mediante compra hecha a los cónyuges nores JULIO IjlUMBERTOROSERO /

MORALES.y MARÍA DE LOURDES DE JESÚ IA ARIAS,,fµ escritura celebrada
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinc te el Notario doctor Héctor Vallejo,fniscrita
el diez y siete de mayo del dos mil siete; °én adquirió por compra a los cónyuges señores
LUIS TAPIA MORENO y DIGNA C EMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la
escritura celebrada el diez y seis de juniode mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario

- Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita, el veinte y tres de junio de mil
novecipntos noventa y cinco. ¡

.-.GgVÁÑENES YlDBSERVACIONES: jNinguno.- Se aclara que òriginalmente los cónyuges "Fapia-Arias, adquieren el 85.17% de
derechos y acciones, y luego Ïiaiirealizado varias ventas de derechos y acciones, en diferentes

- porceritajes, por lo que la presente CERTIFICACION se refiere únicamente al porcentaje de
· derechos y acciones que le sobren. Para un detalle de ventas, el interesado deberá solicitar un

certificado de ventas.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certiñcado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sisterna Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su imnediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 1 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: MM

Revisado: FHP

DI T R DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EElEMlillMll'd

NOTARšA NOVENAÐWrCANTÓfH)UITO
EN APLICACtÖNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONEL ORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EN.............HOJAS útil(s) ..... .................... ................

R. JUAN VILLAcis MEDINA
OTARIONOVENODELCANTÓNQUITO(E)
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3E OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES, OTORGADO POR: LUIS ANTONIO TAPIA

MORENO Y DiBNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, A FAVOR
DE: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSÉ
OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETA¯

DEBIDAMENTE FIRMADA, Y SELLADA, EN QUIT , A
DiEO!NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE

4, NOTAgg gOVENA

. Unan Vila MMina

DR UAN VILLAciS MEC A
NOTARIO GOVENO DEL CANTON QUIT = )



TRO DE
OPIEIMOTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 57734

Matrículas Asignadas.-
COTOC0050743 El DIEZ PUNTO SEISCIEÑTOS TREINTA POR CIENTO (10.630%yd os derechos
y acciones fmeados en el L E de terreno signado con el Número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLA de eptícantóÁ
Catastro: 0 Predio: 5054377/

miércoles, 15 agosto 2012, 11:29:06 AM

co INSCRIPCIONES
G OR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCI LEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.. o lNSCRIPCIONES

TAPIA MORENO LU TONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNRLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN JOSE OBRERO DE COTOCOLLAO SEGUND
ETAPA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- OMAR PIN
Revisor.- JORGE RE
Amanuense.- KATTY SALÒUERO

II-0093746
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